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S U M A R I O

Presidencia del C orn ejo  de Mi
nistros.

Decreto admitiendo ¡a dimisión del 
cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Santander a D. Alvaro 
Díaz Quiñones.— Página 1771.

Otro nombrando Gobernador civil de 
la provincia de Santander a D. Fran
cisco A. Rubio Callejón, que des
empeña igual cargo en la de Hucl- 
va.— Página 1771.

Otro ídem Gobernador civil de la pro
vincia de Hiicíva a D. Braulio Sol- 
sona Ronda, que desempeña_ igual 
cargo en la de Burgos. —  Página 
1771.

Otro ídem Gobernador civil de la pro
vincia de Burgos a D. Ernesto Vega 
Manteca.—Página 1771.

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Gobernador civil de la pro
vincia de Granada a D. Manuel 
Agilitar Rodríguez.— Página 1771.

Otro nombrando (gobernador civil de 
la provincia de Granada a D . Félix 
Fernández Vega.— Página 1771.

Otro ídem Gobernador civil de la pro
vincia de León a D. Francisco Val- 
des Casas.— Página 1771.

Ministerio de Justicia.
Decreto autorizando a la Priora de la 

Comunidad de Religiosas Agustinas 
de Serradilla (Cáceres), para efec- 
tur. la venia de los bienes que se re
señan.—Páginas 1771 y  1772.

'Otro ídem a la Superior a del Monas
terio de Santa Clara de La Laguna 
{Tenerife), para que pueda otorgar 
h  escritura de cancelación de la 
hipoteca que grava la finca que se 
indica.—Página 1112.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto relativo al Instituto Nacional 

del Cáncer.— Páginas 1772 a 1774.

Ministerio de Justicia.
Orden declarando que la Compañía 

MetroDolitano de Madrid es un es

tablecimiento dependiente del Es
tado, y que, por tanto, todos Pos do
cumentos notariales en que figure 
como otorgante, están sujetos al re
parto ordenado en el articulo 154 
del Reglamento Notarial vigente.—  
Páginas 1774 y  1775.

Otra ídem que la Compañía Transme
diterránea, S. A., es un estableci
miento dependiente del Estado, y  
que, por tanto, todos los documentos 
que se refieren a actos o contratos 
en que intervenga, están sujetos al 
reparto ordenado en el artículo 154 
del Reglamento Notarial vigente.—  
Páginas 1775 y  1778.

Otra nombrando para el Registro de 
la Propiedad de Burgo de Osma a 
D. Maleo Quiroga Móndelo, que sir
ve el de Soria.— Página 1776.

Otra admitiendo a D. José Blanco Gar
cía la renuncia del cargo de Magis
trado suplente de la Audiencia de 
Pontevedra.— Página 1776.

Otra disponiendo que el Magistrado 
de mayor antigüedad en la catego
ría superior de los que actúen en 
tas Audiencias de Palma, Las Pal
mas y Pamplona, concurra con voz 
y  voto a las Salas de gobierno de las 
mismas.— Página 1776.

Otra nombrando para la Secretaría del 
Juzgado de prim era instancia e ins
trucción de Torrelavega a D. Emi
lio María Solís Berros, Secretario 
judicial de Mieres.— Página 1776.

Otra disponiendo que las oposiciones 
a ingreso en el Cuerpo técnico de 
Letrados de la Subsecretaría de este 
Ministerio, den comienzo el día 19 
de Septiembre próxim o, en el local 
y  hora que el Tribunal acuerde.—  
Página 1776.

Ministerio de la Guerra.
Orden disponiendo se devuelvan a los 

individuos que figuran en la rela
ción que se inserta las cantidades 
que se indican, las cuales ingresa
ron para reducir el tiempo de su 
servicio en filas, — Páginas 1776 a
1779.

Ministerio de Marina.
Orden disponiendo que el funcionario 

de la Dirección general de Navega-

' ci¿n , Pesca e Industrias marítimas# 
D. Emilio Suárez Fiol, form e parís 
com o Vocal de la Comisión intermi- 
nisterial encargadla de redactar el 
anteproyecto de la ley de Protec
ción  a las Industrias y  Comunica
ciones marítimas.— Página 1779.

Ministerio de Hacienda.
Orden autorizando la importación 

temporal de los efectos que, proce-  
dentes de Ceuta, Melilla o la zona  
del Protectorado de España en Ma
rruecos, se presenten al despacho 
en las Aduanas de Algeciras y  Mála
ga.— Página 1779.

Otra derogando en todas sus partes la 
Real orden de 25 de Febrero de 
1931, y  que en el canje de títulos de 
Deuda amortizable al 5 por 100, 
emisión de 20 de Octubre de 1931, 
por los provisionales emitidos en 
15 de Mayo del mismo año, se en
treguen a los tenedores de títulos 
de dicha Deuda otros equivalentes 
a su valor nominal, pero no iguales 
en su numeración.— Páginas 1779 u
1780.

Ministerio de la Gobernación. 
Orden aplazando hasta que se dispon

ga la celebración del concurso para 
el suministro e instalación de la red  
de radiodifusión del Estado. —  Pá
gina 1780.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden abriendo un nuevo plazo de ad
misión de instancias para los aspi
rantes que deseen concurrir a las 
oposiciones, turno libre, a las Cá
tedras de Inglés, vacantes en las Es
cuelas Profesionales de Comercio d» 
Santander, Pericial de Vigo y Es* 
cuela Central Superior de Comer* 
ció.— Página 1780.

Otra disponiendo se permita a los as
pirantes que se encuentren en el 
caso que se señala para que efec* 
túen las oposiciones de que fueron  
excluidos.— Página 1780.

Otra designando a D. Federico Áceve* 
do Obregón y D. Mariano Garcíct 
Martínez para ocupar, respectium  
mente, las Cátedras de Lengua n  lj¡
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íerütnra españolas y de Historia Na
tural, vacantes en los Institutos Na
cionales de Segunda enseñanza de 
Guipúzcoa y Asturias (Oviedo).—  
Páginas 1780 zy 1781.

: 'Otra nombrando a ¡a señorita Pilar 
Diez y Jiménez Castellanos para ¡a 
Cátedra de Lengua y Literatura es
pañolas, vacante en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza, de 
Pontevedra.— Páginas 1781 y 1782. 

Otra disponiendo se consideren crea
das con carácter definitivo las pla
zas de Maestros y Maestras de Sec
ción que, con destino a las Escue
las nacionales graduadas que se de
tallan, figuran en la relación que se 
inserta.— Página 1782. 

lOlzta admitiendo a I). Enrique Barri
gón la renuncia del cargo de Vocal 
del Tribunal de oposiciones, turno 
libre, a las Cátedras de Lengua la
tina, vacantes en los Instituios Na
cionales de Segunda enseñanza de 
Sáceres, Madrid (Cervantes) , etc.—  
Página 1782.

Wira ídem a D. Jesús Huerta Medrana 
y- B. Agustín Catalán Laiorre la re
nuncia de los cargos de Vocal y su
plente de los Tribunales de oposi
ciones- a las Cátedras de Lengua 
francesa, turno ele Auxiliares, y Fi
losofía del mismo turno.— Páginas 
m m  y 1783.

® fm  disponiendo se anuncie a con
curso de traslado la provisión de la 
Cátedra de Filosofía del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
M.e lili a.— Pág i n a 178 3.

'■&ira nombrando a los señores que se 
mencionan Vocales del Patronato 
local de Formación Profesional de 
Cas tellón.— Página 1783.

Dirá disponiendo se anuncie al turno 
de oposición, entre Auxiliares, ¡a 
provisión de ¡as plazasf de Catedrá
tico numerario de Legislación Mer
cantil comparada, vacantes en las 
Escuelas de Altos Estudios Mercan
tiles de Barcelona, y Profesionales 
de Comercio de Gijón, Santa Cruz 
de Tenerife, Cádiz y Santander.—  
Página 1783.

©Ira ídem id. id. la provisión de ¡as 
plazas de Catedrático numerario de 
legislación  Mercantil española, va- 
- emites en las Escuelas Profesionales 
de Comercio de Málaga y Las Pal
mas, y Pericial de Comercio de 
León.-—Página 1783.

M in isterio de T rabajo  y Previsión
'Oréen, concediendo la calificación de

finitiva de baratas a i 5 casas familia
res construidas en Vilasar de Mar, 
€ii ¡a carretera de dicha villa a. Cam- 
brils.— Página 1783.

Bíra aclarando el sentido del artícu
lo 20 del Reglamento general del 
Seguro de Maternidad, puesto en 
vigor por ¡a ley de 26 de Mayo de 
IB31.— Páginas 1783 y 1784. 

piras- resolutorias de recursos de re
visión de rentas rústicas del pasa
do año agrícola. — Páginas 1784 a
1786.

$tra nombrando Vicepresidente de la 
Comisión mixtra arbitral Agrícola 
a D. Fernando Valera Aparicio, Di
rector general de Agricultura.— Pá
gina 1786. 

m ra relativa a ampliación del núme
ro de Vocales de la Sección de Ce
mentos del Jurado mixto de Indus
trias de la Construcción, de Madrid. 
Faginas 1786 y  1787.

Gira disponiendo se constituya una 
Sección de Auxiliares de Farmacia 
dentro del Jurado m ixto de Indus
trias Químicas, de Orense.— Página
1787.

Otra ídem id. una Sección de Guarni
cionería dentro del Jurado mixto 
de Vestido y Tocado, de Zaragoza. 
Página 1787.

Otra ídem id. una Sección de Auxi
liares de Farmacia dentro del Jura
do mixto de Industrias Químicas, de 
Logroño.— Páginas 1787 y  1788.

Otra ídem id. en Vitoria un Jurado 
mixto de Molinería. —  Página 1788.

Otra ídem id. en M el illa un Jurado 
mixto del Trabajo rural. —  Página 
17 88.

Gira ídem id. en Ceuta un Jurado mix
to del Trabajo n irc!.— Página 1788.

Otra ídem se constituyan el Jurado 
mixto central y ¡os ocho Jurados 
mixtos menores de las industrias 
de Transportes marítimos, a que se 
refiere la Orden de 5 de Abril del 
año achiaI.— Páginas 1788 y  1789.

Otras ídem que dentro del plazo de 
veinte días se verifiquen las elec
ciones para la designación de ¡os 
Vocales que■ kan de integrar los Ju
rados mixtos míe se indican,— Pági
nas 1789 y  1794). .

Ministerio de Obras publicas
Orden disponiendo que en todos los 

proyectos que se redacten, en ¡o su
cesivo se fijen  plazos parciales pa
ra. ¡a ejecución de partes concre
tas de las obras o de • volúmenes de 
obra proporcionados a la- duración 
de esos plazos.— Página 1790.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio,

Orden disponiendo se comunique- a las 
Secciones Agronómicas de ¡as co
marcas donde se realiza la expor
tación de la patata, para que ellas ¡o 
hagan saber a las Comisiones ase
soras, la conveniencia de que unas 
y t otras vigilen con especial aten
ción referida exportación.— Página 
1790. .

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .-—  Dirección general de Ma
rruecos y Colonias.— Nombramien
tos de Vigilantes de segunda clase 
del Cuerpo de Vigilancia y Seguri
dad de la zona del Protectorado es
pañol en M arruecos— Página 1791.

Nombramientos de Médicps para Con
sultorios indígenas de cubilas.— Pá
gina 1791.

J u s t i c i a .— Subsecretaría. —  Anuncian
do hallarse vacante la Secretaría 
judicial^de ¡os Juzgados de primera 
instancia e instrucción de Álbocá- 
cer, Viella, Monialbán, Castellote, 
Sos,, Aliaga y Villajoyosa. —  Página
v m .

M a r i n a .— Instituto y Observatorio de 
Marina. —  Servicio Hidrográfico de 
la Armada. —  Aviso a ¡os navegan
tes.— Grupo 5.— Página 1791.

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general de 
Sanidad. — Nombrando el Tribunal 
para las oposiciones a ¡a plaza de 
Médico titular-inspector municipal 
de Sanidad del Ayuntamiento de

Torrejoncillo (Cáceres). —  Página,
' 1793.
Idem id. id. del Ayuntamiento de Tram 

bada (Lugo).— Página 1794.
I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— ■ Subsecretaría* 

Anunciando a concurso de traslado, 
la provisión de la Cátedra de Filo- 
sofía, vacante en el Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de MelU 
lia.— Página 1794.

Idem haber sido admitidos los cspU 
raides que se indican a las oposi
ciones a la Cátedra de Derecho ad
ministrativo de la Facilitad de De
recho de la Universidad de Santia
go.— Página 1794.

Idem id. admitidos y excluidos los 
aspirantes que se mencionan a las 
.oposiciones entre Auxiliares a ¡a 
Cátedra de Derecho canónico de ¡a 
Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Murcia.— Págimt 1794.

Circular a los Presidentes de los 'Tri
bunales de oposiciones a Cátedras 
vacantes en los Instituios Nacionales 
de Segunda enseñanza. —  Página 
1795.

Concediendo audiencia a ¡os represen
tantes e interesados en ¡os benefi
cios de la Fundación instituida en 
Cañedo, Ayuntamiento del Valle de 
Mena, provincia de Burgos, por don 
Donato Manterola Romillo, denomi
nada “ Fundación M ante rola” .— Pá
gina 1795.

Idem id. id. de la Fundación institui
da en la Academia Nacional de Ju- 
riprudencia y Legisla  "n , de Na- 
drid, por doña Fauna / u qué y Tó
bela, denominada “Fm ' o Couder. 
y Mo ra i il la” .— Pág ina 173o.

Dirección general de Bellas Aries.— 
Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.— Re
gistro general de la Propiedad inié- 
lectual.— Obras inscritas en este Re
gistro general durante el primer tri
mestre del año 1931.— Página 17S5<

Dirección general de Enseñanzas Pro
fesional y Técnica .— Resolviendo el 

' expediente incoado a instancia de 
varios Profesores interinos de la 
Escuela Pericial de Comercio de 
Murcia, solicitando se les reconozca 
el derecho a opositar Cátedras en el 
turno de Auxiliares.—Página 1798*

Disponiendo se incluyan a los seño- 
res que se mencionan entre los as
pirantes admitidos a las oposiciones, 
a la Cátedra 'de Política económica, 
vacante en la Escuela de Altos Es
tadios Mercantiles de Bilbao.—Pá- 

‘gina 1798.
Autorizando a doña Carmen Rodrí- 

guez Jiménez para tomar posesión 
en la Escuela Profesional de Co« 
mercio de Cádiz del cargo de Pro
fesora especial de Taquigrafía, Me
canografía y Ejercicios de Gramá
tica española de la Escuela Profe
sional de Comercio de La Cornña• 
Página 1799.

Idem a D. Jesús Ismael Pedregal( San- 
tultano para que tome posesión en 
la Escuela Profesional de Comercio 
de La Coruña de ¡a plaza de Profe
sor especial de Taquigrafía, Meca
nografía y Ejercicios de Gramática 
española de la Escuela Profesional 
de Comercio de Santa Cruz de Te
nerife.— Página 1799.

Anunciando al turno de oposición, en
tre Auxiliares, la provisión de las 
Cátedras de Legislación Mercantil 
española, vacantes en ¡as Escudad
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Profesionales de Comercio de Mála
ga y Las Palmas y Pericial de Co
mercio de León.— Página 1799.

Jdem id. id. la provisión de las Cáte
dras de Legislación Mercantil espa
ñola, vacantes en las Escuelas de 
'Altos Estudios Mercantiles de Bar
celona y Profesionales de Comercio 
de Gijón, Santa Cruz de Tenerife, 
Cádiz y Santander..— Página 1799.

ypbriendo un nuevo plazo de admisión 
de instancias para los aspirantes 
que deseen concurrir a las oposicio
nes, en turno libre, para proveer las 
Cátedras de Inglés, vacantes en las

Escuelas de Altos Estudios Mercan
tiles de Madrid, Profesional de Co
m ercio de Santander y Pericial de 
Comercio de Vigo.— Página 1799.

Escuela de Capataces facultativos de 
Minas de Cartagena. —  Anunciando 
hallarse vacante una plaza de Inge
niero Profesor.— Página 1800.

Idem id. id. una plaza de Ayudante 
facultativo de Minas. —  Página 
1800.

Escuela de Capataces facultativos de 
Minas de Mieres.— Anunciando ha
llarse vacante una plaza de Ingenie
ro Profesor.— Página 1800.

A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  Com ercio^  
Dirección general de Ganadería e 
Industrias Pecuarias.— Concediendo, 
un mes de licencia por enfermo á 
D. Nicolás García Carrasco, Inspec
tor provincial Veterinario de Válla- 
dolid.— Página 1800.

A n e x o  ú n ic o .— B o l s a .— O p o s ic io n e s *— » 
S u b a s t a s .— A d m in is t r a c ió n  p r o v in 
c ia l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .—  
E d ic t o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  d e  l o  C iv il  d e l , 
T r i b u n a l  S u p r em o .— Final del plie
go 5.

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros,
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Santander ha presentado 
D. Alvaro Díaz Quiñones.

Dado en Priego a ocho de Junio de 
jjiil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA V TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ma n u e l  A z a ñ a

Be acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Santander a don 
Francisco A. Rubio Callejón, que des
empeña igual cargo en la de Huelva.

Dado en Priego a ocho de Junio de 
mil novecientos treinta y dos.

NiCKTQ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Jfll Presidente del Consejo de Ministros,

M a n u e l  A z a ñ a

De acuerdo con. el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Huelva a D. Brau
lio Solsona Ronda, que desempeña 
igual' cargo en la de Burgos.

Dado en Priego a ocho de Junio de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ÁLC AL A~X A MOK A Y TORRES 
El Presidente del Consejo, de Ministros.

M a n u e l  A zañ a

Be acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Burgos a D. Er
nesto Vega Manteca.

Dado en Priego a ocho de Junio de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros,

M a n u e l  A za ñ A

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Granada ha presentado 
D. Manuel Aguiliar Rodríguez.

Dado en Priego a ocho de Junio de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

M a n u e l . A za ñ a

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Granada a D. Félix 
Fernández Vega.

Dado en Priego a ocho de Junio de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros,

M a n u e l  A z a ñ a .

Be acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de León a D. Fran
cisco Valdés Casas.

Dado en Priego a ocho de Junio de 
mil novecientos treinta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros,

M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO  DE JUSTICIA

DECRETOS
Solicitada del Ministerio de Justicia 

por Sor Manuela de Santa Rita Balvín 
Suardíaz, Priora de la Comunidad de 
Religiosas Agustinas de la villa de Se- 
rradilla (Cáceres), autorización para la 
venta de determinados bienes, que a 
continuación se describen, propiedad 
de la Comunidad, en virtud de testa
mento otorgado por doña María Te
resa Mateos y Mateos, con objeto de 
poder abonar con el precio de ella ob
tenido los correspondientes Derechos 
reales, Timbre, etc., cuyos gastos as

cienden a la cantidad de unas 63.248 
pesetas, y siendo las fincas las siguien
tes :

1.a Una casa en la calle del Letre* 
ro, número 3, de la villa de Serradilla* 
con cuadra y otras dependencias.

2.a Un olivar al Rancho, en el tér
mino de Serradilla, de 96 áreas 60 cen-¿ 
tiáreas.

3.a Dos partes o porciones indivi
sas de las veinticuatro de que se com
pone la dehesa de Chistes, en el mis
mo término municipal, de 772 hectá
reas 80 áreas.

4.a Una cuarta de una tercera y  una 
treceava parte de la dehesa denomi
nada Perdiguera del Poniente, e igual 
participación de la dehesa Perdiguera 
del Medio, en el término municipal de 
Malpartida de Plasencia, de cabida, la 
primera, de 700 hectáreas, y de cabida, 
la segunda, 191 hectáreas, 88 áreas y 
30 centiáreas.

5.R La nuda propiedad de una dé
cima parte de dos títulos de la Deuda 
pública del 4 por 100 interior, serie D, 
de 25.000 pesetas nominales, cuyo usu
fructo vitalicio es de doña Vicenta Fa- 
giindez Núñez; y

6¿a La nuda propiedad, cuyo usu
fructo vitalicio corresponde también a 
la misma doña Vicenta Fagúndez, de 
una décimo tercera parte de una casa 
en la ciudad de Plasencia, número 18, 
de la calle de Acevedo; y teniendo en 
cuenta que la aceptación de la heren
cia por parte de la Comunidad lleva 
inherente, en primer término, la obli
gación del pago de los correspondien
tes Derechos reales, Timbre, etc., a la 
Hacienda, y al no encontrarse la ci
tada Comunidad con numerario efec
tivo para hacer frente a dichos gastos, 
que se elevan a la cantidad de 63.248 
pesetas, se ve precisada a solicitar la 
autorización para la venta de todos o  
parte de los bienes reseñados, para la- 
correspondiente liquidación; que de la 
lectura del testamento de que se trata 
se desprende que la intención de la 
testadora, al nombrar heredera a la 
Comunidad, con determinadas cargas 
y mandas a que atender, no podía seU 
otra que dejarla en completa libertad
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da acción para que procediera a la 
frenta de los bienes, para el pago de 
ios gastos, y con el remanente, propor- 
tionalmente distribuido, diera cumpli
miento a su última voluntad; que por 
lo consignado en las cláusulas testa
mentarias, resulta que la Comunidad 
instituida heredera sólo viene a serlo 
realmente de la casa descrita en pri
mer lugar, y de la nuda propiedad de 
tos bienes consignados y descritos en 
los números 5 y 6, puesto que la ven
ia, es decir, el producto líquido de la 
venta de las participaciones de las 
dehesas descritas en los números 3 
y 4, en totalidad ha de ser aplicada 
a los fines taxativamente indicados en 
el testamento, y por lo que hace rela
ción a la finca descrita en el núme
ro 2, la carga que sobre ella se im
pone viene a absorber la totalidad de 
su renta; y en atención a que, acce
diendo a lo solicitado, no se conculca 
el espíritu que informa el Decreto de 
20 de Agosto último., antes al contra
rio, se evitan los perjuicios que po
drían irrogarse en el caso de que la 
Hacienda tuviera que proceder al co 
bro de la expresada cantidad por la 
vía de apremio,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único.- Se autoriza a la 
Priora de la Comunidad de Religio
sas Agustinas, do Serradilia (Cáceres), 
para efectuar 3a venta de los bienes 
reseñados procedentes de la herencia 
adquirida por testamento otorgado por 
doña María Teresa Mateos y Mateos, 
en la parte necesaria e indispensable 
para liquidar los gastos que importan 
unas 63.248 pesetas, o bien la totali
dad de los mismos, con objeto de que, 
una vez hecha la liquidación, se des
tine el líquido remanente a la adqui
sición de valores del Estado, dedican
do los intereses de los mismos a los 
fines fijados por la causante en su tes
tamento, y que, hecho el correspon
diente prorrateo, queden afectos a las 
mandas con que las fincas están gra
vadas, quedando igualmente autoriza
dos el Notario y el Registrador para 
Otorgar e inscribir los documentos pú- 
3>licos a que esta autorización dé la
gar; debiendo la Superiora de la Co
munidad dar conocimiento al Minis
terio de Justicia de los actos que, en 
yirtud de la misma, lleve a cabo, para j 
su constancia en el expediente, y que
de así salvaguardado el espíritu que 
inform a el Decreto de 20 de Agosto 
ie  1931. j
' P ado en Madrid a treinta y uro de i

Mayo de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m in i a n a .

Solicitado del Ministerio de Justicia 
por D, Tomás González del Castillo, 
vecino de La Laguna, en el pago de 
la Punta del Hidalgo (Tenerife), que 
se conceda la correspondiente autori
zación a la Superiora del Monasterio 
de Santa Clara de La Laguna para que 
pueda otorgarle escritura de cancela
ción de una hipoteca que por valor 
de 500 pesetas grava una finca de su 
propiedad, sita en el pago de la Punta 
del Hidailgo, donde llaman “ Casa de 
Pereda” , con cabida de 54 centiáreas, 
50 decímetros cuadrados; y teniendo 
en cuenta que por escribirá otorgada 
en 27 de Julio de 1921 se constituyó 
una hipoteca, con plazo de vencimien
to a los tres años, por valor de 20.000 
pesetas sobre varias fincas propiedad 
de D. Tomás González del Castillo y 
a favor del Monasterio de Santa Cla
ra, de La Laguna; que, a pesar de ha
ber vencido el plazo para la cancela
ción total de la hipoteca, en la actua
lidad conviene a sus intereses desgra
var únicamente la finca reseñada por 
el valor citado, con objeto de que que
de libre, subsistiendo el resto de la hi
poteca para las fincas restantes; y en 
atención a que el requerimiento para 
la cancelación que se pretende no pro
cede de parte del Monasterio y sí de 
la que *3cibió el préstamo, y  quiere 

¡ devolverlo para evitarse los perjuicios 
que pueden irrogársele por la existen
cia del gravamen de que se trata; y a 
que con la autorización que se solici
ta no se conculca el espíritu que in
forma el Decreto de 20 de Agosto 
de 1931,

El Presidente de la República, a 
propuesta deí Ministro de Justicia y  
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo único. . Se autoriza a la Su
periora del Monasterio de Santa Cla
ra, de La Laguna (Tenerife), para que 
pueda otorgar la escritura de cance
lación de la hipoteca que, por valor 
de 500 pesetas, grava la finca sita en 
el pago de la Punta del Hidalgo, don
de llaman “ Casa de Pereda” , propie
dad de D. Tomás González del Casti
llo; autorizándose igualmente al No- 

i tario y Registrador para el otorga
miento e inscripción del correspon
diente documento público, y. debien
do dar cuenta la Superiora al Minis- 

j ferio de Justicia del acto llevado a 
i cabo para su anotación en el expe

diente, quedando así salvaguardado el ¡ 
espíritu del Decreto restrictivo.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y L im in i a n a

M ISTERIO  DE LA GOBERNACIÓN

DECRETO
Adscrito e l  Instituto Nacional d e l 

Cáncer a la Dirección general de Sa
nidad, era necesario, en cumplimientox 
de lo dispuesto en el Decreto de 15 de j 
Abril del corriente año, dictar Jas ñor- * 
mas generales por las que lia de regir
se en su funcionamiento.

En su virtud, a propuesta del Minis
tro de la Gobernación, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar:
1.° El Instituto Nacional del Cán

cer está destinado al estudio de la bio
logía de los tumores malignos, abar
can do 'los siguientes aspectos: a) In
vestigaciones experimentales c o n du- 
ceníes a determinar los factores que 
intervienen en la génesis del cáncer y¡ 
los medios de detener su desarrollo y 
lograr su curación; b) Investigaciones 
clínicas encaminadas al conocimiento 
de la evolución de las lesiones cance
rosas, a su propagación en el organis
mo y a su tratamiento más adecuado; 
c) Investigaciones relacionadas con el 
descubrimiento de las lesiones precan- 
cerosas y diagnóstico precoz del Ccán- 
cer, con el fin de que su tratamiento 
tenga oportunidad y eficacia.

2.° Para el cumplimiento de estos 
fines el Instituto consta de los edificios 
construidos y en construcción destina
dos a Laboratorios y Clínicas por el 
Estado y la Liga Española contra el 
Cáncer,.más los que en lo sucesivo se 
consideren necesarios para él cumpli
miento de la misión científica y social 
que le está encomendada.

3.° A l sostenimiento del Instituto 
contribuirán: el Estado, con las dota
ciones que figuren en sus presupues
tos; ia Liga Española contra el Cán
cer y otros organismos oficiales, con 
las cantidades que destinen a trata
miento d e los enfermos pobres o a 
otros fines; los particulares, con su$ 
donativos/ y los enfermos pudientes, 
con las cuotas por estancia y trata
miento que señale la Superioridad.

4.° Constará el Instituto de dos de
partamentos : Primero. D e investiga- ! 
ción experimental; Segundo. De inves
tigación clínica y  control d e trata
mientos.

El primero desarrollará los trabafo
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siguientes: a) Investigaciones biológi
cas; b) Investigaciones químicas.

El segundo desplegará las siguientes 
actividades: a) Tratamiento de l o s  
cancerosos p o r  l o s  procedimientos 
más modernos y eficaces; b) Investi
gación diagnósticoterapéutica; c) Pro
filaxis del cáncer.

5/ El -Departamento de Investiga
ción experimental tendrá dos Seccio
nes, una de investigaciones biológicas 
y otra de investigaciones químicas. 
Cada Sección constará de un Jefe, con 
los Ayudantes y Becarios que sean 
precisos.

6.° 'El Departamento de Investiga
ción clínica estará dividido e n tres 
Secciones: médica, roengen-curieterá- 
pica y quirúrgica.

Las Secciones de'Medicina y Cirugía 
constarán cada una de un Jefe, con los 
Ayudó ules y Becarios precisos. A es
tos servicios estará adscrito un Ayu
dante dermatólogo.

La Sección de Roengen-ciirieterápi- 
ca constará de un. Jefe y los Ayudantes 
necesarios especializados en Róengen- 
terapia, Radiografía y Curieterapia. A 
estos servicios estará adscrito un Ayu
dante Físico y un Odontólogo.

7.° El..personal auxiliar del Depar
tamento de. Investigación, experimental 
estará constituido por Preparadores’y 
Mozos, en número proporcionado a las 
necesidades del servicio, más los Au
xiliares para trabajos iconográficos 
que se consideren indispensables..

8.° El personal auxiliar del Depar
tamento de Investigación clínica esta
rá forinado por los Practicantes y su
balternos que se determine, con arre
glo a las necesidades del servicio. Ha
brá, además, un Portero para cada 
pabellón, y los sirvientes precisos.

9.° La Dirección del Instituto esta
rá a cargo de un Jefe de Sección, y se 
proveerá por concurso entre ellos, en 
el que se tendrá especialmente en cuen
ta haberse dedicado exclusivamente a 
la investigación y haber hecho publi
caciones cancerológicas de reconocida 
importancia científica.

10. Los Jefes.de Sección ingresa
rán por concurso-oposición libre, en 
el que serán méritos preferentes ha
berse dedicado a la investigación en 
las disciplinas correspondientes, tener 
hechas publicaciones de mérito cientí
fico y haber desempeñado con eficacia 
el cargo de Ayudante.

Los ejercicios de oposición serán 
acordados por el Tribunal que se de
signe, dentro de las siguientes normas:

á) Exposición de los trabajos cien
tíficos originales y discusión de ellos 
por los concursantes.

b) Redacción de un trabajo en el

que, con libertad absoluta para la do
cumentación bibliográfica, se exponga 
el estado actual de un problema rela
cionado con la clínica o la biología 
del cáncer.

c) Exposición por escrito de la 
orientación que habría de darse a la 
investigación cancerológica en la Sec
ción objeto del concurso.

d) Resolución de un problema téc
nico.

11. La provisión de las plazas de 
Ayudanta se. efectuará por concurso- 
oposición, en el que serán méritos pre
ferentes la publicación de trabajos 
científicos, el conocimiento de idiomas 
y el haber desempeñado con rendimien
to científico el cargo de Becario en la 
Sección correspondiente.

Los ejercicios de oposición consisti
rán en la resolución de uno o más pro
blemas técnicos y exposición escrita 
del estado actual de un problema re
lacionado con los trabajos que hayan 
de efectuarse.

12. Los Becarios ingresarán solici
tándolo del Director general de Sani
dad, indicando la Sección a que desean 
pertenecer, los idiomas que poseen y 
los conocimientos doctrinales y técni
cos que hayan adquirido. Los aspiran
tes se someterán a las pruebas dé sufi
ciencia que acuerde la Dirección de Sa
nidad, asesorada por la Dirección del 
Instituto.

13. El número de Becarios podrá 
aumentar por necesidades del servicio 
y por méritos excepcionales de algún 
aspirante, si el presupuesto lo permite.

14. Todas las plazas de Practicante, 
Enfermero y Auxiliar técnico de labo
ratorio serán cubiertas por concurso, 
en el que será mérito especial el haber 
efectuado anteriormente trabajos se
mejantes. Los Jefes de la Sección co
rrespondiente podrán exigir a los as
pirantes las pruebas de escritura, ma
temáticas elementales y conocimientos 
técnicos, en relación con los trabajos 
que hayan de efectuar.

15. El Director, los Jefes y Ayudan
tes, así como sus Auxiliares de planti
lla, sólo podrán ser objeto de destitu
ción mediante expediente, motivado 
por incumplimiento de los deberes co
rrespondientes a sus respectivos car
gos.

16. Los Becarios tienen carácter 
temporal. Al finalizar cada año pre
sentarán una Memoria, en la que cons
te el trabajo realizado, y si éste es me
ritorio, a juicio del Director y Jefes de 
Sección del Instituto, sus becas serán 
prorrogadas de año en año. Después de 
seis años de Becario se tendrá derecho 
a ocupar las vacantes de Ayudantes 
que ocurran en la Sección corresoon-

diente, teniendo derecho preferente 
quien haya hecho labor científica más 
meritoria.

17. Todo el personal técnico estará 
obligado a permanecer en sus servi
cios durante cinco horas diarias como 
mínimo, de las cuales tres, al menos, 
serán por la mañana, comunes a todo 
el personal y acordadas por el Direc
tor. La jornada del personal auxiliar 
será de seis a ocho horas.

18. Anejos a la Dirección habrá una 
Secretaría y una Administración, coa 
el personal auxiliar necesario.

El Secretario será nombrado por el 
Director entre los Ayudantes. El Ad
ministrador ingresará por concurso, 
en el que se estimará especialmente la 
prestación anterior de trabajo análogo. 
El personal auxiliar ingresará también 
por concurso, podiendo exigírscle co
nocimientos de Taqui y Mecanografía 
y Matemáticas elementales.

19. En atención a los fines de inves
tigación científica, el Instituto podrá 
organizar Secciones en Centros oficia
les de provincias que cuenten con téc
nicos -especializados en Cancerólogía, 
subvencionando la continuación de tra
bajos de mérito realizados en ellas yv 
contribuyendo, en lo que consienta el 
presupuesto, a la remuneración del 
personal.

20. Para los mismos fines, el Insti
tuto podrá mantener relaciones coa 
los organismos oficiales especialmente 
dedicados a la investigación. .

21. Teniendo en cuenta la impor
tancia médica y social de los estudios 
cancerológicos y la necesidad de es- 
pecialización en algunos aspectos tée» 
nicos, el material y servicios del Inst 
titulo Nacional del Cáncer podrán sel 
utilizados con fines docentes, organir 
zándose cursos de carácter doctrinal f  
técnico, independientemente o en rela  ̂
ción con los de la Facultad de Medi* 
ciña, previo acuerdo con su Decano.

22. El Reglamento interior del Ins
tituto será redactado por el Director y 
Jefes de Sección, con la aprobación 
del Director general de Sanidad.

Artículo adicional. En consideración 
a la urgencia de que el Instituto Nacio
nal del Cáncer cuente con un Director 
propietario que intervenga en la reor
ganización de los servicios, queda fa
cultada la Dirección general de Sani
dad para que, mediante concurso opo
sición entre Médicos españoles, proce
da a la provisión de dicho cargo, que 
en lo sucesivo habrá de hacerse con 
sujeción al artíciílo 9.® de este Regla
mento. La persona que resulte nom
brada asumirá, además, la Jefatura do 
la Sección que corresponda a la espe
cialidad que profese.
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Dado en Madrid a treinta y uno de 
Ifáyo de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
BU Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  G ü ir o g á

MINISTERIO D E JUSTICIA

ORDENES 
limo. Sr.: En el expediente instruí- 

iao a virtud de recurso interpuesto 
tn nombre y representación de la 
Compañía Metropolitano de Madrid 
coa ira acuerdo del Colegio Notarial 
d: Madrid, sobre reparto entre los No
tarios todos de la capital, conforme al 
árlenlo 154 del Reglamento Notarial, 
de los instrumentos públicos otorga
dos por la entidad dicha:

Resultando que D. Miguel Oiamen- 
di, Director Gerente de dicha Com
pañía, recurrió ante esta Dirección 
general contra el mencionado acuer
do* alegando, en lo pertinente: 1.° La 
incompetencia de la Junta directiva 
para obligar a la Compañía Metropo
litano de Madrid a acatar tal acuerdo; 
y  2.° Que la Compañía, como conce
sionaria de un servicio público, no 
está ni puede estar comprendida en 
el artículo 154 del Reglamento Nota
rial, que sólo sujeta a reparto a los es
tablecimientos dependientes del Esta
do. Añadiendo que se trata de una ra
zón fundamental para el interés de 
todos los ciudadanos y para la mar
cha interior de la Sociedad, y cuan
do se trata de escrituras complicadas, 
de peaje, de arrendamiento de dere
chos, de cuestiones que afectan a mi
les o millones de pesetas y muchos 
años de duración, no puede entregar 
el patrimonio de los accionistas a la 
Imorosidad, a la desidia o incompeten
cia de un Notario :

Resultando que D. Miguel Otamen- 
'di, en escrito posterior, reiteró su pe
tición añadiendo: 1.° Que la Compa
ñía Metropolitano de Madrid no se 
halla acogida al nuevo régimen ferro
viario y se rige únicamente por la ley 
general y disposiciones complemen
tarias; y 2.° Que la concesión fué otor
gada originariamente a D. Miguel Ola- 
jnendi, y por éste transferida a la 
Compañía Metropolitano Alfonso XIII, 
hoy Metropolitano de Madrid:

Resultando que remitidos ambos es
critos a informe de la Junta directiva 
del Colegio Notarial de Madrid, ésta 
lo  evacuó invocando, en relación con 
las dos principales alegaciones del re
currente: 1.° El deber de velar por 
Sel cumplimiento de todos los servicios 
¡que a las Juntas impone el artículo 

Jel Reglamento Notarial, según

declararon la Real orden de 28 de 
Mayo de 1926 y Orden del Ministe
rio de Justicia de 8 de Enero de 1932, 
resolviendo expedientes instruidos en 
virtud de recursos interpuestos, res
pectivamente, por el Banco Hipoteca
rio de España y por la Compañía Te
lefónica Nacional; y 2.° La relación 
de dependencia de la Compañía del 
Metropolitano respecto del Estado, a 
tenor del concepto de “ dependencia” , 
que a tales efectos tienen dado y con
firmado la Dirección de los Registros 
y el Ministerio de Justicia, porque 
otorgada la concesión con sujeción 
ta cuanto determinan la ley de Ferro
carriles secundarios de 23 de Febre
ro de 1912 y el Reglamento para su 
ejecución de 12 de Agosto del mis
mo año, aparte el pliego ele condicio
nes particulares, y a las demás dis
posiciones de carácter general dicta
das y que se dictasen en lo sucesivo 
que le fuesen aplicables, la naturale
za jurídica del Metropolitano es la- 
propia de los ferrocarriles; es decir, 
un bien del dominio público para el 
aprovechamiento común, y las fun
ciones de la Administración son las 
mismas que respecto de ellas, esto es: 
construirlos y repararlos por sí o me
diante concesionario, velar por la 
conservación del dominio público y 
regular el aprovechamiento común; 
porque el proyectó de construcción y 
explotación del Metropolitano necesitó 
la aprobación previa del Ministerio 
de Fomento, mediante Real orden de 
19 de Septiembre de 1916, y  el pliego 
de condiciones particulares, aproba
do por Real orden de 10 de Enero 
de 1917, prohíbe, entre otras, toda 
modificación del proyecto aprobado, 
sin que preceda-autorización de aquel 
Departamento ministerial, reserva al 
Gobierno, oyendo al Ayuntamiento y 
al concesionario, la facultad de orde
nar el establecimiento de otras esta
ciones o apeaderos; impone al con
cesionario la obligación de permitir 
la circulación por las líneas de co
ches o vehículos de otros ferrocarri
les o Compañías, mediante el pago 
que corresponda; reserva al Estado el 
derecho de retener los productos de 
las líneas y emplearlos en la conser
vación de las mismas en los cuatro 
años que precedan al término de la ¡ 
concesión, si el concesionario no con- j 
servase en perfecto estado todos los 
elementos de la explotación del ferro
carril, y reserva igualmente a l Estado, 
median te Ingenieros del Gobierno, la i 
inspección y vigilancia, tanto en la 
construcción como en la explotación, 
y a cargo del concesionario:

Vistos el artículo 154 del Reglamen
to sobre organización v régimen del

Notariado, la Resolución de este Cen
tro directivo y Real orden que la con
firmó con carácter general en 1:.° de 
Octubre y 10 de Diciembre, respectiva-» 
mente, de 1932; la Orden del Ministe
rio de Justicia de 30 de Marzo último, 
sobre reparto de documentos de las 
Compañías de ferrocarriles y demás 
disposiciones que en ésta se citan; las 
Reales órdenes de 19 de Septiembre 
de 1916 y 10 y 12 de Enero de 1917: 

De conform idad con los razona
mientos de la Junta en su in form e: 

Considerando que declarada por es-, 
te Ministerio la dependencia— deter
minante del reparto que establece el 
artículo 154 del Reglamento Notarial—  
de las Compañías concesionarias en 
España de la construcción y explota
ción de los caminos de hierro, de cu
ya naturaleza jurídica participa el fe
rrocarril Metropolitano de Madrid, 
sujeto, según la Real orden de su con
cesión, a la legislación por que se ri
gen los ferrocarriles secundarios, con 
las restricciones y reservas a favor del 
Estado, que aparecen en el pliego de 
condiciones que sirvió de base para 
aquella concesión y destaca la Junta 
su informe, es visto que la misma re
lación de dependencia declarada en 
cuanto a las Compañías ferroviarias 
en general, respecto del Estado, se da 
en la Compañía del Metropolitano de 
Madrid, tanto si se atiende al concep
to de “ dependencia” que dió la Resolu
ción de la Dirección general de los 
Registros de 1.° de Octubre de 1923, 
como al establecido en la Orden de es
te Ministerio de 19 de Marzo último y  
aplicado en la de 26 de Abril siguien
te, denegando aquélla la pretendida 
dependencia de las Compañías de Se
guros y afirmando ésta la de las Socie
dades de Casas baratas y económicas :.

Considerando que lo mismo este Mi
nisterio que la D irección general de 
los Registros tienen reconocida repeti
damente la competencia y  la obliga
ción de las Juntas directivas de los 
Colegios Notariales, para en cumpli
miento de lo dispuesto por los artícu
los 154 y  481 del Reglamento sobre 
organización y régimen del Notariado, 
someter a reparto entre los respecti
vos Colegiales la contratación de las 
entidades o establecimiento a que se 
refiere el primero de ellos:

Considerando que siendo inadmisi
ble el supuesto de la posible incom
petencia del Notario a quien corres
ponda en turno la autorización de las 
escrituras de la Compañía Metropoli
tano de Madrid, lo es aún más el de 
la morosidad o desidia, porque los re
cursos reconocidos a los interesados-— 
particulares o entidades— para la exi
gencia de las-sancione.*! a que ñor tale#
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•motivos pudieran hacerse merecedores 
los Motarlos, constituyen suficiente ga- 
.raniia para aquéllos,

Este Ministerio, confirmando el 
acuerdo recurrido, ha acordado:

1,° Declarar que la Compañía Me
tropolitano de Madrid es un establé
e t e  lento dependiente del Estado y 
■que, por tanto, todos los documentos 
notariales .en que figure como otorgan
te están sujetas al reparto ordenado en 
«1 -artículo 154 del Reglamento nota
rial vigente; y

2.° Disponer que se publique esta 
re-solución en la G a c e t a  d e  M a d r id  pa
ra conocimiento de las Juntas directi
vas de todos los Colegios Notariales, 
& los efectos de lo previsto en el men- 
ciimdo precepto reglamentario, del se- 
ISor Director gerente .de la Compañía 
Metropolitano de Madrid, en cuanto a 
la necesidad de solicita!*, en cada ca
so, del Decano .del Colegio Notarial 
respectivo o del Delegado o Subdele
gado del mismo, la designación, con
forme a lo dispuesto en los artículos 
154 y 158 de dicho Reglamento Nota
rial, del Notario a quien corresponda 
la autorización del acto o contrato le 
-fue 'Se trate, en el lugar mismo en que 
deba ser formalizado.”

Lo que traslado a Y, I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de Ju
nio de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el expediente instruido 
a .v irtud  de recurso interpuesto por 
D. Santiago Vidal, Apoderado de la 
Compañía Transmediterránea, S. A., 
domiciliada en Madrid, contra acuer
do del Colegio Notarial sobre reparto 
entre los Notarios, todos de la capital, 
■conforme al articulo 154 del Reglamen
to notarial de los documentos otorga
dos por la entidad dicha:

Resultando que D. Santiago Vidal, 
Apoderado de dicha Compañía, recu
rrió ante esa D irección general con
tra el mencionado acuerdo, alegando: 
que es una Compañía anónima dedi
cada, con su capital propio, a nego
cios de navegación, teniendo, entre va
rios de estos negocios, e] de prestar al 
Estado los servicios marítimos de su 
soberanía mediante un contrato en el 
que están claramente estipulados los 
respectivos derechos y deberes, sin 
que entre los primeros haya para el 
Estado ninguno que permita conside
rarla como un establecimiento depen
diente de él en el sentido que se tuvo 
en cuenta seguramente al redactar 
M u el artículo 154 del Reglamento de

1921; que un contrato de servicios, 
que no son un privilegio ni un mono
polio del Estado, no puede considerar
se equivalente a los que tienen a su 
cargo las entidades que nominativa
mente citaba el Real decreto de 26 de 
Febrero de 1903, y que el reparto tie
ne tantos inconvenientes en la marcha 
expedita que requieren los asuntos co
merciales, en que son ‘frecuentísimos 
los casos de urgencia que no pueden 
someterse a esa .interpretación del ar
tículo 154 del Reglamento de 1921:

Resultando que remitido el anterior 
escrito a informe de la Junta directi
va, ésta lo evacuó, insistiendo en la 
procedencia del reparto de los actos y 
contratos en que intervenga la Com
pañía Transmediterránea, alegando al 
efecto: que la Compañía Transmedite
rránea, Sociedad anónima dedicada a 
transportes marítimos en general, tiene 
un contrato con el Estado, de fecha 8 
de Abril de 1931, mediante el cual se 
adjudican a la misma diferentes ser
vicios de comunicaciones marítimas 
de carácter exclusivo, regular y fijo, 
con una subvención del Estado im
portante en los dos primeros años 
20..091.848 pesetas anuales y a fijar en 
los sucesivos en armonía con los re
sultados de la contabilidad; que antes 
del. contrato definitivo con el Estado, 
la Compañía prestaba casi los mismos 
servicios y percibía la correspondien
te subvención, prueba de que nunca 
actuó sin la cooperación del Estado, a 
quien sirve y de quien depende; que 
en el pliego de condiciones el Estado 
se reserva el derecho de conocer e in
vestigar la contabilidad, creándose el 
cargo de interventor del Estado y es
pecificándose las obligaciones que la 
Compañía contrae con la dependencia 
en cuanto a inspección de servicios, 
reconocimientos, pruebas, recepción, 
etcétera, del Ministerio de Marina y de 
la Dirección general de Navegación:

Visto el artículo 154 del Reglamento 
sobre organización y régimen del Nota
riado, la Resolución de este Centro 
directivo y Real orden que la con
firmó con carácter general, de 1.° de 
Octubre y 10 de Diciembre, respectiva
mente, de 1923; las Reales órdenes de 
28 de Mayo de 1926 y 31 de Enero de 
1928; las Ordenes de este Ministerio 
de 8 de Enero, 19 y 30 de Marzo y 28 
de Abril de 1932, y la Real orden del 
Ministerio de Marina de 30 de Enero 
de 1931:

Considerando que, según lo dispues
to en el artículo 154 del Reglamento 
notarial, la razón determinante del re
parto de documentos otorgados por es
tablecimientos o entidades es la de
pendencia de ellos respecto del Esta
do,. Provincia o Municipio?.

Considerando que, fijado en la Re$ 
orden de 31 de Enero de 1928 el eon«¿ 
cepto de “Establecimiento” según loft 
determina el diccionario de la Aca
demia Española, no es dudoso que ea« 
be aplicarlo a la Compañía Transme
diterránea, ya que si el capital priva* 
do pudo crear una Sociedad anónima* 
no pudo concederla el carácter de ex* 
plotadora de un servicio público, pana; 
lo cual se requiere la intervención del 
Estado:

Considerando, en efecto, que al ad* 
indicarse por contrato a la Compañía 
Transmediterránea, S. A., la explota* 
ción de servicios que, cual los de las; 
comunicaciones marítimas, ostentan ¡ 
un marcado e indiscutible carácter, ¡ 
público— que puso bien de relieve al 1 
calificarlos como de soberanía el Real 
decreto de 4 de Diciembre de 1930— * 
se creó una entidad o establecimiento! 
en la acepción que de éstos da el die* 
cionario de la Academia de la Len* 
gua Española, que con separación ab* 
soluta de la Sociedad particular qual 
pudo ser hasta entonces, es la que ac* 
tualmente presta y explota el servicio 
cuyo carácter público trasciende a la 
Compañía explotadora y engendra, 
por razón de creación, la relación de 
dependencia respecto del Estado con* 
ce dente:

Considerando que este carácter se 
acentúa notoriamente si se tiene en 
cuenta, en primer lugar, la naturaleza 
exclusiva de la subvención, que al te
nor del artículo 3.° del pliego de con
diciones impide al Estado subvenclo- 
nar otras líneas de navegación entre 
ios mismos puertos objeto del -servi* 
ció, constituyendo así un verdadero 
monopolio; y en segundo término, que 
la Compañía concesionaria no se halla 
facultada, sin el control y autoriza* 
ción del Estado, para enajenar bu* 
ques ni para constituir sobre é s t o s  
gravámenes de ninguna especie, según 
lo estatuido en el artículo 8.° del mis* 
mo pliego de condiciones aceptadof 
como base de la concesión:

Considerando, por último, que la 
intervención que en la contabilidad 
administración de la Compañía tiené 
el Estado es tan decisiva que llega a 
atribuir a su representante el derecha 
de veto frente a los gastos proyecta* 
dos por aquélla, lo cual la constituyó 
en singularísima postura de subordi* 
nación, que es indeclinable traducid 
por la relación de dependencia a que 
alude el artículo 154 del Reglamento: 
notarial,

Este Ministerio ha acordado:1
1.° D e c l a r a r  que la Compañía - 

Transmediterránea, S. A., es un esta*, 
^cim iento dependiente del Estado V
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gue, por tanto, todos los documentos 
que se reñeren a actos o contratos en 
que Intervenga están sujetos al repar
to ordenado en el artículo 154 del Re
glamento notarial vigente.

2.° Que se publique esta resolución 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para conoci
miento de las Juntas directivas de to
dos los Colegios Notariales, a los efec
tos de lo previsto en el mencionado 
precepto, y del señor apoderado de la 
Compañía recurrente, en cuanto a la 
necesidad de solicitar, en cada caso, 
del Decano del Colegio Notarial res
pectivo o del Delegado o Subdelegado 
del mismo la designación, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 154 y 
*50 del mismo Reglamento, del Nota
rio a quien corresponda la autoriza
ción del acto o contrato de que se 
trate en el lugar mismo en que deba 
'ser formalizado.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
locim ienío y efectos. Madrid, 4 de Ju- 
/hü de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilrno, Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Burgo de Osma, de cuarta 
clase, a D. Mateo Quiroga Móndela, 
que sirve el de Soria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 4 de Ju
nio de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien admitir la renuncia que ha pre
sentado del cargo de Magistrado su
plente de esa Audiencia D. José Blan
co García.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 7 
de Junio de 1932.

P . D .,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Pontevedra.

limo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por la Sala de Gobierno del Tri
bunal Supremo, relativa a la asistencia 
io n  voz y voto a las Salas de Gobier
n o  de las Audiencias territoriales de 
Taima, Las Palmas y Pamplona, de ios

Magistrados más antiguos de cada Tri
bunal:

Considerando que por haberse su
primido por Decreto de 3 de Mayo úl
timo la plaza de Presidente de la Sala 
de lo Civil en las Audiencias territo
riales, que a la vez lo era de la Au
diencia provincial, en las que sólo te
nían una Sala de Justicia, se daría el 
caso de reducir la facultad de resolver 
en los asuntos sometidos a Sala de Go
bierno, exclusivamente al Presidente 
del Tribunal, cuando el Fiscal Jefe no 
pudiera asistir, puesto que el artícu
lo 603 de la ley Orgánica del Poder 
judicial, aplicable según el artículo 619 
de la misma a la manera de votar en 
Sala de Gobierno, no permite que emi
tan su voto el Teniente fiscal, o el Abo
gado fiscal que le sustituye.

Considerando que por Real orden de 
17 de Noviembre de 1928 se accedió a 
una propuesta análoga elevada por el 
Consejo judicial,

Este Ministerio acuerda que el Ma
gistrado de mayor antigüedad en la 
categoría superior de los que actúen en 
las Audiencias de Palma, Las Palmas 
y Pamplona, concurra con voz y voto 
a las Salas de Gobierno de las mis
mas. |

Lo que digo a Y. I. para su conocí- i 
miento y demás efectos. Madrid, 8 de j 
Junio de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría va
cante por fallecimiento de Julián 
Argüeso Terán, que la desempeñaba, 
en el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Torrelavega, de catego
ría de ascenso, que debe proveerse por 
antigüedad como comprendida en el 
segundo de los turnos de esta clase 
establecidos en el párrafo n r ? m d  
artículo 12 del Decreto de 1.° de Ju
nio de 1911, modificado por el de 2o 
de Julio de 1922,

Este Ministerio lia acordado nom
brar, para desempeñarla, a D. Emilio 
María Solís Berros, Secretario judicial 
de Mieras, que aparece como el más 
antiguo de los concursan les.

Lo que comunico a V. E., con de
volución de las instancias dre los de
más aspirantes, a los efectos de su re
misión a los Juzgados de procedencia, 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Madrid, 8 de Junio de 1932.

Po D,,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos

limo. Sr.: Vista la Orden de 15 de 
Julio último, convocando oposiciones 
a ingreso en el Cuerpo técnico de Le
trados de la Subsecretaría de este Mi
nisterio, que fueron declaradas en sus
penso por la de 31 de Diciembre del 
mismo año hasta que en las nuevas le
ve de Presupúesto se fijase la planti
lla definitiva del referido Cuerpo.

Vista también la Orden de 22 de 
Abril del corriente año, disponiendo 
que, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 7.° de la vigente ley de Pre
supuestos, el ingreso en el citado Cuer
po técnico tendrá lugar por la cate
goría de Oficial segundo; y que, por 
consiguiente, las oposiciones convoca
das en la fecha antes citada, se entien
dan referidas a la provisión de una 
plaza en la actualidad vacante de Ofi
cial segundo, Jefe de Negociado de 
segunda clase, dotada con el haber 
anual de 7.000 pesetas, que es la de 
ingreso en el Cuerpo expresado y a 
tres más que han de constituir el Cuer
po de Aspirantes.

Este Ministerio ha dispuesto que las 
referidas oposiciones den comienzo, el 
día 19 de Septiembre próximo en el 
local y hora que el Tribunal acuerde. 

Madrid, 8 de Junio de 1932.
p . d .,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

ORDEN
Excmo. Sres.: Este Ministerio ha re

suelto se devuelvan ai personal que se 
expresa en la adjunta relación las can
tidades que ingresaron para reducir el 
tiempo de servicio en filas, por hallarse 
comprendido en los preceptos y casos 
que se indican, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los núme
ros y por las Delegaciones d e  Hacien
da que se expresan, como igualmente 
la suma que debe ser reintegrada, la 
cual percibirá el individuo que hizo 
el depósito o la persona autorizada en 
forma legal, según previenen los ar
tículos 470 del Reglamento de la ley  
de Reclutamiento de 1912 y 425 de la 
vigente.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 de Junio de 1932.

AZAÑA
Señores Generales de la primera, se

gunda, tercera, cuarta, quinta, sex
ta, séptima y octava Divisiones or
gánicas y Comandante militar de Ca
narias.
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MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
limo. Sr.: El Gobierno de la Repú* 

blica se ha servido disponer que el 
funcionario de la Dirección general de 
Navegación, Pesca e Industrias marí
timas, D. Emilio Suárez Fiol, forme 
parte como Vocal de la Comisión in- 

■ terministerial encargada de redactar el 
j anteproyecto de la ley de Protección 
; a las Industrias y Comunicaciones roa*
; rítimas, en las mismas condiciones que 
i los designados por la Orden de la Pre- 
i sidencia de 31 de Mayo último (Ga- 
j  CETA 153).
¡ Madrid, 4 de Junio de 1932.

JOSE GIRAL
Señor Director general de Navegación, 

Pesca e Industrias marítimas.—Seño
res...

MINISTERIO DE H ACIENDA
ORDENES

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitada 
por la Asociación de Estudios Colonia
les, y de conformidad con lo previste 
en el caso sexto de la disposición ter* 
cera del vigente Arancel y artículo 140 
de las Ordenanzas generales de la Ren
ta de Aduanas,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V, I., ha tenido a bien 
autorizar, con arreglo a los m enciona
dos preceptos, y  previa la prestación 
de la correspondiente garantía o fianza  
que asegura la reexportación, la impor
tación temporal de los efectos que, pro
cedentes de Ceuta, Melilla o la zona del 
Protectorado de España en Marruecos, 
se presenten al despacho en las Adua
nas de Algeciras y  Málaga con destino 
a la Exposición Hispano-Marroquí, que 
ha de celebrarse en Madrid durante los 
meses de Septiembre y  Octubre del año 
en curso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid 3 de Junio de 1932.

p . D„
ISIDORO VERGARA 

Señor Director general de Aduanas.

lim o. Sr.: Visto el expedienle traiah 
tado en esa Dirección general a virtud 
de oficio del Banco de España sobre h i 
aplicación de títulos de la Deuda amor- 
tizable al 5 por 100, emisión de 20 de 
Octubre de 1931, por los provisionales 
en circulación, emitidos en 15 de Mayo 
del mismo año; y 

Resultando que por Real orden de 25 
áte Eebrem de 1931 se dispuso que
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las operaciones de canje de carpetas y 
títulos de la Deuda amoríizable por 
Ssorteo se entregaran siempre otros que 
tengan igual numeración que los can
jeados; que cuando, por consecuencia 
de no haberse adoptado este sistema, 
no sea posible proceder en igual for
ma en las operaciones que en lo suce
sivo se> realicen, se evite la entrega de 
títulos amortizados; que cuando resul
te inevitable la entrega de títulos amor
tizados en equivalencia de los presen
tados al canje, se hará constar en aqué
llos, por medio de estampilla, la fecha 
Üe la entrega, a fin de que, a partir de 
día, se puedan contar los plazos de 
prescripción establecidos en los artícu
los 2G y 27 de la ley de Administración 
y  Contabilidad de la Hacienda pública.

Considerando que la práctica ha de
mostrado la imposibilidad de poder en
tregar títulos con la misma numera
ción que los que se presenten a canje 
por la premura con que se realizan las 
múltiples manipulaciones a que una 
operación de canje da lugar, incremen
tadas por el apremio de tiempo y el 
no disponer de locales suficientes y en 
condiciones para depositar un crecido 
número de títulos,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
los informes de esa Dirección general, 
se ha servido disponer se derogue en 
todas sus partes la Real orden de 25 
de Febrero de 1931, y que en el canje 
de títulos de Deuda amortizable al 5 
por 100, emisión de 20 de Octubre de 
1931, por los provisionales emitidos en 
15 de Mayo del mismo año se entre
guen a los tenedores de títulos de di- 
tha Deuda, otros equivalentes a su va
llo r nominal, pero no iguales en su nu
meración.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Medrid, 8 de 
%nio de 1932.

p. n.,
ISIDORO VERGARA 

|e ñ o r  Director general de la Deuda y
Clases pasivas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se aplace hasta nueva or
den la celebración del concurso para 
el suministro e instalación de la red 
«fe radiodifusión del Estado, que había 
de tener lugar el día 9 del actual.

Lo digo a V. I. para su conocí- 
íniento y efectos. Madrid, 8 de Junio 
de 19 32 /

D.,
ANGEL GALARZA 

Sedor Director general d e . Telecomu-
Éfa5»Sóm

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUSUCA Y BELLAS ARTES
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Por Real orden de 3 de 
Febrero de 1931 y Orden ministerial 
de 25 de Mayo del mismo año, se dis
puso la provisión en el turno de opo
sición libre, de las Cátedras de Inglés, 
vacantes en las Escuelas Profesiona
les de Comercio, de Santander, Peri
cial de Comercio de Vigo, y Escuela 
Central Superior de Comercio; y te
niendo en cuenta que ha transcurrido 
un año sin celebrarse dicha oposición, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en la Real orden de 10 
de Febrero de 1925 y Orden ministe
rial de 13 de Febrero último, ha teni
do a bien disponer se abra un nue- 
vo plazo de admisión de instancias 
para los aspirantes que deseen concu
rrir a las oposiciones de referencia, 
con sujeción a lo que determina el 
artículo 8.° del Reglamento de oposi
ciones a Cátedras y Auxiliarías de 8 
de Abril de 1910.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
8 de Julio de 1932.

p. o.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica.

Ilmo. S r . : Con motivo del expedien
te de que se hará  mérito, el Consejo 
de Instrucción pública ha emitido el 
siguiente d ic tam en :

“Don Manuel Castañeda, D. Manuel 
Couto y D. Miguel Pérez Carrascosa, 
en su nombre y en representación de 
los opositores excluidos de las oposi
ciones a Cátedras de Institutos, según 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 17 del 
pasado mes de Mayo, por haber soli
citado tomar parte en las mismas fue
ra de plazo, elevan instancia en la que 
dicen que su situación de excluidos 
proviene de considerar y estimar que 
el plazo de dos meses para la admisión 
de solicitudes se cuenta de fecha a fe
cha, no tratándose de una creencia  
individual, sino colectiva, como lo de
muestra el número elevado de oposito
res excluidos por la apreciación que 
a su juicio siempre resulta dudosa de 
la duración mensual del plazo de ad
misión y  que al Estado no le interesa 
limitar la masa de opositores para que 
de la selección de su personal docente 
no sea excluido nadie que demuestre 
mayor competencia, solicitan se salve 
su situación, corroborando la creencia 
<ie los solicitantes q dando un nuevo

plazo para poder practicar los ejerci
cios de las oposiciones solicitadas.

Dicha instancia, sin que el Negocia
do o la Sección del Ministerio p ropon
gan re-solución alguna, pasa por decre
to del Subsecretario a este Consejo.

Este Consejo no puede en tra r  en la 
discusión de si jurídicamente debe en
tenderse que los meses, sean ios que 
se quiera, hayan de tener siempre 
treinta  días, o si el plazo de dos meses, 
para  presen tar las solicitudes y poder 
tomar parte  en las oposiciones anun
ciadas, haya de finalizar cu igual fe
cha que aquella en que se publicó el 
anuncio, pues caben una y otra inter
pretación y es explicable que los opo
sitores aceptaran la última, con el fin 
de re trasar l o ' posible el ejercicio a 
"que son llamados por el orden de p re
sentación de sus solicitudes.

Pero es indiscutiblemente para la 
enseñanza favorable, que los oposito
res a las Cátedras sean el mayor nu
mero posible, para  que sea mayor la 
selección.

Y fundándose en esta ventajo, este 
Consejo considera conveniente que se 
perm ita  a los solicitantes que se en
cuentren en el caso que aquí se seña
la, que efectúen las oposiciones de 
que fueron excluidos.”
■ Este Mir.isie.rlo, conforme con el pre
inserto -dictamen,, ha resuello como en 
el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 4 de Ju
nio de 1932.

P . D .,
DOMINGO BARNES ; <

S e ñ o r  Subsecretario de este Minif» 
terio.

Ilmo. Sr.: En el expediente d e  que 
se hará  mérito, sobre reingreso de los 
Catedráticos excedentes D. Federica  
Acevedo Obregón y D. Mariano Gar
cía Martínez, aparece lo siguiente: ¡ 

“La Asesoría juríd ica estima que eft 
la resolución de estos dos casos de lo |  
Sres. Acevedo y García Martínez, nó  
cabe otro criterio que el mismo con* 
tenido en el informe de esta Asesoría 
y que ha sido base de la resolucióil 
fecha 20 del pasado Marzo, recaída 
en expediente análogo referente al .G|* 
tedrático excedente D. Rafael Loper^  
pues es indudable que el Decreta de $  
de Agosto de 1931, no pudo modificad 
la ley de 27 de Julio de 1918, en hué» 
nos principios de Derecho adm inistr^  
tivo, y  que sus efectos no pueden 
ner eficacia legal, por tanto, sino a par-' 
tir del día de la publicación en la 
Ga c e t a  dél referido Decreto, hecho 
Ley; en 11 de Septiembre, con arregla 
a la prescripción fundamental del ar-



G a c e ta  de Madrid.— Núm, 161. 9 Junio 1932 1781

líenlo 1.° del Código civil, y en este 
sentir es lógica deducción que el pre
sen te  expediente procede resolverlo, 
¡aplicando a los interesados las pres
cripciones de la Ley de 27 de Julio 
de 1918, puesto que a su amparo y an
tes de la promulgación de la nueva 
Ley obtuvieron la excedencia y pidie
ron su incorporación al servicio ac
tivo.

Ahora bien, respecto al segundo pro
blema jurídico que plantea la Sección 
referente a que con carácter general 
se declare de una manera terminante 
la integridad de la Ley de exceden
cias de 1918, y que sólo afecta la vi
gencia de la nueva Ley de 11 de Sep
tiembre de 1931, promulgada en 1.° 
de Abril corriente, a los declarados 
excedentes desde la vigencia del De
creto que la originó, de 7 de Agosto 
de 1931, la Asesoría jurídica disien
te de la opinión de la Sección, por
que estima aventurada y quizás vio- 

• lenta la. adopción de una medida ge
neral tajante que ■ no permita en ca
sos de verdadera justicia, en orden al 
bien, a la conveniencia, a la nece
sidad y al acierto en pro de la en
señanza, aplicar el principio de re- 
troactividad, que no debe ser aplicado 
en absoluto, ni prescindiendo del 
contenido final del artículo 3.° del 
Código civil, que hace la salvedad de 
si no dispusieran las leyes lo contra
rio, lo que corrobora la afirmación que 
antecede, reconocida en la disposición 
transitoria primera del mismo Códi
go, de que hay casos y circunstancias 
gue permiten y aconsejan que legal
ícente se establezca la retroactividad, 
para lo cual claro es que se refieren 
y exigen condiciones especiales, sien
do la norma que seguramente ha de 
presidir la de la importancia o es
pecialidad de la Cátedra vacante y la 
de que el procedimiento de elección, 
por tanto, del que haya de desempe
ñar beneficio a la enseñanza, en la 
que el Poder público debe poner prin
cipalmente todo su cuidado, recor
dando el principio de derecho que 
tiene su fundamento en la máxima 
jurídica “Favores sunt ampliandi et 
odiosa restringen da”, aplicable, como 
gueda dichOi en este caso a la ense-
®ariZa* • V

Entiende, p or  ¡consiguiente, la Ase
soría, y así tiene el honor de infor
mal» a y . I.f que no es de parecer de 
que se dicte la disposición a que la 
Sección ¡alude con carácter general, 
sino que en cada caso, que segura
mente tehdrá sus características es
peciales, se aplique o no la retroacti
vidad de la Ley con la flexibilidad 
que permita la interpretación jurídi
ca derivada de un escrupuloso razo^

namiento, teniendo en cuenta el es
píritu de amplitud que refleja el De
creto de la República, hoy Ley pro
mulgada en 1.° de Abril, fundado en 
el principio de sana igualdad y con 
el criterio de un régimen supresor de 
todo prejuicio basado en privilegios 
odiosos.”

El Consejo de Instrucción pública, 
de conformidad con el anterior, ha 
emitido el siguiente dictamen:

‘•'Examinado el expediente relativo 
a Jas solicitudes de reingreso, presen
tadas por D. Federico Acevedo Gbre- 

> gón y D. Mariano García Martínez, 
Catedráticos excedentes de Institutos, 
según disposiciones de 18 de Diciem
bre de 1930.y 26 de Febrero de 1931, 
dictadas con arreglo a la Ley de 27 
de Julio de 1918:

Vistas las razones alegadas por el 
Negociado y la Sección en cuanto a 
los derechos que otorga dicha Ley a 
los Sres. Acevedo Obregón y García 
Martínez para ocupar las primeras 
vacantes ocurridas en las asignaturas 
de que son titulares, a partir de la 
fecha de sus peticiones de reingre
so, no obstante las modificaciones in
troducidas por el Decreto de 7 de 
Agosto de 1931, convertido luego en 
Ley por la de 11 de Septiembre del 
mismo año, en consideración a que 
los expresados señores obtuvieron la 
excedencia y pidieron su incorpora
ción al servicio activo de la enseñan
za al amparo de la Ley de 27 de Ju
lio de 1918, esto es, con anterioridad 
a la vigencia de la de 11 de Sep
tiembre de 1931:

Considerando que la cuestión es de 
índole exclusivamente legal, puesto 
que se refiere a determinar la eficacia, 
aplicación y efectos de una Ley, y, 
por tanto, conviene tener muy en 
cuenta el informe d e . la Asesoría ju
rídica que se acompaña al expedien
te, tanto más cuanto que dicho infor
me hállase inspirado en un criterio 
de gran amplitud y deja a salvo para 
la extensión de este criterio a otros 
casos semejantes las conveniencias o 
necesidades de los altos intereses de 
la enseñanza, que son los que en úl
timo término deben prevalecer,

Este Consejo se atiene en su totali
dad al parecer de la Asesoría jurídi
ca, tanto en lo que se refiere al re
conocimiento de los derechos para el 
reingreso a los Sres. Acevedo y Gar
cía Martínez, como la inconveniencia 
de la declaración solicitada por el 
Negociado de afirmar con carácter 
general la integridad de la Ley de 
Excedencias de 1918 para cuantos ob
tuvieron la excedencia al amparo de 
sus preceptos.”

Este Ministerio, de conformidad con

los informes precedentes, ha resueifi 
como en los mismos se propone, de* 
signando, en su virtud, a los señorei 
Acevedo y García Martínez para ocu
par, respectivamente, las Cátedras dtf 
Lengua y Literatura españolas y dá: 
Historia Natural, vacantes en los Ins
titutos Nacionales de Segunda ense
ñanza de Guipúzcoa y Asturias (Ovie
do). i

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 4 de Junio de 
1932.

P.O.,
DOMINGO BARNES , 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo, Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito, el Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente 
dictamen:

“ Anunciada a concurso previo de 
traslado la Cátedra de Lengua y Lite
ratura españolas, vacante en el Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza 
de Pontevedra, dentro del plazo seña
lado en la convocatoria, han solicitada 
tomar parte en este concurso:

D. Jaime Oiiver Asín, Doctor en Fi
losofía y Letras, con premio extraordi
nario.

D. José Pérez Gómez, Licenciado en 
Filosofía y Letras.

Doña Pilar Diez y Jiménez Casíetia- 
nos, Licenciada en Filosofía y Letras, 
Todos ellos Catedráticos de asignatura 
igual a la vacante, ingresados en ei 
Profesorado de Institutos en virtud de 
oposición y en posesión del título pro
fesional.

Doña Pilar Diez y Jiménez Castella
nos acompaña las siguientes obras de 
que es autora: “Elementos de Historia 
general de la Literatura”, “ Cancionero 
de Madrid”. La primera es un breve 
manual de Historia Literaria, propio 
para los alumnos del extinguido ba
chillerato elemental. Este libro tiene el 
mérito singular de tratar sólo de a que* 
líos temas de importancia primordial 
en nuestra Literatura, prescindiendo 
de largas enumeraciones de autores y 
obras, que sobre fatigar la memoria di 
los estudiantes reportan escaso prove
cho a los mismos. El “Cancionero di 
Madrid” es, como indica su nombre* 
una Antología de obras poéticas, se< 
leccionadas con verdadero gusto y 
acierto.

Siendo la señorita Diez y Jiménei 
Castellanos el único concursante que 
presenta obras y teniendo en cuenta 
que este concurso debe resolverse con 
arreglo al Decreto de 30 de Abril Je 
1915, modificado por el de 17 de Fe
brero de 1922, y teniendo además pre
sente que ninguno de los concursante*
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tduce pruebas de haber prestado ser
vicios eminentes a la enseñanza,

Este Consejo, en atención al favora
ble juicio arriba emitido sobre las 
obras citadas, tiene el honor de pro
poner, para ocupar la Cátedra de Len
gua y Literatura españolas vacante en 
el Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Pontevedra, a ¡la señorita Pi
lar Diez y Jiménez Castellanos.”

Erle Ministerio, de conformidad con 
el preinserto dictamen, ha resuelto co
mo ( n el isá&mo se propone.

Le digg-a V. I. para su conocimien
to y, Jemás efectos. Madrid, 4 de Junio 
de 1«32.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vistas las copias de las 
actas juradas reglamentarias, remitidas 
a este Ministerio, para la creación de
finitiva de las Escuelas nacionales gra
duadas o ampliación de Secciones en 
las ya evistentes, concedidas con ca
rácter provisional a los Ayuntamientos 
que se citan en la adjunta relación; y 

Teniendo en cuenta lo prevenido en 
las respectivas órdenes de creación 
provisional,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter definitivo las plazas de Maes
tros y Maestras de Sección que con 
destino a las Escuelas Nacionales gra
duadas que se detallan, figuran en la 
relación que se acompaña, entendién

dose en algunos casos rectificada en la 
forma que se indica la creación provL 
sional, de acuerdo con las peticiones 
y propuestas formuladas por los Ayun
tamientos e Inspecciones de Primer» 
enseñanza correspondientes; y

2.° Que por quien corresponda, eá 
los términos reglamentarios, se proce
da al nombramiento de los Directores; 
y Maestros de Sección que hayan de. 
regentar las plazas que definitivamente 
se crean en virtud de esta disposición, 

Lo digo a V. I. para su conocimiento; 
y demás efectos. Madrid, 31 de Mayo; 
de 1932.

p . D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

RELACION de las Escuelas Nacionales Graduadas, creadas definitivamente, a que se refiere la Orden fecha
31  de Mayo de 1932 .

A

I I

• a* ©
• o
; 7

SECCIONES Remunera

AYUNTAMIENTO PROVINCIA
ESCUELA NACIONAL 

GRADUADA DE
Número

de
las q u e  ha' 
de constar 
la Graduada

Número 
de la s  que 

se crean

ciones a los 
Directores

Pesetas

COMO SE HACE LA CREACI0N

DEFINITIVA

1 Tobarra . . • •••••• Albacete . . . .  Lr N iños........... . 4 l & Ampliación de una Sección de pár* 
vuios.

Idem.2 Idem....... .«•••••• Idem. . . . . . . . . . Niñas . *................. 4 1 »
3 Almería. . . . • • • • • • Almería .»••*. . N i ñ a s  Práctica

4 Idem....... . . . . . . . . Idem. . . • • • • • • .

Normal de Maes*
tras.....................

Niños. Idem id de
Maestros...........

Párvulos . . . . . . . . .

6 7 350 Nueva creación.

5
6

ídem. . . . Idem. . . . . . . . . .
6
3

4
3 350

150
15G
150
150

Ampliación de tres Seccione». 
Nueva creación.
A base de una unitaria. 
Nueva creación.
Idem.
A base de cinco unitarias.

Borja Idem . . •••••••• N iños................... 3 2
7 Plasencia . . . . . . . . Cáeeres . . . . . . . N iños........... . 3 3
8 ídem. . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . • • • • • N iñas.................... 3 3
9 Ulvera ............. . Cádiz............... N iños.................... 5 »

10 Córdoba. Córdoba........... Niños «Carlos Ru
bio  ̂.................... 5 350

w
Idem.
Ampliación de una Sección de pár* 

vulos.
Idem.
Idem.
A base de cuatro unitarias.
Idem.
Idem.
A base de dos unitarias.
A base de tres unitarias.

A base de una unitaria.
Idem.

11

12

Granada ........ Niñas • . . . 4

5

l

Loia ....................... ídem. . . . .  • 9»•. Niños núm. 1 . . . .  
Niños núm. 2 . . . .

I

V

5,)
13 Idem.........• • • • • . . . Idem . . . . . . . . . . 5 1 \\
14 Cartaya . . . . . . . . . . Huelva. . . . . . . . N iños............. .... 5 1 125

125
125
125
100

125
125

15 Idem. . . . . . . . . . . . . Idem Niñas . . . . . . . . . . . . 5 1
16 Trigueros . . . . . . . . Idem........... Niños 5 1
17 Idem .................... Idem......... Niñas .................... 5 3
18 Paredes de Nava . . Falencia. . . . . . N iñas........... .... 3
19

20

Galdáeano..........

Idem. . . . . . . . . . . . .

Vizcaya . . . . . . .

Idem......... .

Niños. Barrio d e  
Usansoio. . . . . . .

Niñas. Idem . . . . .
3
3

2
2

T otales ,, 37 2.500

M adrid, 31 de Mayo de 1932.

limo. Sr.: Vista la renuncia del car
go de Vocal del Tribunal de oposicio
nes, turno libre, a las Cátedras de 
Lengua latina, vacantes en los Institu
tos Nacionales de Segunda enseñanza 
de Cáceres, Madrid i(Cervantes), etc., 
presentada por D. Enrique Barrigón, 
en virtud de imposibilidad legal: 

Considerando las razones expuestas 
ñor el interesado,

Este Ministerio ha resuelto admitir 
dicha renuncia y, al propio tiempo, 
que se entienda aclarada la Orden de 
13 de Mayo a n te r io r  (Gaceta del 17) 
en el sentido de que el nombrado don 
Vicente Losada Biéguez, como Juez 
del Tribunal de las Cátedras de Filo
sofía, es Diez en su segundo apellido y 
no Diéguez,

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y. efectos. Madrid, 4 de Junio de 
1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Vistas las renuncias, res- 
pecti'vamente2 de los cargos de
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y suplente de los Tribunales de opo
siciones a las Cátedras de Lengua 
francesa, turno de Auxiliares, y Filo
sofía, al mismo turno, que han pre
sentado los Catedráticos D. J e s ú s  
Huerta Medrano y D. Agustín Catalán 
¡Latorre, por razones de salud el pri- 
jnero y por actuar como opositor el 
segundo,

Este Ministerio ha resuelto adm itir 
ídichas renuncias, debiendo pasar a 
sustituir ai prim ero D. Eduardo ligar
te Albizu, Catedrático del Instituto de 
¡¡San Isidro..

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Junio de 
1932.

P. D,,
DOMINGO HA FINES

S e ñ o r  Subsecretario de este- Minis
terio.

limo, Sr.: Vacante la Cátedra de Fi
losofía del Instituto Nacional de Se- 
¡ganda enseñanza de Melilla, por pase 
» otro ■ destino de su titular, D. Isidro 
Fernández Uribe, que -la obturo por 
ipermuta y su antecesor por oposición 
libre:
; Considerando lo prevenido en el 

Decreto de 30 de Abril de 1915., 
f Este Ministerio ha resuelto que di- 
ü&ha vacante se anuncie a concurso de 
traslación entre Catedráticos numera- 
Erios y Auxiliares que tengan reconoci
do este derecho, según se dispone en 
el anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. I, p ara su conocí mien
to y demás electos. Madrid, 4 de Ju- 
íiio de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Subsecretario de este Minis
terio.

Un*®., Sr,: De acuerdo con las opor
tunas propuestas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales del Patronato local 
efe Formación profesional de Castellón 
a D. José Pascueta Mira, por la  repre
sentación obrera, y a B, Félix Tirado 
Braulio, por la representación patro
nal de los Jurados mixtos de la loca
lidad, y a B. Felipe Sales Ribera, en 
representación del Ayuntamiento de 
Burriana.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Junio 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanzas 
Profesional y¡ Técnica,

limo, Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en ios Reales decretos de 
30 de Abril de 1915 y 31 de Agosto 
de 1922,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se anuncíe a] turno de opo
sición entre Auxiliares la provisión de 
las plazas de Catedrático numerario 
de Legislación mercantil comparada, 
vacantes en las Escuelas de A Ros Es
tudios Mercantiles de Barcelona y P ro 
fesionales de Comercio de Gijom Santa 
Cruz de Tenerife, Cádiz y Santander, 
doladas con el sueldo anual de 4.9.90 
pesetas.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Junio 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director genera] de Enseñanzas 
Profesional y Técnica,

limo. Sr.: Be conformidad con lo 
preceptuado en los Reales decretos de 
30 de Abril de 1915 y 31 de Agosto 
de 1922,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se anuncie al turno de opo
sición entre Auxiliares la provisión de 
las plazas de Catedrático numerario de 
Legislación mercantil española, vacan
tes en las Escuelas Profesionales de 
Comercio de Málaga y Las Palmas y 
Pericial de Comercio de León, doladas 
con el sueldo anual de 4.090 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, .8 de Junio 
de 1932.

P. B.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

ORDENES
limo, S r.: Visto el expediente incoa

do por la Cooperativa de casas bara
tas “Mutua de Vála&ar de Mar”, en so
licitud de calificación definitiva de 
baratas para 45 casas familiares cons
truidas en aquella localidad, en la ca
rretera de la misma a Cambrils : 

Resultando que dichas casas fueron 
calibeadas condicionalmente de bara
tas por Reales órdenes de 5 de Sep
tiembre. de 1925 y 6 de Febrero de 
1926 y que por Real orden de 23 de 
Junio de 1927, les fueron concedidos 
los beneficios del Estado para la cons
trucción de casas baratas:

Considerando que dichas casas re» 
unen las condiciones exigidas por Jo* 
artículos 127, siguientes y concordan-* 
tes del Reglamento de 8 de Julio d* 
1922:

Considerando que el artículo 20 del 
Real decreto de 10 de Octubre de 1924, 
que establece que las casas construi
das con el producio de los préstamos, 
o emisión de obligaciones, dis(rutarán 
de exenciones -hasta la amortización, 
de los préstamos o de la.s obligacio
nes, sin que en ningún caso pueda ex
ceder dicho plazo de treinta años, y 
según el artículo 2.° de la Orden de 
28 de Julio de 1931, las Cooperativas 
pueden vender sus casas “cuando lo 
tengan por conveniente, dentro del 
plazo de amortización del préstamo 
del Estado, si lo hubiera recibido, y 
en caso contrario, en el de veinte 
años” :

Considerando que el artículo 5.° de 
la Orden de 28 de Julio de 1931, im
pone a las Cooperativas la obligación 
de modificar sus Estatutos para can- 
•signar en ellos la forma, condiciones 
y plazo de enajenación de las casas y 
que en el caso presente no se lian in
troducido dichas modificaciones-en el 
Reglamento de la Cooperativa, proce
diendo, por tanto, lim itar a veiníiciii' 
co años el plazo máximo para la ven
ta de las casas a los socios,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
conceda la calificación definitiva, li
mitando a veinticinco años el plaza 
máximo para, la venta a los socios.

Madrid, 11 de Mayo de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: En la Asamblea celebra
da por el Instituto "Nacional cíe Pre
visión y sus Cajas colaboradoras y 
preferentemente dedicada al examen 
del funcionamiento del Seguro de Ma
ternidad, se puso de ¡manifiesto la con
veniencia de aclarar el artículo 20 del 
Reglamento general del Seguro, puesto 
en vigor por la ley de la República 
de 26 de Mayo de 1931, que ha sido 
interpretado por algunas beneficiarías 
de modo que se aparta de su verda
dera finalidad y podría ser causa de 
dificultades para el Seguro y de des
igualdades injustificadas.

Prescribe el citado artículo que 
“cuando el Médico, matrona ó farma
céutico presten a las beneficiarlas un 
servicio que estén obligados a prestar
le o por pertenecer ella a la Beneficen
cia municipal o por haberlo pagado 
ya, según el sistema de “igualas”, la 
interesada o el Médico lo declarará así 
a la entidad cooperadora local, y en
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$u defecto, a la entidad aseguradora 
Correspondiente. En estos casos, la 
cantidad asignada por dicho servicio 
será atribuida y entregada a la bene
ficiaría para aumentar su indemniza
ción o para que descanse mayor núme
ro de días.

La entidad cooperadora llevará un 
registro de las beneficiarías que se en
cuentren en este caso.”

Es evidente que el precepto en 
cuestión sólo puede ser aplicado en 
el caso de que los Médicos, matronas 
© farmacéuticos que presten la asis
tencia sean de los comprendidos en 
las listas del Seguro de Maternidad, 
puesto que, de no ser así, nada ten
dría que satisfacer el Seguro por una 
asistencia que no es la comprendida 
entre sus prestaciones.

Es asimismo indudable que la situa
ción a que se refiere dicho artículo 
20 ha de ser de carácter permanente, 
pacida o de un contrato por largos pe
ríodos de tiempo o de la inclusión en 
jji&s listas o censos de la Beneñcencia 
municipal, en concepto de pobres. Se 
prestaría a dañosos abusos el equipa
ra r con esta situación, que era ya fre
cuente antes del Seguro de Maternidad 
y está motivada por fines distintos del 
iue éste persigue, la que circunstan- 
ríalmenie y con miras precisamente a 
lograr un beneficio adicional se crea
re por ciertas aseguradas. De ahí que 
exija el último párrafo de dicho ar
ticulo que la entidad cooperadora lie- 
pe un Registro de las beneficiarlas que 
se encuentren en este caso. Conviene 
declarar que la inscripción en el men
cionado Registro ha de ser anterior 
al parto.

Finalmente es necesario fijar la can
tidad que, en el supuesto aludido, ha 
de ser satisfecha a la obrera y que pa
ra su equitativa y sencilla aplicación 
conviene que sea la misma en todos 
los casos. La que se propone es la cal
culada como coste de la asistencia sa
nitaria en los partos normales.

En atención de las precedentes con
sideraciones y a propuesta del Insti
tuto Nacional de Previsión,

Este Ministerio ha resuelto dictar las 
siguientes normas aclaratorias:

1.º El artículo 20 del Reglamento 
general del de Maternidad se aplica ex
clusivamente cuando el Médico, matro
na o farmacéutico que preste el servi
cio sea de los comprendidos en las lis
tas de facultativos de dicho Seguro en 
ji territorio de que se trate.

2.* La cantidad que en caso de 
aplicación de dicho artículo 20 será 
enti*egada a la beneficiarla para au
mentar su indemnización o para que 
descanse mayor número de días, será 
a de 23 pesetas.

3.* El Instituto Nacional de Previ
sión y sus Cajas colaboradoras pro
cederán, desde luego, a formar el Re
gistro especial a que se refiere el pá
rrafo segundo del artículo citado, don
de se inscribirán las aseguradas em
padronadas en la Beneficencia muni
cipal, en las Sociedades de Socorros 
mutuos o Montepíos donde han de ser 
asistidas o que tengan concertada la 
asistencia por el procedimiento de 
igualas. No se concederá el suplemen
to de indemnización por descanso a 
las aseguradas que no estuvieran ins
critas en el Registro con anterioridad 
al parto.

4.a Las entidades aseguradoras po
drán investigar y comprobar la ver
dad de las inscripciones, por medio 
de su personal administrativo e inspec
tor; y

5.a Los Ayuntamientos, Sociedades 
y Montepíos comprendidos en esta 
disposición, facilitarán al Instituto Na
cional de Previsión y a sus Cajas Co
laboradoras la comprobación a que se 
refiere el párrafo anterior.

Madrid, 31 de Mayo de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número' 382, interpuesto por el 
arrendatario D. Manuel Corral Quiro- 
ga, contra sentencia del Juzgado de 
primera instancia de Recerreá, en ex
pediente con doña Aurelia y doña Mer
cedes Quiroga López.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez declarando en su lu
gar que la rebaja sea de un 25 por 100 
de la renta.

Madrid, 3 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Bccerreá.'

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 387, interpuesto por el 
arrendatario D. Gaudencio Cantalapie- 
dra Ventosa, contra sentencia del Juz
gado de primera instancia de Olmedo, 
en expediente con D. Acisclo Inaraja 
Gutiérrez.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia del Jiiez declarando en su

lugar que no procede la revisión di 
rentas solicitada.

Madrid, 3 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de Ol
medo,

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 473, interpuesto por e] 
propietario D. Máximo Pascual de 
Quinto, contra sentencia del Juzgado 
de primera instancia de Borja, en ex
pediente con D. Julián Franco López, 

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 3 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Borja.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 478, interpuesto por la 
propietaria doña Ursicina Moles Rela
za, contra sentencia del Juzgado de 
primera instancia de La Almunia, en 
expediente con D. Gregorio Sangros 
Lorente.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 3 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de La 
Almunia de Doña Godina,

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 477, interpuesto por la 
propietaria doña Ursicina Moles Bela- 
za, contra sentencia del Juzgado de¡ 
La Almunia, en expediente con D. Ve
nancio Coloma Gregorio.

De acuerdo, con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 3 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de La 
Almunia de Doña Godina.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 479, interpuesto por los 
arrendatarios D. Alejandro Contero X
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otros contra sentencia del Juzgado de 
primera instancia de Benaveníe en ex
pediente con D. Argimiro Gutiérrez y 
Gutiérrez :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuello confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 3 de Junio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Ben aven te.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 481, interpuesto por el 
'arrendatario D. Manuel Leiva Palma 
contra sentencia del Juzgado de p ri
mera instancia del distrito del Salva
dor, de Granada, en expediente con 
D. Gonzalo Enríquez de Luna:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el'fallo, del Juez, declarando en su lu
gar que da renta quede reducida ■ a 
1.000 pesetas.

Madrid, 3 de Jimio de í 932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Jaez de prim era instancia del 
distrito del Salvador, de Granada.

Visto el recurso -de revisión de ren
tas número 486, interpuesto por el 
arrendatario D. Ignacio Piidain La- 
bale t a contra sentencia del Juzgado 
de prim era instancia de Marquina en 
expediente con doña Juana Ugarle:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus parles el fallo del 
Juez.

Madrid, 3 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

-Señor Juez de prim era instancia de 
Marquina.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 487, interpuesto por los 
subarrendatarios D. Antonio Arroyo 
Mateos y otros contra acuerdo dei Ju
rado mixto de la Propiedad rústica 
del partido de Cáceres en expediente 
con los arrendatarios D. Miguel y don 
Alvaro Chamorro Delgado:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir

mar en todas sus partes el fallo del 
Jurado,.

Madrid, 3 de Junio de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Cáceres, Presidente del Jurado mix
to de la Propiedad rústica del par
tido,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 431, interpuesto por el 
arrendatario D. José Benito Fernán
dez contra sentencia del Juzgado de 
prim era instancia de Gastropol en ex
pediente con doña Teresa Cancio y 
Menéndez de Luarca:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez, reduciendo la renta 
a 40 ferrados de trigo.

Madrid, 3 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Gastropol,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 495, interpuesto por el 
arrendatario D. Casimiro Mateo Pas
cual contra sentencia del Juzgado de 
prim era instancia de Ateca, en ex
pediente con D. Andrés Cerdán Co
nos a :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 3 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de 
Ateca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 436, interpuesto por el 
arrendatario D. Felipe Joven Grima 
contra sentencia del Juzgado de p ri
mera instancia de Calatayud, en expe
diente con los Sres. Sancho Muñoz:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica -de la Comisión 
mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 3 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Calatayud.

Visto el recurso de revisión de ren
tas % 497, interpuesto por el

propietario D. Francisco Laíno contfi 
sentencia del Juzgado de prim era ins 
tan cía de Calatayud, en expedientf 
con D. Cesáreo Galindo Serrano:

De acuerdo con la Sección de I r  
Propiedad rústica «de la Comisión 
mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio lia resuelto confir* 
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 3 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Calatayud.

Visto el recurso de revisión de rerc 
tas número 498, interpuesto por eJ 
propietario D. Francisco Laíno contra 
sentencia del Juzgado de prim era ins
tancia de Calatayud, en expediente 
con doña Alejandra Vals:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 3 de,Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de 
Calatayud.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 499, interpuesto por el 
arrendatario D. Pedro Baile Cirac 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Gaspe, en expedien
te con doña Teresa Cirac Lacruz:

De acuerdo con la Sección de lí  
Propiedad rústica 'de la Comisión 
m ixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confif 
m ar en todas sus partes el fallo d ^  
Juez. ;

Madrid, 3 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia dt 
Caspe. y

.Visto el recurso de revisión de ren  
tas número 500, interpuesto por la p ra  
pietaria do la  Concepción Lara y Can 
mona, contra sentencia del Juzgado dC 
prim era instancia de Montilla, en ex-, 
pediente con D. Enrique Laguna Ruz, 

Lie acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez, declarando en su lu
gar que no procede la revisión de ren
ta solicitada.

Madrid, 3 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO ?

Señor Juez de prim era instancia d$
Montijba*
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'Visto, el recurso de revisión de ren
tas número 506, interpuesto por el 
arrendatario; B, Generoso Prieto, con
tra  sentencia del Juzgado de prim era 
instancia, de Castropol, en expediente 
con doña Teresa Cancio y Mcnéndez 
de- Lúa re a..

D.e acuerdo con la Sección de Ja 
Propiedad rústica de .la Comisión mix
ta. arbitral, agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 3 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Castropol.

Vl&io i el. recurso de revisión de ren
tas número 509, interpuesto por e lpro- 
pietaríOi D. Pedro. Negrete Palenque, 
contra sentencia del Juzgado de-prime
ra. instancia, de, Laredo-, en* .expediente 
ron* IX Roque Quintana.

Be> acuerdo- con la, Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mi#- 
la arb itra l agrícola,

Este Ministerio; ha resuelto confir- 
SKU&r. en todas sus partes el fallo del 
fucz.

Madrid, 3 de Junio de 1932.
FRANCISCO. L, CABALLERO 

Síeño.r Juez de prim era instancia de 
Laredo.

[Visto el .recurso .de revisión de reñ
ías número 51.0, interpuesto por el 
arrendatario D, Ramón González Mén
dez, contra acuerdo del Jurado mixto 
de Ja Propiedad rústica de la provin
cia de-Badajoz,. en. expediente con do
ña María Mahugo García,

Be acuerdo, con la Sección de la 
Propiedad rústica, d.e la. Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del Ju
rado.

Madrid, 3 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Badajoz, Presidente del Jurado mix
to de la Propiedad rústica de la 
provincia,

¥1810 el recurso de revisión de ren
tas número 511, interpuesto por el 
arrendatario IX José María Gómez Pa
lacios, contra acuerdo de Jurado mix
to de la Propiedad rústica de la pro
vincia de Badajoz, en expediente con 
XX Alberto Coronado López de Tejada.

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix- 
| a  arbitral agrícola-

Este Ministerio ha. resuelto confir
m ar en todas, sus partes el fallo del Ju
rado.

Madrid, 3 de Junio de-1932..
FRANCISCA L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Badajoz, Presidente del Jurado mix
to de la Propiedad rústica de la 
provincia.

Visto, el recurso de revisión de rentas 
número. 51G, interpuesto, por los. arren
datarios. IX. Pedro Gardillo. Valle y 
otros, contra sentencia, del Juzgado de 
primera instancia de Segovia, en. expe
diente con B, Angel Banal Garete.

Be acuerdo-, con. la ..Sección de la Pro
piedad rústica de la: Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus. partes el fabo del Juez. 

Madrid, 3- de Junio -de. 1932.

FRANCISCO L.. CABALLERO

Señor Juez de primera, instancia de- 
Segó vi a .

Visto, el recurso ele revisión de rentas 
número 804, interpuesto por los arren
datarios D. José- y- JA Manuel. Ortega 
Nieto, contra acuerdo del Jurado mix
to de la Propiedad rústica- de Córdoba, 
en expediente con D. Joaquín Patino.

Be acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión- mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto-confirmar 
en todas sus- partes el fallo del Jurado. 

Madrid, 3 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor- Juez . de prim era.. instancia de 
Córdoba, Presidente del Jurado mix
to de la Propiedad^-rústica.

Visto el recurso de revisión de rentas 
número 805, interpuesto- por los. arren
datarios D.- Agapio y Di Lleenio San- 
tituste- de la- Torre, contra sentencia 
del Juzgado de primera*- instancia de- 
Burgos, en expediente con doña* Julia 
y doña Gimena Escudero Dancausa.

Be acuerdo con la Sección*de-la -Pro- 
piedad rústica de Ma. Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 3 de Jimio de 1932.'
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Burgos.

Visto el recurso de revisión de rentas . 
número 2.172, interpuesto por los pro

pietarios bres. Herederos de i). Manuel 
Corchado Medraiio, contra, sentencia 
del Juzgado de primera instancia de 
La Carolina, en expediente con D. An
tonio Martínez Serrano.

Be acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia del Juez declarando en su 
lugar que no procede la revisión de 
renta solicitada.

Madrid, 3 de Junio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
La Carolina.

Visto el recurso de revisión de rentas 
número 2.231, interpuesto- por el arren
datario D. Pedro Marcos Sauz y-otro^ 
contra sentencia del Juzgado- de prime
ra instancia de Salamanca, en expe
diente con- B. José Escudero Sequeros.

De acuerdo con -la Sección de la Pro
piedad rústica de la. Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Ente Ministerio lia resuelto revocar 
el fallo del-Juez acordando en su lugar 
una rebaja del 30 por 109.

Madrid, 3 de Junio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Salamanca.

limo. S r.: De conformidad con lo 
previsto en el artículo 1.° del Deere-» 
to de 3 de Mayo de 1931, este Minis- 
to de 9 de Mayo de 1931,

Este Ministerio ha acordado nom
brar Vicepresidente de la Comisión 
mixta arbitral agrícola a D. Fernan
do Vadera Aparicio, Director general 
»de Agricultura, en la vacante produ
cida por dimisión de D. Antonio Pé
rez Torreblanca.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 8 de 
Junio de 1332.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores D irector general de Trabajo 

y Presidente de la Comisión mixta 
arbitral agrícola.

limo. S r.: Vista la instancia eleva
da a este Departamento por la Socie
dad española de Cemento Portland y 
otras entidades similares dedicadas a 
la fabricación de cemento en súplir 
ca de que en lugar de que la Sección 
correspondiente del Jurado mixto de 
la Construcción, de Madrid* ejerza ju
risdicción sobre esta provincia y las 
de Toledo,, Ciudad Real, Cuenca, Gua*
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dalajara, Segovia y Avila, se cree en 
cada una üe ellas, en donde la in- 
dustria -de' fabricación de cementos 
tenga desarrollo, tina Sección dentro 
¿ l .# corre.pondi-enle Jurado de la 
Con s fíne íón, .o, en su defecto, que 

actinal Sección .del Jurado mixto de 
Madrid amplíe .el número de .sus Vo
cales, .de uno efectivo y otro suplente 
de cada representación, ,a cuatro de 
cada .clase y carácter; y considerando 

dada la eran extensión jurisdic
cional Atribuida a la. Sección de que 
w traía del Jaira do mixto de Indus
trias de la- Construcción, de. Madrid, 
m ¿evidente que no pueda realizar 
euanpdd ámente los fínes que le están 

.encomendados, puesto que solamente 
liene m  'Vocal efectivo y otro 'Suplen
te #e cada, representación, lo que, sin 
duda, m  está en relación con la im- 
parfímeia de la iuidusiría de fabrica
ción (ée .cementos gen. 1.a mencionada 
éwarc ación jurisdieeioiial, 

fjgáe MiaMeri© fía dispuesto: 
fío Que ,conservando la Sección de 

del Jurado mixto de Indus
trias- de la Construcción, • de Madrid, 
la, j^isdá ación que actualmente le .es- 

atrlteída, amplíe -el número de sus 
Vocales, ríe uno de cada representa- 
■eión y carácter que hoy la. integran, 
a .cuatro efectivos y cuatro suplentes 
¡de cada repre-s-entación, o -sea aumen
tando el número de sus Vocales en 
tes efectivos y tres suplentes, tanto 
pairónos como ubreras.

2,° Que figurando inscritas .en el 
feas© Electoral Social de .este Minis- 
tei© las culi cades patronales Com
pañía Auglo Española “ Cemento Port- 
'1m é” Matrlla-s, con .325 .obreros; Port- 
Imé Val-derribas, Compañía mercan
til anón ima, de Vi.cáivaro, con 120; So
ciedad Bortland Iberia, S. A., de Casti- 
lejo-Yep.es, con .211; ídem id. de Tole- 
:éo,.con :22.7, Sociedad Española de Ce
mentos Portlan-d Híspanla . (Yeles-Es- 
qmviasfí con .203, ¡así corno la obrera, 
ioc.iedad ¡de Obreros de las Fábricas 

Cementos “El Cliiiker” , de Villa- 
luenga de la Sagra, con 20.0 socios, a 
efes. co.nresfp.omde la designación ele 
los Vocales que en cada representa- 

,se -amplían, en .unión de las en- 
üáad&s de ¡ambas clases que en el 
«plazo de veinte días, contados a par- 
.lir del siguiente .al de la publicación 
4e testa .Orden .en la -Gaceta de ¡Ma- 
W a, ;$e ¡inscriban en -el mencionado 
Cfemso:; y

•Bi°- Una vez transcurrido el plazo 
indicado en el nñinero: anterior, se 
îéterininará aquel en el cual habrán 

áe celebrarse las ¡elecciones, con es
pecificación concreta de las entidades 
eern derecho a tomar parte en ellas. 

Lo que digo a Y. L para su conoci

miento y efectos. Madrid, 3 ée Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr..: Vista la instancia elevada 
a este Departamento por la Federación 
Nacional de Áuxiiliar.es de Farmacia, 
en demanda de que en Orense se cons
tituya, dentro dei Jurado mixto de In
dustrias químicas, una Sección de dicha 
especialidad, y considerando que evi
dentemente el trabajo de estos profe
sionales tiene caraeterásticas especiales 
y que, por consecuencia, debe dotár
sele también de un organismo especial 
que entienda y regule cuanto a la mis
ma se refiere,

Este Ministerio fía dispuesto,:
1.° Que dentro del Jurado mixto de 

industrias químicas de ¿Oreaste, y con 
la misma jurisdicción que le está atri
buida, se constituya una Sección de 
Auxiliares de Farmacia, que estará in
tegrada por cuatro Vocales efectivos e 
igual número de ssuplentes de cada re
presentación.

2,° Que figurando inscrita .en el 
Censo Electoral ....Social de este Minis
terio la entidad obrera, Asociación 
provincial de AuxiMares de Farmacia, 
de Orense, con 3.1 socios, a ella corres
ponde la designación de los Vocales de 
su clase, en unión de las entidades pa
tronales y obreras que en el; plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a .p e -M a d r id , se ins
criban en el ineneionad© Cen-s o ; y

3:° Una vez. transcurrido él plazo 
indicado en el número .anterior, xe de
terminará aquel en el cual ..habrán de 
celebrarse. las elecciones, con especi
ficación concreta d;e las .•entidades, con 
•derecho a tomar parte en ¡dias.

Lo que digo a V. I. para .su ce •'aci
miento y -efectos. Madrid, .‘3 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. 'Sr.; Vista la petid&n -elevada 
a este Departamento por la Sociedad 
de Obreros Guarnicioneros de Zarago
za, en demanda de que se cree una Sec
ción de Guarnicionería, dentro del Ju
rado mixto de Vestido y Tocado de 
aquella capital, y considerando la im
portancia que tiene la mencionada in
dustria en aquella provincia, y que a 
más, cuanto es especialización, merece 
ser tenido en cuenta puesto que redun
da en beneficio de la labor encomenda
da a los organismos paritarios.

Este MMstodo ha dispuesto: i
1.° Que «dentro del Jurado mixto» dé 

Vestido y Tocado de Zaragoza, coa1 
igual jurisdicción que a éste le estáj 
atribuida, se constituya una Sección dé 
Guarnicionería, integrada por cuatro : 
Vocales efectivos e igual número d é ' 
suplentes de cada representación.

.2,° Que figurando inscrita en el Cen- , 
so Electoral Social de este Ministerio1 
la Sociedad de Obreros Guarnicionerosj 
de Zaragoza, con 29 socios, a ella co-‘ 
rresponde lia designación de los Voca
les de su clase, en unión de las entida-i 
des patronales y obreras que en el pla
zo de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , se ins
criban en el mencionado Censo; y 

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, sé 
determinará aquel en el cuajl habrán 
de celebrarse las eleciones, con especi
ficación concreta de las entidades con1 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 1 
miento y efectos. Madrid, 3 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Federa
ción Nacional de Auxiliares de Far
macia de España en demanda de que 
dentro del Jurado mixto de Industrias 
Químicas, de Logroño, se constituya! 
una Sección de Auxiliares de Fariña  ̂
cía, y  considerando que el trabajo de 
estos profesionales tiene sin duda una' 
especialización que no debe ser des
atendida y sí dedicar a la misma la 
especialización precisa para cuantos 
-asuntos con ella se relacionan,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado mixto de 

Industrias Químicas, de Logroño, y 
con igual jurisdicción que éste, se 
constituya una Sección de Auxiliares 
de Farmacia, que estará integrada por 
cuatro Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes de cada representa
ción.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis* 
terio la Asociación de Auxiliares dé 
Farmacia, de Logroño, con 43 socios,; 
a ella corresponde la designación de 
los Vocales de su clase, en unión del 
las entidades que en el plazo de vein
te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden, 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban 
en el mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido ©1 
niazo indicado en el número anterior
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se determinará aquel en ei cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
'especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar p a r t e  en 
«lias.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
fniento y efectos. Madrid, 3 de Junio 
de 1032.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

• limo. Sr.: Vista la petición elevada 
St este Departamento por la Sociedad 
de Obreros Molineros “ La Emancipa
ción ’', de Vitoria, solicitando que en 
la provincia de Alava se constituya 
ún Jurado mixto de Harineria y Moli
nería, y considerando que la im por
tancia.de esta industria en la mencio
nada provincia así lo requiere, dado 
-«1 número de fábricas allí estableci
das y la cantidad de obreros que en 
las mismas se emplean,
* Este Ministerio ha dispuesto:
1 1.° Que se constituya en Vitoria, 
con jurisdicción sobre toda la provin
cia de Alava, un Jurado mixto de Mo
linería, que estará integrado por seis 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación y 
adscrito, a efectos administrativos, a 
la Agrupación de Jurados mixtos allí 
existente.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la Sociedad de Obreros Moline
ros de Vitoria “ La Emancipación” , 
con 27 socios, a ella corresponde la 
designación de los Vocales de su cla
se, en unión de las entidades patrona
les y obreras que en el plazo de vein
te días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en 
el mencionado Censo; y

3.° Una vez transcurrido el plazo 
indicado en el número anterior se de
terminará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especi
ficación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Pa^a organizar totalmen
te el funcionamiento de los Jurados 
mixtos de Trabajo Rural,

Este Ministerio ha dispuesto:
!,* Que se constituya, con capitali- 

dad en Melilla, un Jurado mixto de la 
gítftda índole, integrado por cinco Vo

cales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación.

2.° Que no figurando inscritas en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio entidades patronales ni obre
ras de carácter agrícola, radicantes en 
aquella zona, el derecho de elección 
de Vocales del mencionado Jurado 
mixto, corespondcrá a las Sociedades 
de ambas clases que en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , «se ins
criban en el citado Censo; y

3.° Que, una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en las 
mismas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 7 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Para organizar totalmen
te el funcionamiento de los Jurados 
mixtos de Trabajo Rural,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya un Jurado 

mixto de la citada índole, con capita
lidad en Ceuta e integrado por cinco 
Vocales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación.

2.° Que no figurando inscritas en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio entidades patronales ni obre
ras de carácter agrícola, radicantes en 
aquella zona, el derecho de elección 
de Vocales del mencionado Jurado 
mixto, coresponderá a las Sociedades 
de ambas clases que en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se ins
criban en el citado Censo; y

3.° Q u e/un a  vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en las 
mismas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 7 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento de ó ele Abril próximo pa
sado. que acordó la organización del

Jurado mixto de Trabajo en la Indus- 
tria de Transportes marítimos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituyan el Jurado 

mixto central y los ocho Jurados mix
tos menores de la Industria de Trans
portes marítimos a que la Orden cita
da se refiere, el primero con residen
cia en Madrid y los restantes en Bil
bao, para las provincias de Guipúzcoa, 
Vizcaya y Santander; en Gijón, para 
la de Asturias; en Vigo, para las de Ga
licia ; en Barcelona, para las de Cata
luña y Baleares; en Valencia, para las 
de Castellón* Valencia, Alicante y Mur. 
cia; en Málaga, para las de Almería, 
Granada y Málaga; en Cádiz,, para las 
de Cádiz, Sevilla y Iluelva, y en Las 
Palmas, para las islas Canarias.; cada 
uno de los cuales constará de las tres 
secciones que en la repetida Orden se 
mencionan, y lo integrarán un, Vocal 
patrono y otro obrero e igual número 
de suplentes por cada uno de los gru
pos de las tres secciones mencionadas.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales siguien
tes : Asociación de Navieros y Consig
natarios, de Alicante; Asociación de 
Consignatarios, de Barcelona* con 
1.400 obreros; Asociación de Navieros 
del Mediterráneo, en Barcelona, con 
4.500; Sociedad anónima Unión Na
val de Levante, de Madrid, con 1.731; 
Compañía Trasatlántica, de Barcelo
na, con 2.565; Compañía Transmedite
rránea, de Barcelona, con 2.978; Com
pañía de Navegación Vasco-Asturiana, 
de Aviles, con 107; Asociación de Na
vieros, de Asturias (Gijón), con 1.119; 
Asociación de Navieros y Consignata
rios de Buques, de Asturias (Gijón), 
con 626; Asociación Patronal de Con
signatarios, de Las Palmas, con 1.612; 
Asociación de Armadores, de la pro
vincia de Las Palmas, con 177; Aso
ciación de Navieros y Consignata
rios del puerto de Vigo, con 120; 
Asociación de Defensa Patronal de 
Navieros, de Bilbao, con 2.867; Aso
ciación de  Consignatarios de Buques, 
de Bilbao, con 210; Asociación de Na
vieros del Norte, de Bilbao, con 2.739; 
Compañía Transmediterránea (radio
telegrafistas) ; Sociedad Hispano Radio 
Marítima de Madrid, con 288; Trans
radio Española, S. A., de Madrid, con 
143, a ellas corresponderán las elec
ciones de los representantes de su cla
se en los Jurados mixtos de referencia* 
con respecto a las modalidades inclui
das en las tres secciones de los mis
mos, en unión de las que en el plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d rid , se ins
criban en el mencionado Censo. _  ,
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3.* Con respecto a la representa
ción obrera, tendrán derecho electoral 
las Asociaciones siguientes:

J SUCCION PRIMERA : DE OFICIALES

■ a) De cubierta.— Asociación de Ca
pitanes y Pilotos de la Marina Mercan
te Española, de Alicante, con 39 so
cios; ídem id., de Barcelona, con 328; 
Idem id., de Cádiz, con 108; Asocia
ción Náutica de Capitanes y Pilotos de 
Ja Marina Mercante, de Gijón, con 
238; Sindicato Marítimo Canario (Ca
pitanes y Pilotos), de Las Palmas, con 
86 ; Asociación Náutica de Capataces y 
Pilotos de la Marina Mercante, de San
tander, con 154; Asociación de Capi
tanes y Pilotos de la Marina Mercante 
Española, de Valencia, con 101; Agru
pación Náutica, de Vizcaya (Bilbao), 
con 457, y Asociación de Capitanes y 
Oficiales de la Marina Mercante Espa
ñola, de Bilbao, con 128.

b) De máquina.— Sociedad Españo
la de Maquinistas Navales, de Barcelo
na, con 250; Asociación ídem id., de 
Cádiz, con 193; ídem id. id., de Gijón, 
con 139; Sindicato Marítimo Canario

‘ ¿(Maquinistas primeros y segundos), 
de Las Palmas, con 48; Asociación de 
Maquinistas Navales Españoles, de Va
lencia, con 163; ídem general ídem id., 
de Bilbao, con 754.

c) De Radiotelegrafistas. —  Unión 
•de Radiotelegrafistas Españoles, de Ma
drid, con 72.

S E C C IÓ N  S E G U N D A : D E  T IT U L A R E S

a) Patrones.— "La Naval” , Socie
dad de Obreros fogoneros, marineros 
y fonda de Barcelona, Patrones, con 
59 socios; “ La NavaFY Sociedad de- 
Obreros de la Industria marítima de 
Cádiz, Patrones, con 12; Sociedad de 
Patrones de cabotaje, Maquinistas 
prácticos y Mecánicos navales, “ La 
Unión” , de Pasajes de San Pedro (Gui
púzcoa), Patrones, con 94; “ La Na
val” , Sociedad de Patrones de cabota
je y Maquinistas prácticos de Huelva, 
con 61; “ La Naval” , Sociedad de Fo
goneros, Mecánicos y fonda de Huel
va, con 60; “ La Oceánica” , Sociedad 
d© Patrones de cabotaje de Isla Cris- 
Una (Huelva), con 61, “ La Nueva Ál- 
«orada” , Sociedad de Patrones de ca
potaje de Málaga, con 207; Sociedad 
l e  Patrones de cabotaje de Gijón, con 
113.
r b) Motoristas.— "La Naval” , Socie
dad de Obreros de la Industria marí
tima de Cádiz, con 24; Asociación de 
Mecánicos motoristas navales de Cá
diz, con 128; Sociedad “ La Naval” 
de Obreros fogoneros, marineros y 
fonda de Barcelona, con 10; Socie
dad de Patrones de cabotaje, Maqui
nistas prácticos y  Mecánicos navales,

“ La Unión” , de Pasajes de San Pe
dro, con 40; “ La Naval” , Sociedad 
de Patrones y Maquinistas prácticos 
de Huelva, con 14; “El Motor” , Socie
dad de Mecánicos navales de Málaga, 
con 106; Sindicato de Transportes 
marítimos “ La Naval” de Santander; 
Sociedad de Fogoneros, Marineros, 
Patrones de cabotaje y personal de 
fonda “ La Unión Naval” , de Valencia, 
con 100, y Asociación de Mecánicos 
navales del Mediterráneo, de Valen
cia, con 107.

c) Fogoneros habilitados. — “ La 
Naval” , Sociedad de Obreros de la 
Industria marítima de Cádiz, con 22; 
“ La Unión” , Sociedad de Patrones de 
cabotaje, Maquinistas prácticos na
vales de Pasajes de San Pedro (Gui
púzcoa), con 108; “ La Naval” , Socie
dad de Obreros fogoneros, marineros 
y fonda de Huelva, con 58; “ La Na
ve” , Sociedad de Maquinistas habi
litados de Málaga, con 61; Asociación 
de Maquinistas prácticos de Gijón, 
con 67; Sindicato de Transportes ma
rítimos “ La Naval” , de Santander, 
con 50, y Sociedad de Maquinistas 
navales, habilitados, fogoneros y si
milares de Bermeo (Vizcaya), con 69.

s e c c ió n  t e r c e r a : d e  p e r s o n a l  s u b a l 
t e r n o

a) De cubierta.— “ La Naval” , So
ciedad de fogoneros, marineros y fon
da, de Barcelona, con 1.429; ídem de 
la industria marítima, de Cádiz, con 
200; ídem Sociedad de Obreros fo
goneros, marineros y fonda, de Huel
va, con 80; “ El Trabajo Marítimo” , 
de Málaga, con 100; “ La Unión Na
val” , de Gijón, con 1.126; “ El Pro
greso” , de Las Palmas, con 859; So
ciedad de fogoneros y marineros de 
Santa Cruz de Tenerife, con 232; 
Gremio de marineros y estibadores 
del puerto de la Cruz, con 80; Socie
dad de Gabarreros del puerto y ría 
de Vigo (Pontevedra), con 25; “ La 
Naval” , de Santander, co% 80; “ La 
Unión Naval” , de Valencii, con 80; 
Sociedad de Obreros de carga y  des
cargo y transportes de B^bao y sus 
contornos (Sección de GijbaAreros), 
con 1.140; Sindicato de Obreros de 
transportes marítimos de Erandio- 
Bilbao, con 114, y “ La Unión Marí
tima” , de Desierto-Erandio, con 1.010.

b) De Máquinas.— “ La Naval” , de 
Barcelona, con 2.718; ídem id., de 
Cádiz, con 64; ídem id., de Huelva, 
con 97; “ El Trabajo Marítimo” , de 
Málaga, con 80; “El Progreso” , de 
Las Palmas, con 899; Sociedad de fo 
goneros y marineros de Santa Cruz 
de Tenerife, con 490; “ La Naval” , de 
Santander, con 90; “ La Unión Na
val” , de Valencia, con 88; “ La Unión

Marítima” , de Desierto-Erandio, con 
995.

c) De. fonda .— “ La Naval” , do Bar
celona, con 929; ídem de Cádiz, con 
50; ídem de Huelva, con 66; “Eí Tra
bajo Marítimo” , de Málaga, con 37; 
“ La Unión Naval” , de Gijón, con. 441; 
“ El Progreso” , de Las Palmas* con 
156; “ La Unión Naval” , de Valencia, 
con 50, y “ La Unión Marítinu” de 
Desierto-Erandio, con 319.

Todas las entidades obreras men
cionadas podrán intervenir en las 
elecciones de los Vocales de su cla
se, en unión ■ asimismo de las que en 
el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se inscriban en el antedicho 
Censo Electoral Social; y 

4.° Una vez transcurrido el plazo 
indicado en los números anteriores, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas 

Lo que digo a V, I. para, su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Junio1 
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo con
cedido en la Orden de este Departa
mento de 29 de Abril último, que dis
puso la renovación del Jurado mixto 
de Materiales y Oficios de la Construc
ción, de Logroño,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los tres Vocales patronos e 
igual número de obreros con sus res
pectivos suplentes, que han de integrar 
el antedicho Jurado mixto, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de sta Orden en la G a 
c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal será 
elegida por la Cámara patronal de Lo
groño, con 704 obreros, tomando par
te en la elección sólo los socios dedi* 
cados a la industria de construcción; y

3.° La representación obrera se de
signará por la Sociedad de Obreros al
bañiles, de Calahorra, con 266 socios, 
y gremio de Obreros albañiles, de Ha 
ro, con 44; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional de Trabajo en 
Zaragoza, el cúal hará el escrutinio y 
lo enviará a este Ministerio en uni¿n 
de las actas de elección parcial,

i Lo que digo a V. I. para su conocí»
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«atento y efectos. Madrid, 6 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Unto. Sr.: Transcurrido el plazo con
cedido en la Orden de este Departa
mento que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Panadería, de Cór
doba,

Este Ministerio ha dispuesto:
t.° Que las elecciones para la desig- 

ii : don de los cinco Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
n presentación que han de integrar el 
a. dedicho Jurado mixto, se verifiquen 
«Entro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de 3a pu
b licación  de esta Orden en 3a Ga ceta  

Madrid .
2.° La representación patronal será 

designada por la Sociedad Minera y 
Metalúrgica de Peaarroya (Molinería 
y  Panadería), con 38 obreros, sólo en 
cuanto a Panadería; Asociación local 
de fabricantes de pan, de Baena, con 
41, y Asociación Provincial de Fabri
cantes de pan, de Córdoba? con 865.

3A La representación obrera será 
elegida por la Sociedad de Obreros 
Panaderos “La Aurora” , de Baena, con 
48 socios; “La Unión Panifieaáora Ega- 
brense” , Sociedad de Panaderos, de Ca
bra, con 38; Sociedad de Obreros Pa
naderos “La Unión Panificadora” , de 
Córdoba, con 180; Sociedad de Pana
deros y Confiteros, de Lucen a, con 35 
(sólo los Panaderos); Sociedad de 
Obreros Panaderos y similares “La Es
piga5’ , de Montilia, con 33; Federación 
Regional de Sindicatos (Sección de Ar
tes Blancas), de Peñarroya-Pueblonue- 
vo, con 71, y Sociedad de Artes Blan
cas, de Villa del Río, con 21, estas dos 
últimas entidades tendrán presente que 
sólo deberán tomar parte en las elec
ciones los Panaderos; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional de Trabajo en 
Sevilla, el cual hará el escrutinio y lo 
enviará a este Ministerio en unión de 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos, Madrid, 6 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo
concedido >en la Orden de este Depar
tamento, que dispuso la renovación 
d@I Jurado mixto de Toneleros, de Va
lónela,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el antedicho Jurado mixto se ve
rifiquen dentro del plazo ,de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a ceta  de M a d r id .

2.° La representación patronal será 
elegida por la Agrupación de Indus
triales de Tonelería, de Valencia, con 
314 obreros.

3.° La representación obrera se de
signará por la Unión de Trabajadores 
toneleros “ La Cuba” , de Torrente, con 
45 socios.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS  PUBLICAS

ORDEN
limo. Sr.: A fin de que no se retra

se la marcha de las obras por lentitud 
de los contratistas en ejecutarlas den
tro del plazo total señalado en las con
diciones de la contrata* entorpeciendo 
de ese modo la. gestión de la Adminis
tración pública, que no tiene medios 
fáciles de intervención hasta que por 
incumplimiento del plazo total mencio
nado se llegue a rescindir la contrata, 

Este Ministerio ha resuelto que en 
todos los proyectos que se redacten en 
lo sucesivo se fijen plazos parciales 
para la ejecución de partes concretas 
de las obras o de volúmenes de obra 
proporcionados a la duración de esos 
plazos, teniendo en cuenta las circuns
tancias de cada caso; pero atendien
do siempre a que la Administración 
tenga garantías suficientes para que 
las obras se ejecuten según su curso 
noimial y prescrito en el proyecto.

Lo que comunico a. V. I, para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
27 de Mayo de 1932,

INDALECIO PRIETO.
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
limo. Sr. L EI Decreto de 18 de Fe

brero del año en curso fija las nor

mas a que debe ajustarse la exporta-* 
ción de patatas que se producen en 
España con destino a los mercados 
extranjeros. Esta exportación se ha 
realizado durante las últimas semanas 

: y continúa realizándose en condicio
nes satisfactorias y en forma induda
blemente beneficiosa para la economía 
nacional. Pero compete a los organis
mos oficiales, y por su delegación de-» 
be ser función de las Comisiones don
de están representados los propios in
teresados en este tráfico y que se cons
tituyeron de acuerdo con lo (pie el ci
tado Decreto determina, vigilar cute 
da dogamente la marcha de la exporta
ción para que no pudieran destinarse 
■a ella otras variedades de patata culti
vadas en principio para el abasteci
miento del mercado nacional y de las 
cuales no hubiera un sobrante de pro
ducción suficiente, para así determi
nar el límite, pasado el cual se con
vertirían en daños las ventajas que 
para nuestra economía representa la 
exportación normal del c i t a d o tu
bérculo, cumpliendo de este modo el 
deber del Gobierno y de los misinos 
interesados de mantener prim ordial
mente el abastecimiento nacional, des
lindando en una forma justa la parte 
de producción patatera destinada a lá 
exportación y la que indefectiblemen
te debe reservarse al consumo inte
rior.

De acuerdo con estas consideracio
nes,

Este Ministerio ha tenido a bien, 
disponer que se comunique a las Sec
ciones Agronómicas de las comarcas 
donde se realiza la exportación de la 
patata, para que ellas lo hagan saber; 
a las Comisiones asesoras constituidas 
por el artículo 16 del mencionado De
creto de 18 de Febrero último, la con
veniencia de que unas y otras, en el 
desempeño de las funciones que dicha 
disposición les confiere, vigilen con; 
especial atención la exportación da! 
patata, cuidando de autorizar las sa
lidas de las variedades que en las lo
calidades respectivas se producen nor
malmente con destino a la exporta
ción y sólo excepcionalmente las 
las que se consumen en el mercada' 
interior, cuando de ellas exista na so
brante manifiesto de producción qste 
dé la seguridad de que queda suficien
temente garantizado el abastecimiento] 
nacional.

Lo que digo a V. I. para su eomoete 
miento y efectos. Madrid, 8 de Juma5 
de 1932.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de. -Comerei£
y Política Arancelaria.
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ADMIN ISTRACION c e n t r a l

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Como resultado del. concurso-exa- 
íViGii anunciado oporíimamente en el 
Boletín Oficia! de ¡a Zona del Protec
torado. español en Marruecos . y en la' 
Gageta-.uk Madrid, para proveer quin
ce plazas de Vigilantes de segunda cla
se del i uerpo de "Vigilancia y V;gu- 
xldad.de la mencionada. Zona, han si
do designados para cubrir las men ció- 
nadas plazas Ins señores concursantes 
que a continuación se relacionan :

XL Francisco Gacela Montoto.
D. José Luis Huesa Cruz.
Di F 'eñerico Amador Ven Pira,
D, Adolfo de Pablos QueraAó.
Di-José González Bayo.
D. José María Trilla Fornei!.
D. Nicolás Rodríguez Laguna.
D. Miguel López García.
D. F ron cisco Alcázar Martínez.
D. Gonzalo Martínez Nacarino- 

Braho,
D. AgnsGii ILos N\arez.
D. Jeiónhno Merino Martín.
D. Rafael Jiménez Muro.
Bv Francisco García Marcelo; y
Di Fi 'ancisco Esgleas Gelabert.
Madrid, 4 de Junio-de 1932.—El Di

rector gen eral. Antonio Cápovas.

Gomo resaltado del concurso anun 
ciado en el Boletín Oficial de 10 d( 
Abril último, para, provisión de' diez 
plazas de- Médicos para Consultorio: 
indígenas de cubilas, lian sido desig
nadas, por el orden que se expresan 
los señores siguientes:

D. Eduardo Buitrón y Queipo.
D.-, Francisco Sosa Maceo.
B, Félix Pastor Botija.
D. Secondino Bello n  González.
Di- Pompeyo Fernández Peña.
D. Augusto Comas Añino..
D.. Manuel Berna! Sala.
B; Joaquín. Amigue ti Bevesa..
B. Manuel Molina Jiménez; y  

. D. Adolfo García Valdés.
Los concursantes no comprendido: 

en la anterior relación podrán pasai 
por esta Dirección general, en hora: 
hábiles, de. oficina,, a recoger su. docu
mentación o delegar para ello en per 
sana- debidamente autorizada.

Madrid, 2 de- Junio de 1932.—E l1 Di
rector. general, Antonio Cánovas.

MINISTERIO DE JUSTICIA.

SUBSECRETARIA
• En el Juzga do.-de prim era instancia 
t  instrucción de AÍbocácer se halla va
cante, por excedencia de D. Basilio 
Serra Andrés, la Secretaría judicial, 
de categoría de entrada, que debe ser 
provista por traslación, como com
prendida en el caso señalado por e l

párrafo prim ero del artículo 10 del 
Decreto de I f  de Junio de 1911, mo
dificado por el.de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias, en la forma preve
nida por ei articulo 14 del citado De
creto, en el plazo de treinta días na
turales, a contar desde el siguiente al 
de la-publicación de este anuncio en 
3a Ga c e t a  d e .M a d r i d .

Madrid, 8 de Junio de 1932.— El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alus.

En el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Vi ella se halla vacan
te, por haber sido declarado desierto 
el concurso- de. traslación a que fué 
anunciada, la Secretaría judicial, de 
categoría dé entrada, que debe pro
veerse entre Oficiales de Secretaría 
Letrados que- reúnan las condiciones 
exigidas en el. articulo 10 del Decreto 
de 1.° de Junio de 1911, modificado 
por el de 26 de Julio de 1922.

Los interesados presentarán s u s  
instancias-, en la--.-forma, p reven ida . en 
el citado artículo, dentro del plazo de. 
treinta dias naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en Ir- 
Ga c e t a  p e  .M a d r i d ,

Madrid, 8 de Junio de 193-2. — El 
S .i. c m* Vario, Leopoldo'G. Alas.

En el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción. de Montalbán se halla 
vacante, por haber sido deciarado de
sierto el concurso de traslado a que 
fué anunciada, la Secretaría judicial, 
de categoría de entrada, que debe pro
veerse entre Oficiales de Secretaría y 
Habilitados de Escribanos que reúnan 
las condiciones .exigidas-en el artícu
lo 10 del Decreto de 1.° de. Junio de 
191 í ,  modificado por el de 26 de Ju
lio. de 1922.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias, en la forma prevenida en el 
citado artículo, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación da 
este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Madrid, 8 de Junio de 1932. — El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

En el Juzgado de prim era instancia 
e -instrucción de Casiellote se halla 
vacante, por haber sido declarado de
sierto el concurso de traslación a que 
fué anunciada, la Secretaria judicial, 
de categoría de entrada, que debe pro
veerse entro Oficiales de Secretaría 
Letrados que reúnan las condiciones 
exigidas en el artículo 16 del Decreto 
de 1.° de Junio de 1911, modificado 
por el de 26 de Julio de 1922.

Los interesados presentarán s u s  
instancias, en la form a prevenida en 
el citado artículo, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 8 de Junio de 1932. — El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

En el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Sos se halla vacante, 
por haber sido declarado desierto el 
concurso de traslación a que fué anun

ciada, la Secretaría judicial, de cate
goría de entrada, que debe proveerse 
entre Oficiales de Secretaría y Habi
litados de Escribanos que reúnan las 
condiciones exigidas por el artícu
lo 10 del Decreto de 1.° de Junio de 
1911, modificado por el de 26 de Ju
lio de 1922.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en la forma prevenida en el 
citado artículo, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
el siguiente al, de la publicación de 
este anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 8 de Junio de 1932.— El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

En el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Aliaga se halla va
cante, por haber sido declarado de* 
sierto el concurso de traslación a qii^ 
fué anunciada, la Secretaría judicial 
de categoría de entrada, que debe 
proveerse entre Oficiales de Secreta
ría  Letrados que reúnan las condicio
nes exigidas en el artículo 10 del De
creto de 1.° de Junio de 1911, modifi
cado por el de 26 de Julio de 1922.

Los interesados presentarán sus ins
tancias en  ̂ la forma prevenida en el 
citado artículo, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 8 de Junio de 1932.— El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

En el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Villajoyosa se halla 
vacante, por promoción de D. Hipó
lito Suárez Fernán dez, la Secretaría 
judicial, de categoría de entrada, que 
debe ser provista por traslación, como 
comprendida en el caso señalado por 
el párrafo primero del artículo 10 del 
Decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias en la forma preve
nida por el artículo 14 del citado De
creto, dentro del plazo de treinta días 
naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 8 de Junio de 1932.— El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

 MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO
DE MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA 

Avisos a ¡os navegantes.
A d v e r t e n c ia .—Las demoras son ver

daderas contadas desde 0o a 360° .a 
partir del Norte en el sentido del mo
vimiento de las agujas da un reloj. 
Las relativas a luces, incluso sus sec
tores de iluminación y de peligro, se 
dan desde el mar; es decir, desde el 
buque; las demás, desde el punto de 
referencia. Las longitudes se refie
ren al meridiano de Greenwich. Los 
alcances de las luces corresponden a 
tiempo claro ordinario. Las profundb 
dad es se refisxeia » La ha i amar de sicL
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gias equinocciales. Las altitudes se re 
fieren al nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos corríjanse 
los Planos, Caídas, D erroteros y Libro 
de Faros.

GRUPO 5

Del número 91 al 113.

MAR DEL JSÍOIiTE, INGLATERRA, 
COSTA E.—Spurrt Point (proxim ida
des).—Hestos de naufragio  dispersa
dos.—Notice lo Marinees, núm. 52, 
Londres, 1932.
Aviso anterior, número 1.386, de 

1931 (véase).
Número 91.—Situación.—L atitu d : 53° 

39’ 40” N.—Longitud: 0o 15’ 23” E. 
(aproxim ada).

De ta lles.--lian  sido dispersados los 
restos del buque que se refiere el ci
tado aviso anterior, sondándose .actual
mente encima del misino 12,8 m etros 
de agua.

(Aviso núm ero 91, 29 de E nero  de 
1932.)

Carias del Almirantazgo Inglés, nú
meros 109 y 1,190.
CANAL DE LA MANCHA, INGLATE

RRA, COSTA S.—Southampton (p ro 
xim idades). —  Barco-faro “Calshot 
Spito.-—Señal de niebla modificada. 
T rin ity  House, No Lee to Marinees, 
número 3. Londres, 1932.
Núm. 92. — Situación. — L atitud : 50° 

48’ N.—Longitud: 1° 17* W. (aproxi
m ada).

Detalles. — Las características de la 
bocina de niebla del barco-faro (Cal- 
shot Spit” lian sido ’modificadas, sien
do en la actualidad: 2 sonidos de 2 se
gundos de duración cada m inuto; así: 
sonido, 2 segundos; silencio, 2 segun
dos; sonido, 2 segundos; silencio, 54 
segundos.

(Aviso número 92, 29 de Enero de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1926, número 
728.

Carta dol A lmirantazgo Inglés, nú
mero 2.450.
¿ANAL DE BKISTOL, INGLATERRA, 

COSTA W.—Alteraciones en el ba
lizamiento.—Notice to A iariners, nú
mero 38. Londres. 1932.
Núm. 93.—-1) Welsh hook.—Boya lu- 

mi.no sa.
Ha sido trasladada próxim am ente 2 

cables al S. de su posición en la ca r
ta, quedando a 2,18 millas al 250°,5 de 
la luz de la Punta Blacknore, en 

Latitud: 51* 2T N. — Longitud: 2° 
51’ W. (aproxim ada).

2) Boya “E ast Middle”.
Ha sido trasladada 1,0 cable p róx i

ma moni o ai S. de su posición en la car- 
fe, quedando a 2,15 millas al 305° de 
la luz del extremo del muelle de CIc- 
vedon, en 

Latitud: 51° 28’ N. —L ongilud: 2° 
55’ W. (aproxim ada).

(Aviso número 93, 29 de Enero de 
1932.)

Carlas dfd Almirantazgo Inglés, nú 
meros 1.176 y 1.179.
CANAL DE RRISTOL, INGLATERRA, 

COSTA W.—M ilford Ha ven,—Boya 
fuera  de posición.—Notice to Mari- 
ners, núm. 28. Londres, 1932.
Núm. 94 (accidental). — Situación.— 

Latitud: 51° 42’ N<—Longitud: 5° 93’ 
SV, .(aproximada*

Detalles. — La boya cilindrica “N ú
mero 4”, pintada a cuadros blancos y 
negros, se encuentra tem poralm ente 
fuera de su estación 0,65 cable, al 163° 
de su posición en la carta.

(Aviso número 94, 29 de Enero de 
1932.)

Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú
meros 2.879 y 1.825 B.
ATLANTICO NORTE, IRLANDA, COS

TA S-—Queenstown y Río Leé.—Al
teraciones en el balizamiento.—No- 
tice to Marinees, número 45. Lon
dres, 1932.
Núm. 95.—•Detalles. — 1) La boya 

“N.° R. 3”, cónica roja, situada ap ro 
ximadamente 3 cables al S. de Punta 
B arre , en 

Latitud: 51° 53’ N. — Longitud: 80° 
22’ \V. (aproxim ada), ha sido sustitui
da por una boya luminosa, exhibiendo 
una luz roja, de relám pago cada 5 se
gundos.

2) La luz de la boya luminosa “Nú
mero 10”, cónica, pin tada de rojo y si
tuada a 1,9 millas al 127° de 1), ha si
do cambiada a roja, de relám pago ca
da 10 segundos.

3) La boya cilindrica p in tada de 
negro, “N.° 10”, situada en

Latitud: 51° 51’ N. — Longitud: 8° 
17’ W. (aproxim ada), ha sido reem 
plazada por una boya luminosa, exhi
biendo úna luz blanca, de relám pago 
cada 10 segundos.

4) El período de la luz de la boya 
luminosa “Nú 7”, situada 8 cables al 
W. de 3), ha sido cambiada a cada 5 
segundos.

(Aviso número 35, 29 de Enero de 
1932.)

Carlas del A lm irantazgo Inglés, nú 
meros 3.384, 1.773, 1.777 y 1.765.
ATLANTICO NORTE, IRLANDA, COS

TA S.—Queenstown^-—Luces su p ri
midas.—Notice to M ariners, número 
45. Londres, 1932.
Núm. 96. — a) Situación. — L atitu d : 

51° 51’ N.—Longitud: 8° 17’ W. (ap ro 
xim ada).

Las dos luces ro jas de enfilación del 
“Bo-at H arbour” han sido suprim idas,

b) Situación.—-Latitud: 51° 51’ N.— 
Longitud: 8° 18’ \V. (aproxim ada).

La luz an terio r de enfilación fija ro 
ja  dei extremo E. del “Deep w ater 
quay”, y la luz posterio r fija ro ja  de 
“ Upper Piushbrook”, han sido supri
midas.

c) Punta Marino.
Situación.—L atitud: 51° 53’ N.—Lon

gitud: 8° 20’ W. (aproxim ada).
Las dos luces fijas blancas han sido 

.suprimidas.
d) Dunkettle.
Situación.—Latitud: 51° 54’ N,—Lon

gitud: 8° 24’ W. (aproxim ada).
Las dos luces lijas blancas de enfila

ción han sido suprim idas.
(Aviso número 96, 29 de Enero de 

1932.) ■
Cuaderno de Faros de 1928, núme

ros 27, 28, 29, 30, 38, 40, 31 y 42.—Car
tas del Almirantazgo Inglés, números 
3.384, 1.773, 1.777 y 1.765.
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N.—Grandcamp (proxim ida
des).—Boya desaparecida.—Avis aux 
Navigateurs, núm. 10. París, 1332.
Núm. 97 (accidental). — Situación.-— 

Latitud: 49° 25’ N.—Longitud: 1’ 05’ E. 
(aproximada)..

Detalles.—La boya “N.° 5”, pintada 
de negro, con m arca de tope cilindri
ca, establecida en la posición arriba 
indicada, ha desaparecido.

(Aviso número 97, 29 de Enero do 
Carta del Alm irantazgo Inglés, nú

mero -2.073.-—B. H. L, Carta francesa, 
número 847.
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA S.—Barnouic.—Luz restable
cida.—Avis aux Navigateurs, núme
ro 6. París, 1932.
Aviso anterior, número 1.524, de 1931 

(véase).
Núm. 98. — Situación. — L a titu d : 49° 

02’ N.—Longitud: 2° 48’ W. (aproxi
m ada).

Detalles.—Ha sido restablecida la luz 
a que se refiere el citado aviso ante
rio r.

(Aviso número 98, 29 de Enero de 
1932.)

Cuaderno de F aros de 1926, número 
2.320.—Carta del A lm irantazgo Inglés, 
número 2,644. — Cartas francesas, nú
meros 831 y 970,
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA W.—Isla de Guessant (pro
xim idades).—Luz provisional apaga
da.—Avis aux N avigateurs, núm. 7. 
P arís, 1932.
Núm. 99 (accidental).—Situación. — ' 

Latitud: 48° 27’ N.—Longitud: 5. 09\W . 
(aproxim ada).

Detalles.—Se encuentra apagada ac
cidentalm ente la luz p i o visión a ! es ta- 
blecida sobre la roca “Nividic”, al SW, 
de la isla de Quessant.

(Aviso número 99, de 29 de Enero 
de 1932.)

Cuaderno de Faros de 1926, número 
2.360-A. — Carta del A lmirantazgo In
glés, número 2.694.—B. II. I., Cartas 
francesas, números 5.567 y 5.287.
MAR MEDITERRANEO, FRANCIA, 

COSTA S.—Rada de Salina d’Hye- 
res.—Boya luminosa establecida.— 
Avis aux N avigateurs, número 16. 
P arís, 1932,
Núm. 109.—Situación. — Latitud: 43* 

02’ N.—Longitud: 6° 13’ E. (aproxi
m ada).

Detalles.—A 3.549 m etros al 348°,5 
del semáforo de Porquerolles, en la si
tuación arriba  indicada, ha sido fon
deada lina boya luminosa, pintada de 
negro y exhibiendo una luz fija blanca.

(Aviso número 100, 29 de Enero de 
1982.)

Carta del A lmirantazgo Inglés, nú
mero 2.607.—B. H. L, Cartas francesas, 
números 515 (2), 5.329 (4) y 5.477 (2).
MAR ADRIATICO, YXJGOESLAYÍA.— 

Punta Ostro.—Luz modificada.—Avis 
aux N avigateurs, núm. 3. Split, 1932.
Núm. 101.—Situación. — Latitud: 45* 

16’ 19” N.—Longitud: 14° 33’ 43” E. 
(aproxim ada).

Detalles.—Las características de es- 
ta luz han sido modificadas, siendo en 
la actualidad: blanca fija, con un des
tello cada 60 segundos (luz fija, 42 se
gundos; destello, 2 segundos. Cada des
tello es precedido y seguido de un pe* 
ríodo de m enor intensidad, de 8 segun
dos de duración).

(Aviso número 101, 29 de Enero de 
1932.) -

Cuaderno de F aros de 1930, número 
811. — Carta del A lm irantazgo Ingle! 
número 2.711-
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MAR ADRIATICO, YUGOESLAVIA.— 
Canal P lan in sk i (M o rlacca ).—P u n ta  
Straz-ika.— Luz m odificada.—A vis aux 
N av igateu rs, núm . 4, Sp lit, 1932. 
Núm. 102.— Situación. — L a titu d : 44° 

'55* 49” N.—L o n g itud : 14° 40’ 6” E . 
(ap rox im ada).

D etalles.—Las ca rac te rís tic a s  de esta 
luz han sido m odificadas, siendo en la 
actualidad: b lanca , con un  destello  ca 
da 0 segundos (luz, 2 segundos; ocu l
tación, 4 segundos).

(Aviso núm ero 102, 29 de E nero  de 
1932.)

Cuaderno de F a ro s  do 1930, núm ero 
843. — C arta  del A lm iran tazgo  Ing lés, 
núm ero 2.711.
MAR A D R IA TIC O ,. YUGOESLAVIA.— 

Canal P lan in sk i (M or lacea) .— Isla . 
: Pag.-—L u z ' de P u n ta  Sv. N ikola  m o

dificada.— A vis aux N av ig a teu rs , n ú 
m ero 1. S p lit, 1932.
Num. 103.— Situación. — L a ti tu d : 44° 

28’ 51” N. —  L o n g itu d : 15° 2’ 33” E. 
■(aproximada).

Detalles.— Las ca rac te rís tic a s  de es
ta luz han  sido m odificadas, siendo en 
la ac tu a lid ad  fija ro ja .

(Aviso núm ero  103, 29 de E nero  de 
1932.)

C uaderno de F a ro s  de 1930, núm ero 
850.—C artas del A lm iran tazgo  Ing lés, 
núm eros 2.711 y  2.774.
MAR ADRIATICO* YUGOESLAVIA»— 

P un ía  Ljufoac.—-L uz m odificada.—■ 
Avis aux N av ig a teu r, núm ero  2,

: Split, 1932.
Núm. 104.— Situación . — L atitu d : 44° 

.19’ 20” N.—L o n g itu d : 15° 15’ 23” E . 
(ap rox im ada).

D etalles.— Las c ircu n stan c ias  de esta 
luz han  sido m odificadas, siendo ac
tualm ente b lanco , con una  ocu ltación  
cada 5 segundos (luz, 3 segundos; 
ocultación, 2 segundos).

(Aviso núm ero  104, 29 de E nero  de 
1932).

C uaderno  de F a ro s  de 1930, n ú m ero  
898. — C arta  del A lm iran tazgo  Ing lés, 
número 2.774.

. MAR ADRIATICO* YUGOESLAVIA.— 
Golfo de Cattaro.—Puerto R isano.— 
Luz ap ag ad a  tem poralmente.— A vis 
aux N av ig a teu r, núm . 5, S p lit, 1932.
Núm. 105 (acciden ta l) .— Situación.— 

L atitud: 42° 30’ 45” N.— L o n g itud : 18° 
41’ 52” E . (ap ro x im ad a).

D etalles.— Se en cu en tra  ap ag ad a  tem 
poralm ente la  luz ro ja  estab lec ida  en 
la cabeza del m uelle nuevo de l p u e rto  
de R isano.

(Aviso núm ero 105, 29 de E n ero  de 
1932.)

C uaderno de F a ro s  de 1930, núm ero  
1.107.—C arta  de l A lm iran tazgo  Ing lés, 
número 1.463.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS U N I- 

■ DOS, COSTA E .—N ew -Y ork.— Luz 
establecida.—N oíice to M ariners , n ú 
m ero 7. W ásliing ton , 1932.
Núm. 106.— Situación. — Latitud: 40° 

55’ 45” N.—Longitud:- 73° 20’ 40” W. 
(aproximada).

Detalles.—En el extremo del rompe- 
olas E. del puerto N orte ha sido esta
blecida una luz con las siguientes ca
racterísticas: verde, de relám pago ca
da 3 segundos (luz, 0,3 segundos; ocul
tación, 2,7 segundos).

Altura de la luz sobre el n ivel del 
«t&r. 3.7 metros.

E s tru c tu ra : a rm azón  de m adera , p in 
tado  de verde , situado  en las m a rca 
ciones sigu ien tes:

T o w er, A sharoken. B each, 217°. 
T ank , W alnu t Neck, 284° 30’.
E a to n  N eck, fa ro , 303° 30’.
(A viso núm ero 106, 29 de E nero  de 

1932.)
C arta  d e l A lm iran tazgo  Ing lés, n ú 

m ero 2.755.
A TLA NTICO  NORTE, ESTADOS U N I

DOS, COSTA' E.—Maryland.— B ahía 
de Chesapeake.—C arac te rís ticas  de 
una  luz m odificadas.—N otice to M a
rin e rs , núm . 13. W áshing ton , 1932.
Núm . 107.— Situación, — L a titu d : 39° 

32’ 30” N.—L o n g itud : 76° 5’ W. (a p ro 
x im ad a).

D etalles.—L as ca rac te rís tic a s  de la 
luz de “H av re  de G race” h an  sido mo-« 
dificadas de fija ro ja  a fija verde .

(A viso núm ero  107, 29 de E nero  de 
1932.)

L ist o í L igh ts, P a r t .  IX, de 1931, n u 
m ero 898,—C a rta .d e l A lm iran tazgo  In 
glés, núm ero  355 B.

A N TILLA S MAYORES, PU ER TO  RI
CO.— P u erto  de San Juan.-—Luz p a ra  
av iac ión  estab lecida,—-Notice to M a
rin e rs , núm . 25.— W áshington , 1982.
Núm . 108.— Situación.—L a titu d : 18° 

28’ 12” N.—L o n g itu d : 66° 7’ 10” 'W. 
(ap ro x im a d a).

D etalles.— Una luz ro ja  p a ra  se rv i
cio de la  aviac ión h a  sido estab lecida 
en el extrem o de un  nuevo depósito  de 
agua, c o n s tru id o  en  el p u e rto  de San 
Ju a n , p ró x im am en te  655 m etro s al 121u 
de la luz del fu e r te  de San Ju a n ," e n  
el m o rro .

La luz se exhibe desde 65 m etros de 
a ltu ra  sobre el n ivel de l m ar.

La to r re  del depósito  tiene una a ltu 
ra  de 35,7 m e tro s; está  p in tad a  toda 
de co lo r alum inio y co n stituye  una ex
celen te  m arca  de d ía p a ra  los buques 
qué en tran  en el puerto--.

(A viso núm ero  108, 29 de E nero  de 
1932.)

C arta  d e l A lm iran tazgo  Ing lés, n ú 
m ero  3.408.
ESTRECHO  DE MAGALLANES, CHX- 
■ LE. — P rim e ra  A ngostu ra .— Banco 

Narrow .—R oya lum inosa d esap a rec i
da y fondeo  de otra provisional.—  
A visos a los N avegan tes, núm ero  6. 
B uenos A ires, 1932.
N um . 109.— Situación.—L a titu d : 52ü 

20’ S.—L ong itud : 69° 19’ W. (ap ro x i
m ada).

D etalles.— La boya de luz ro ja  a d es
tellos d e l “Banco N a rro w ” h a  d esap a
recido .

E n el lu g a r que aquélla ocupaba ha  
sido fondeada una  boya p ro v is io n a l de 
luz b lanca  a destellos.

(A viso núm ero  109, 29 de E n ero  de 
1932.)

C artas del A lm iran tazgo  Ing lés, n ú 
m eros 1.336, 554 y  1.284.
GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COS

TA N.-—Lastres.— Luz modificada.—  
Ingeniero D irector de las Obras del 
Puerto de Rihadesella. 20 de Enero 
de 1932.
Aviso anterior número 118 de 1931 

(véase).
Núm. 110.— Situación.—Latitud: 40° 

30’,8 N.—Longitud: 5o 15’,9 W. (apro
ximada) .

Detalles.—La luz blanca ty#  del ex

trem o NE. del m uelle de L astre s  ha  sido 
su s titu id a  p o r  u n a  n u ev a  luz con la»
siguien tes c a rac te rís tic a s :

R oja de re lám pagos cada  1,3 segun
dos (luz, 0,3 segundos; ocultación , uii 
segundo).

E s tru c tu ra : T o rre  p iram idal de h o r 
m igón, p in tad a  de blanco, a 4 m etros 
del extrem o del muelle.

A ltu ra  de la  luz sobre el nivel medio 
del m a r: 9,50 m etros.

A lcance de la luz : 7 m illas.
E sta  luz em pezará a p re s ta r  servicio 

el d ía  1.° de F eb re ro  de 1932.
(Aviso núm . 110, 29 de E nero  1932.) 
C uaderno de F a ro s de 1930, núm. 59. 

C artas núm eros 127-a y 936.
A TLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA NW .— La C oruña (p ro x im id a 
d es) .—M eseta rocosa  señal a d a .- - -S-e v* 
v ice H yd ro g rap h iq u e . P a rís , 1932.
N úm . 1 1 1 S ituación .-—-L íd itu d : 43( 

25’ 50” N.— L o n g itu d : 8° 3(>’ 30” Vi 
(a p ro x im a d a ).

D etalles.—E l paquebo t “E s ^ í^ n c ” hí 
encon trado  en las p rox im idades de La 
C oruña un poco al Sur de la enfiiaciói 
de P u n ta  M era, en la situación  a rrib i 
ind icada , una  m eseta rocosa sobre cu 
yo s cabezos se so n d an  59 m e tro s d; 
•agua. P a rece  que esta m eseta se ex . 
t ie n d e  u n as 2 m id as al Sur, con un  an 
cho de 8 cab les ap ro x  in i a dam  c 11 i e . 

t Aviso núm . 111, 29 de Em.v«; í ;d>2.' 
C artas núm eros 125-A y 32‘d

GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COS 
TA N.—P u e rto  .. de San E steban á< 
P rav ia .—Luz ñ o rm al»— A y\ ida n i : a .dt 
M arina de San E steban  de Bravia 
22 .de E nero  de 1932.

- Aviso'' a n te r io r  núm . 855 de 193' 
(véase).

Núm. 112.— Situación. — La filad : 45 
341 N - —L ongitud : 0° 4',7 YV (a p ro x r 
m ada).
. D etalles.— R ep arad a  la avería  de h  

luz a que se refiere el citado  aviso a n 
te r io r, éste ha  vuelto  a fun c io n ar con 
sus ca rac te rís ticas  norm ales.

(Aviso núm . 112, 29 E n ero  1932.) 
C uaderno de F a ro s  de 1930, núm . 78. 

C artas núm eros 126-a y 934.
ATLANTICO N ORTE, ESPAÑA, COS

TA ’ SW.— Río G uadalqu iv ir (desem 
b o cadu ra).-—B oya lum inosa re s tab le 
cida*— A yudan tía  de M arina de San- 
lú ca r de B arram eda , 27 de E nero  
de 1932,
Núm. 112.— Aviso a n te r io r  núm ; 851 

de 1931 (v é a s e ) . .
S ituación.—L atitu d : 36° 47' N.—Loii 

g itud : 6o 26' W  (ap ro x im ad a).
D etalles.—H a quedado fondeada en su 

estación  la boya lum inosa núm . 3 (L a
gunazo) de la  b a rra  de S an lúcar de Ba 
rram eda , a que se re fe r ía  el citado av i
so an te r io r .

(Aviso núm . 113, 29 E nero  1932.1 
C uaderno de F a ro s  de 1930, núm . oOO* 

C artas núm eros 115-A, 634 y  208-B/
San F e rn a n d o , 29 de E n e ro  d e  

1932.— E l D irector, León H e rre ro .

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE >5ANIDAD
En armonía con lo d ispuesto  en el 

artículo 247 del E statuto m unicipal de
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8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Torrejonciilo, provincia de Cáce- 
res, partido judicial de Coria, lia acor
dado proveer por oposición, que será 
juzgada por Tribunal ordinario, la pla
za de Médico titular, Inspector muni
cipal de Sanidad, de tercera categoría, 
yacanle en el mismo por quedar opo
sición anterior desierta, teniendo asig
nada la dotación de 2.200 pesetas anua
les y 500 familias.del Padrón de Bene
ficencia municipal, contando con un 
censo de 4.778 habitantes.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente, D. Francisco Raíz Moro- 
te, Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: D. Manuel Corrales Vicen
te, Médico Bacteriólogo del Instituto 
provincial ríe Higiene; D. Emérito Pa
nlagua, Subdelegado de Medicina de 
Hervás; D. Amador Díaz Mateos y don 
Sergio Vicente Guerrero, Médicos ti
tulares-inspectores municipales de Sa
nidad de Moníáiiehcz y (laceres, res
pectivamente.

Secretario, D. Jacinto Martín More
no, Secretario del Ayuntamiento de To- 
ivmoneilío.

Suplentes.

Presiden le, el funcionario en quien 
delegue el Inspector provincial de Sa
nidad.

Vocales: D. Miguel Jiménez Aguirre, 
Médico del instituto provincial de Hi
giene; D. Teodoro Porta, Subdelegado 
de Medicina de Jarandina; D. Jesús 
Garzón Guitián y D, Joaquín Floriano 
Cumbreño, Médicos titulares-inspecto
res municipales de Sanidad de Cadalso

Gáceres, respectivamente.
Los aspirantes deberán dirigir sos 

:Tisrancias en papel de 8.a ciase, al se- 
3o  r Alcalde-Presidente del Ayunta- 
Aliento de Torrejonciilo, en el plazo de 

mes.
Lo que se anuncia públicamente, a 

ríos efectos del artículo 1.° del Real de
creto  de 2 de Agosto de 1930 y Normas 

10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 
de la Real orden de 11 de Noviembre 
y Circular de esta Dirección general 
de 19 de Diciembre del mismo año.

Madrid, G de Junio de 1932.— El 
Director general, P. D., 8. Tuesta.

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto municipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Trabada, provincia de Lugo, parti
do' judicial de Ribadeo, lia acordado 
proveer por oposición, que será juz
gada por Tribunal especial, la plaza »de 
Médico titular-inspector municipal de 
Sanidad, de segunda categoría, vacan
te en el misino por defunción del que 
ía desempeñaba, teniendo asignada la« 
dotación de 2,750 pesetas anuales y 110 
familias del Padrón de Beneficencia 
municipal, contando con un censo de 
3.679 habitantes,
- El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicio* de estas oposiciones estará 
coTisiiíuítP en la siguiente forma: 

Presidente, D. Emilio Domínguez y 
Fernández, Inspector provincial*de Sa
nidad.

'bocales: Estos serán nombrados por 
c : Ayuntamiento, dentro deil plazo de 

es en ie convocatoria.

Secretario, D. Manuel Aenll.e Regó, 
Secretario del Ayuntamiento de Tra
bada.

S u p len tes ,

Presidente, el funcionario en quien 
delegue el inspector provincial de Sa
nidad.

Vocales y Secretario: los que desig
ne el Ayuntamiento al nombrar los 
propietarios.

(Las igualas ascienden de 4.500 a 
5.000 pesetas anuales.)

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias en papel de 8.a clase, al se
ñor Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Trabada, en el placo de un 
mes.

Lo que se anuncia públicamente, a 
los efectos del artículo 1.° del Real de
creto fie 2 de Agosto de 1930 y Nor
mas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 
22 de la Real ceden de 11 de Noviem
bre y Circular de cá  \ Dirección gene
ral de 19 de Hilenl; re del mismo año.

•Madrid, 6 de junio de 1932. —  El 
Director general, P. D., S, Puesta.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

De conformidad con lo prescrito en 
el Decreto de 30 de Abril de 1915, 
según Orden de esta fecha y  en virtud 
de haber vacado la Cátedra de Filoso
fía del liistitiio nacional de Segunda 
enseñanza de 'Melilla, por pase a otro 
destino de su titular, D. Isidoro Fer
nández Uribe, que la obtuvo por per
muta y su anterior por oposición libre,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo 
siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de tras
lación, por término de veinte días na
turales, a contar desde la inserción 
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
la provisión - de la citada vacante. Pa
ra los que se encuentran en Canarias 
se considera ampliado este plazo en 
quince días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los Ca
tedráticos numerarios y los Auxiliares, 
que tengan reconocido este derecho. 
Los Catedráticos poseerán el titulo 
profesional o habrán hecho el depósi
to correspondiente a estos fines; re
quisitos indispensables que se harán 
constar en las hojas de servicio de 
cada concursante, no admitiéndose co
mo tal en caso contrario.

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el 
que determina el citado Decreto, mo
dificado por el de 17 de Febrero de 
1922, teniéndose en cuenta lo preveni
do-en las demás disposiciones vigen
tes sobre la materia.

4.° Los aspirantes cursarán -sus ins
tancias a este Ministerio, dentro del 
citado plazo, acompañadas de sus ho
jas de servicios (en las que harán cons
tar todos los profesionales, sin guiar- 
mente los que sean necesarios para 
optar o tener preferencia en el con
curso objeto de esta convocatoria), 
más las publicaciones, etc., que sean 
pertinentes para justificar sus méritos

a estos fines, por conducto de sus Je
fes inmediatos.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 4 de Junio de 1932.—-El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

Oposiciones, turno Ubre, a la Cátedra 
de Derecho administrativo de la 
Facultad de Derecho de la Univer
sidad áe Santiago, convocadas por 
Orden de 16 de Enero del año ac
tual (G a c e t a  del 22).

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 12 del Reglamento de 
Oposiciones a Cátedras universitarias, 
de 25 de Junio de 1931, esta Subse
cretaría hace público lo siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar las 
oposiciones ha sido nombrado por Or
den de 9 de Mayo próxim o pasado 
(G a c e t a  del 14), no habiendo sufrido 
modificación alguna por efecto de re
nuncias.

2.° Que los aspirantes que han so
licitado las oposiciones y que por 
reunir y haber justificado debidamen
te las condiciones legales reglamen
tarias se declaran admitidos a la prác
tica ele los ejercicios, son los que si
guen :

D. Sabino Alvarez y-Blanco Gendrú. 
D. Segismundo Royo y Fernández 

Cavada.
3.° Que se declare excluido al as

pirante D. Francisco F. Montiel y Ji
ménez, por haber solicitado las opo
siciones presentando su instancia -do
cumentada pasado el plazo legal de 
la convocatoria y haber aprobado el 
ejercicio del grado de Doctor en la 
Facultad pasado también dicho plazo.

4.° Que a tenor de lo dispuesto-en 
los artículos 12 y 13 del mencionado 
Reglamento, el plazo, tanto para re
clamaciones como para recusaciones, 
es el de diez días, contados desde la 
publicación del presente anuncio en la 
Ga c e t a  d .e  M a d r id .

Madrid, 7 de Junio de 1932.—El 
Sub secretario, Domingo Barnés.

Oposiciones entre Auxiliar es a la Cá
tedra de Derecho canónico de la Fa
cultad de Derecho de la Universi
dad de Murcia, convocadas por Or
den de 18 de Enero del año actual 
(G a c e t a  del 23).
En cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo 12 d e l Reglamento  ̂de 
Oposiciones a C á te d ra s  universitarias, 
de 25 de Junio de 19.31, esta Subse
c r e ta r ía  h a c e  público lo siguiente:

1.° Que eh Tribunal para juzgar las 
oposiciones lia sido nombrado por 
Orden de 7 de Mayo p róxim o pasado 
(G a c e t a  .del 11), no habiendo sufri
do modificación alguna por efecto de 
renuncias.

2.° Que los aspirantes que lian so
licitado las oposiciones y que por 
reunir y haber justificado debidamen
te las condiciones legales reglarnctt-
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lirias se declaran admitidos a la prác
tica de los ejercicios, son los siguien
te  ̂:

I)., llo rad lo  Sánchez Rodríguez,
1). Cándido Campos y García Va

len zuda.
i), Francisco de i a Villa García.
I). Paulino Pedrei Casado.
D, Jesús Mérida y Pérez,
O. José Berna.1 Montero.
I), Manuel Marín y Peña,
3.° Que se declare excluido al as

p irarte  D, José María Regó y Machin
en, por falta del justificante de estar 
en posesión del titulo de Doctor en 
la Facultad o haber aprobado el ejer
cicio del mismo grado.

4,° Que a tenor de’lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del mencionado 
Reglamento, el plazo, tanto para re
clamaciones como para recusaciones, 
es el de diez días, contados desde la 
publicación del presente anuncio en la 
G a c e t a  p e  M a d r i d .

Madrid, 7 de Junio de 1932.—El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

C IR C U L A R

limo, S r.: Ante la conveniencia de 
que las oposiciones pendientes a Cáte
dras de Institutos nacionales puedan 

. quedar term inadas al inaugurarse el 

. próximo curso,
Esta Subsecretaría tiene el honor de 

dirigirse a V. I. rogándoles encarecida
mente que, una vez cumplimentada la 
Orden ministerial de 26 de Mayo últi
mo, procuren la mayor celeridad posi
ble en la práctica de los ejercicios, 
acudiendo a todos los medios hábiles 
para abreviar el período de duración 
de las oposiciones.

A dicho efecto se autoriza a los Tri
bunales de su digna Presidencia para 
la celebración de sesiones dobles o tri
ples en un mismo día, así como tam
bién para reducir, en términos razona
bles, el tiempo que se concede por el 
vigente Reglamento para la práctica 
de los ejercicios orales, siempre que 
semejante reducción se haga con ca
rácter de generalidad para todos los 
opositores y se anuncie debidamente al 
comenzar cada ejercicio.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Junio de 1932.™El Subsecretario, Do
mingo Barnés.
Señores Presidentes de los Tribunales 

de oposiciones a Cátedras vacantes 
en los Institutos nacionales.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico* 
docente, de carácter particular, la Fun
dación instituida en Cañedo, Ayunta
miento del Valle de Mena, provincia 
de Burgos, por D. Donato Manterola 

Hornillo, denominada “Fundación Man- 
terola”,

Esta Subsecretaría ha dispuesto, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 43 de la Instrucción de 24 de 
.Julio de i 913, conceder audiencia a. los 
representantes de dicha Fundación e 
interesados en sus beneficios por tér
mino de quince días laborables, a con
tar desde el siguiente al de la publica
ción del presente edicto en la Gaceta: 
pK Madrid, plazo durante él cual se ha

llará de manifiesto el expediente de 
referencia en la Sección de Fundacio
nes benéfico-docentes del expresado 
Ministerio, de nueve de la mañana a 
dos de la tarde, para que puedan ex
poner lo que vieren convenir a su de
recho.

Se hace público para general cono
cimiento. Madrid, 7 de Junio de 1932. 
El Subsecretario, Domingo Barnés.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en la Academia 
Nacional de Jurisprudencia .y Legis
lación, en Madrid, por doña Fany Ba
lagué y Tabela, denominada “Premio 
Couder y Moratilla”,

Esta Subsecretaría ha dispuesto, 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus benefi
cios, por término de quince días labo
rables, a contar desde el siguiente al 
de la publicación del presente edicto 
en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , plazo duran
te el cual se hallará de manifiesto el 
expediente de referencia en la Sección 
de Fundaciones bhenéficodocentes del 
expresado Ministerio, de nueve de la 
mañana a dos de la tarde, para  que 
puedan exponer lo que vieren conve
n ir a su derecho.

Se hace público para general cono
cimiento.

Madrid, 8 de Junio de 1932.— El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL

Obras inscritas en el Registro general
correspondiente al primer trimes
tre del año 1931.

(Conclusión.)
83.412.—Nido real de gavilanes, 

novela; por D. Salvador González 
Anaya.

Barcelona. Imprenta Clarasó, 1931. f 
Uno de 13 por 19 centímetros, con 
319 páginas. (16.552.)

63.414.—No está escrito; por doña 
Julia Mélida y de Labaig*

Barcelona. Imprenta C lareó, 1930. 
Uno en 14 % por 22 centímetros, con 
124 páginas. (16.553.)

63.415.—Los piratas del aire,, nove
la; por D. Jesús de Aragón Soldado, 
con el seudónimo de Capitán Sirius.

Barcelona. R. Planas, 1929.—Uno de 
14 por 21 %, centímetros, con 160 pá
ginas. (16.554.)

63.416.—El continente aéreo, nove
la; por D. Jesús de Aragón soldado, 
con el seudónimo de Capitán Sirius.

Barcelona. R. Planas, 1930.—Uno de 
14 por 21 % centímetros, con 153 pá̂  
ginas. (16.555,)

63.417.—La dama del lebrel blanco, 
novela; por D. Eladio Esparza Aguí? 
naga.

Barcelona. Publicaciones Calas&fS* 
cías, 1930.—Uno de 12 ¡por 10, con!)
268 páginas. (16.556.) {i

63.418.—La ciudad sepultada) nové* 
la; por D. Jesús de Aragón soldado* 
con el seudónimo de Capitán Sirius.

Barcelona. R. Planas, 1929.—Uno dd¡ 
14 por 21 % centímetros, con 141 pá* 
ginas. (16.557.)

63.419.—La nostalgia del tango, (tan-* 
go-canción; música de D. Enrique Po* 
vedano Rosado; letra de D. Rosendo 
Llurba Tost.

Ejemplar manuscrito'.-—¡Uno' en SJV 
apaisado, con dos hojas. (39.981.)

63.420.—Un drama ruso, adaptación 
libre de un drama en cuatro actos del 
escritor ruso Lew Urtwanzoff; por do* 
ña Margarita Nelken Marherger.

Ejemplar manuscrito. — Uno en 
apaisado, con 55 hojas, cubierta y re
parto, (39.982.)

63.421.—El sol de los muertos, cow 
media dramática en cuatro actos, ori
ginal de D. Luis Linares Becerra.

Ejemplar manuscrito. — Uno en 8 ®, 
con 129 páginas. (39.983.)

63.422.— ¡ A mi tierra!, suite murcia
na. Escenas populares murcianas, en 
cuatro tiempos, para gran orquesta; 
música de I). Bartolomé Pérez Gasas.

Ejemplar manuscrito. — Uno en fo
lio, con 30 hojas, (39.988.)

63.423.—Fandangos; letras origina- 
. Ies; por D. Francisco Roldan Arcos.

Madrid. Im prenta, Sombrerete, 11, 
1923.—Uno en 8.°, con dos hojas. 
(39.387.)

63.424.—Hacia la Gloria, himno; por 
D. Fernando Peña Martínez.

Ejemplar manuscrito. — Uno en fo
lio, con cuatro hojas. (33.389.)

63.425.—Carita mía, tango; música 
de D. Daniel Garrido Mateo.

Ejemplar manuscrito. — Uno en fo
lio, con dos hojas. (39.990.)

63.426.—El Rebenque, tango; músi
ca de D. Daniel Garrido Mateo.

Ejemplar manuscrito. — Uno en fo
lio, con dos bojíos. (39.991.)

63.427.—Mereédíías, tango; música 
de D, Daniel Garrido Mateo.

Ejemplar manuscrito. — Uno en fo
lio, con dos hojas. (39,992.)

63.428.—Pingullo mío, tango; músi
ca de D. José Calalú a Gil.

Ejemplar manuscrito. — Uno en fo
lio:, con dos hojas. (871.)

63.429.—El Corsario, marcha; músi
ca de D. José M.R Jar di Sabater.

Barcelona. Impresiones S e g a r r a , 
1931—Uno en 4.°, con 10 h. (16.558.)

63.430.—Eres de lo más castizo, 
schotis; música de D. Emilio García 
González, con el seudónimo de “Con- 
cerlián”.

Ejemplar manuscrito.—Uno en 8.® 
apaisado, con dos hojas. (39.994.)

83.431.—El vicio oral, schotis; mú
sica de D. Manuel Peñate Alvarez, le
tra de D. Agustín Fanárraga Sáiz.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fifi 
apaisado, con dos páginas. (39.995.)

63.4-32.—Segunda colección de obras 
musicales para baile: numero 1, el B a
tís, pasodoble; número 2, Magerit, pa
so doble; número 3, Aurora, charles- 
tón; número 4, Gitanazo, schotis; nú
mero 5, Colmenar, vais; música rb?
D. Ce ferino Morales López.

Ejemplar manuscrito.—I -1 ■- '-o bfi 
apaisado, con cuatro hojas.

63.433 —Tercera colección d ; obras 
musicales para baile: número 1, Fa
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Hados, pasodob le ; núm ero 2, De to
d o  mi p oco , pasodob le ; núm ero 3, Ca
ricias, tango; núm ero 4, El petardo, 
vals; núm ero 5, Ramona, habanera; 
m úsica de D, Ceferino Morales López.

E jem plar m anuscrito.— Uno en 8.° 
■apaisado, con  cuatro hojas. (39.997.)

63.434.— Cuarta co lecc ión  de obras 
musicales para ba ile : núm ero 1, El

. Pulguita, pasodoble; núm ero 2, Oye, 
Ce fe, sehof is; número 3, Encarna, ma
zurca; número 4, Charris, vais; núme
ro  5, Mimosa, habanera; m úsica de 
D* Ceferino Morales López.

Ejem plar m anuscrito.—-Uno en 8.° 
apaisado, con cuatro hojas. (39.998.)

63.435.— C olección  Calero, que com 
pren de: 19 ‘Steffos y copas, pasodob le ; 
2, Días «Miior, vals; 3, Canción de 
am or, fo x ; 4, Zurra y más zurra, pa
sod ob le ; 5, Rayo de luna, fox-bluhe. 
M úsica de D. José Valero Noguerol.

Ivem plar m anuscrito.— Uno en fo lio  
con seis hojas. (39.999.)

63.438.- - C o 1 e c ci ó n Carrillo, que 
com prende: 1, Magadán Rosales, pa
sodoble ; 2, Calero, fox -b luhe; 3, Mi
nute'), pasodobble ; 4, Am ericana, haba
nero-; 5, María, -polka. Música de don 
Jos-t Valero Noguerol.

í$ emplar m anuscrito.— Uno en fo lio  
con  seis hojas. (40.000.)

63.437.— Na N acional, pasodoble. L e
tra de doña Paulina Garrido Fernán
dez, con el seudónim o de “ H erridra- 
k e” ; música de D. Luis Ubecla Reída.

Ejem plar m anuscrito.— Uno en fo lio  
con  dos hojas. (40.001.)

63.438.— Sáqueme bien, schotis. Mú
sica de D. Andrés M oro Gallego.

Ejem plar m anuscrito. —  Uno en 8.° 
apaisado con dos hojas. (40,002.)

63.439.— Alfredo O orrochano, paso- 
doble torero. Música de D. Manuel Gc- 
salbes Gil y D. Evelio Jiménez de la 
Morena.

Ejemplar m anu scrito .—  Uno en 8.° 
apaisado con  dos hojas. (40.003.)

63.440.— C olección  Caníabrana nú
m ero 2, que com pren de: 1, Tu le y ; 
2, No im porta; 3, Am or travieso; 4, 
Canta un preso; 5, P or fandanguillos. 
Letra de I). S 'xto Cantabrana Ruiz.

Ejemplar ev&rito a máquina.— Uno 
en 8.° coa  siete hojas. (40.004.)

63.441.— L a  muerte del T irano, dra
ma en c is c o /a é to s , d iv id idos en 13 
cuadros, l^ rcefo  de la trilogía El sol 
de la Humanidad, segunda parte de 
La Libertad caída. P or  D. José Fola 
Igúrbide.

Barcelona. Casa E ditorial M aucci, 
1913.— Uno en 8.° con  136 páginas. 
(40.005.)

63.442.— El monstruo de oro, drama 
en cin co  actos, d iv id idos en 12 cua
dros, y en prosa. P or D. José Fola 
Igúrbide.

Valencia. Im prenta y Papelería de 
Cantó Hermanos, 1906. —  Uno en 8.° 
con 134 páginas. (40.006.)

63.443.— Una m ujer sim pática, co 
medía en tres actos y  en prosa. O rigi
nal de D. José Ramos Martín y  D. Ra
món María M oreno (D. Ramón María 
M oreno Salgado).

Madrid. Imprenta Prensa M oderna, 
1.931.—  Uno en 8.° con 70 páginas. 
(R'i.007.)

63.444. — La venganza de la vieja, 
rúenlos alicantinos. Por D. José Ama
dor Asín.

.Micnnhv Sucesor de Suelo Sorra y 
Emo pañí a, 1:420.— Uno en 8.° m ayor

con  298 páginas y dos de í n d i c e .  
(290.)

63.445.— Rosas y espinas, tango. Le
tra de D. Rafael Jaime M edina; músi
ca de D. José María Torréns Ventura.

Barcelona. J. Cabellas, 1931.— Uno 
en 4.° con dos páginas. (16.564.)

63.446.— ¡Canción de am or!, vals; 
música de D. José María Gordo y  A lon
so de Miranda.

Ejem plar manuscrito .— Uno en octa
vo apaisado, con dos hojas. (40.008.)

63.447.— Más vale casarse que que
marse, Libertado, El fantasma de sí 
mismo. El prim er pecado; por D. Clau
dio Gutiérrez Marín.

Málaga. Imp. Zambrana. Sin año 
(1930).— Uno en octavo con 105 pági
nas e índice. (40.009.)

63.448.— Razón y  Fe, revista quince
nal hispanoamericana. Redactada por 
Padres de la Compañía de Jesús. Año 
tercero, tomos 90, 91, 92, 93; p or va
rios.

Madrid. Imprenta Aldecoa, 1930. Cua
tro tomos en octavo marquilla, con 576 
páginas el tomo 90, 576 el tomo 91, 416 
el tomo 92 y  576 el tomo 93. (40.010.)

63.449. —  Fandanguerías, pasodoble; 
música de doña Consuelo Zunzarrén li
neo, con  el seudónimo de C. Ruiz.

Barcelona, J. Mora. 1931— Uno en 4.°, 
con seis páginas. (16.567.)

63.450.— La Copla, vals jota. Música 
de D. Antonio Boliart Brescó, con el 
seudónimo de Parra.

Ejem plar manuscrito.— Uno en 4.°, 
con dos hojas. (16.568.)

63.451.— T resillo : ¡11 de Aogsto!, 
m archa; Minueto en Fa, Asunción, 
mazurca. Música de B . Eugenio Fer
nández Arias.

Ejm plar manuscrito.— Uno en fo lio  
apaisado, con dos hojas. (577).

63.452.— Sortilegio, comedia en tres 
actos; original de G regorio y  María 
Martínez Sierra, seudónimo de D. Gre
gorio  Martínez Sierra y  doña María 
Lejárraga y  García.

Ejem plar escrito a máquina.-—Tres 
en fo lio , con 53 hojas el acto prim ero, 
66 el segundo y  50 el tercero. (40.011.)

63.453.— Cubanola, revista lírica de 
propaganda nacional en dos actos, di
vididos en siete cuadros y  apoteosis 
final. Letra y  música de D. Moisés Si
món s Rodríguez.

Habana. Molina y  Compañía,, 1929.—  
Uno en fo lio  con 83 páginas. (40.012.)

63.454.— Tenorio, pasodoble. Música 
de B. José María V is c e tó  Arias y  doña 
Paulina Garrido Fernández, “ Harri- 
d ra fe ” .

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo lio , 
con dos hojas. (40.013.)

63.455.— Lo m ejor es reir, canción. 
Letra de D. Mario Arnold García; mú
sica de D. Pablo Luna Carné.

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio , 
con tres hojas. (40.014.)

63.456.— Por una mirada, canción. Le
tra de D. Mario Arnold García; músi
ca de D. Pablo Luna Carné.

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio , 
con cuatro hojas. (40.015.)

63.457.— Faniangos, letras originales 
de D. Francisco Roldán Arcos.

Madrid. Imprenta, Sombrerete, 11.—  
1930.—Uno en octavo, con dos páginas. 
(40,016.)

63.458.— ¡Mírame!, romanza para te
nor, con música,de José Rotellar Ucar. 
Letra de D. Teodoro Iriarte Reíposo.

E jem plar escrito a m áquina.—  Una 
hoja en fo lio . (168.)

63.459. Serenata, rom anza para ba- 
rítono, con  m úsica de José Rondier 
U car; letra de D. T eodoro  Iriarte -Rei
no-so.

Ejem plar escrito a máquina. —  Una 
hoja en fo lio . (169.)

63.460.— ¡M íram e!, romanza para te
nor, con letra de T eodoro  Iriarte Rei- 
n oso ; m úsica de D. José Rotellar Ucar.

Ejem plar m anuscrito. —  Uno en fo 
lio  con  tres hojas. (170.)

63.461. Serenata, rom anza para ba
rítono, con  letra de T eodoro  Iriarte 
R einoso; m ú s ica  de D. José Botellar. 
Ucar.

Ejem plar m anuscrito. —  Uno en fo 
lio  con  tres hojas. (171.)

63.482.— Ortega, el de Borox, paso- 
dob le ; m úsica de D. Pablo Tapias Za~ 
m orano; letra de D. Antonio Gómez 
R opero.

Ejem plar m anu scrito .—  Uno en 8.° 
con  dos hojas. (40.017.)

63.4-63.— Prim era co lecc ión  m usical 
M orell: Así soy  yo, scliotis; Vele le
jos, tango-canción ; Tus ojos, vals ro
m ántico; Setabis, p er icón ; m úsica de 
D. Eduardo Sanchis Morell,

E jem plar m anuscrito. —  Uno en fo 
lio  con  8 hojas y cubierta. (46.018,)

63.464.— Prim era co lecc ión  m usical 
L ozano: Las grandes faenas de Vi- 
llalía, pasodob le ; En el Alcázar rna k í-  
leño, schotis; Fiesta española, in ter in a  
d io ; Nenúfar, vals; Vuelve al cotorro , 
tango; m úsica de D. Antonio Borrella 
Lozano.

Ejem plar m anuscrito.— Uno en 8.a 
apaisado, con  c in co  hojas y cubierta* 
(40.019.)

63.485.— El pájaro en la jaula, nove
la ; por D. Pedro Mata (Pedro Mata y 
D om ínguez).

Madrid. Imprenta H elénica, 1930,-— 
Uno en octavo, con 360 págs. (40.020.);

63.488.—-Chamberí, n ovela ; por  don 
Pedro aMta (Pedro Mata y D om ín
guez.

63.467.— D on Julián java coreab le ; 
letra y m úsica de D. F rancisco  Gar
cía Muñoz.

Ejem plar m anuscrito.— U no en fo 
lio  con  dos hojas. (40.022.)

Madrid. Im prenta H elénica, 1930.—- 
Uno en octavo, con  356 págs. (10 021.)

63.468.— Album Euterpe que contie- 
, ne: Núm. 1, Garesses, vals; 2, M imiei-

to ; núm. 3, La de los lunares, sch o
tis; núm. 4, Criolla y gitana, tango;; 
núm. 5, La Flor de la M orería, paso- 
dob le ; m úsica de D. Ignacio Barba 
Martínez.

Ejemplar manuscrito. —  Uno en fo
lio con 14 páginas. (40.023.)

63.469.— España filosófica contempo
ránea y otros trabajos; por D. Angel 
Ganivet y García Siles de Lara.

Madrid. Imprenta de Manuel Tapia, 
1930.— Uno en 8.°, con 176 páginas y 
colofón. (40.024.)

63.470.— The fiol boys, fox-trot; mú
sica de D. Angel Gurrás y “ Sacovei”, 
seudónimo de D. Jesús Velasco Al
varez.

Ejemplar manuscrito.— Uno en 8.® 
apaisado, con dos hojas. (40,025.)

63.471.— Golección musical “ Saco* 
vel” número 1, comprende: núme
ro 1, Llévame a Broadway, fox-trot; 
número 2, Vaya tío, pasodoble; núme
ro 3, Ghe... Borceguí, tang-o; núme
ro 4, Soy de Valencia, pasodoble; nú-
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niero 5, Murmuras por despecho, tan
go; música de D. Angel Currás García 
y “Sacovel” , seudónimo de D. Jesús 
Velasco Alvarez.
' Ejemplar manuscrito.— Uno en 8.° 
apaisado, con seis hojas. (40.026.)

0 3 ^72.— Colección musical “ Saco- 
vel” número 2. Comprende: número 1, 
Mi tía, schotis; número 2, Estrellita, 
tango; música de “ Sacovel” , seudóni
mo de D. Jesús Velasco Alvarez.

Ejemplar manuscrito.— Uno en 8.° 
apaisado, con cuatro hojas. (40.027.)

63.473.— Lolita, mazurka; música de 
D, Manuel Celdrán Riquelme.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo
lio, con dos hojas. (462.)

63.474.— Castigador, fox ; letra y 
música de D. Francisco Acosta Raya, 
“Far” , y D.'Antonio Noguera y Loren
zo, “Anyl” .

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo
lio apaisado, con dos hojas de música 
y una de letra. (463.)

63.475.— Colección C, compuesta de 
los números siguientes: número 1, Un 
besito, bolero-son; número 2, ¡¿Qué 
dirán!!, son rumba; número 3, Alelí, 
capricho; música de D. Abelardo Gon
zález.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo
lio, con seis hojas y cubierta. (40.028.)

63.47-6.— El baile de la esquina, 
schotis; música de D. Manuel Gosal- 
bes Gil y D. Evelio Jiménez de la Mo
rena.

Ejemplar manuscrito.— Uno en 8.° 
apaisado, con dos hojas. (40.029.)

63.477.— Manual de Geología; por 
D. Maximino San Miguel de la Cámara.

Barcelona. Imprenta La Neotipia, 
1931.—Uno de 13 por 20 centímetros, 
con XVI y 431 páginas. (40.030.)

63.478.— Tratado de las enfermeda
des del corazón y de los vasos; por el 
Dr. Theodor Brugsch, traducción del 
Dr. D. José González-Campo de Gos.

Barcelona. Imprenta Moderna, 1930. 
Uno de 17 por 25 centímetros, con 
XVI y 527 páginas. (40.031.)

63.479.—Cuando la justicia muere, 
drama en tres actos y en prosa; por 
D. Laureano Sánchez Gallego.

Murcia. Talleres Tip. de Carlos Gar
cía, 1931.— Üno en 4.° mayor, con 65 
páginas. (464.)

63.480.— Dibujos del p a r q u e  de 
Montjuich. Pequeña nota histórica. 
Texto español y francés; María Oller 
Rabasa, del texto y de los dibujos; y 
la misma, con el seudónimo de “ N. 
Paulowsky” , de la traducción fran
cesa.

Barcelona. Imprenta Subirana, 1930. 
Uno de 34 % por 24 V2 centímetros, 
con 16 láminas y 15 páginas de texto. 
(16.575.)

63.481.— “El juguete de música” , 
vals.—Música de D. Francisco Collado 
González.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo 
lio, con dos hojas. (40.032.)

63.482.— “ La guerra civil a la muer
te de Enrique IV : Zamora, Toro, Cas- 
tronuño” , por D. José Fernández Do
mínguez Valencia.

Zamora.— Imprenta Provincial, 1930. 
Uno en 4.° mayor, con XI y, 195 pági
nas y seis hojas de facsímiles. (El co
lofón en la página 192.) (105.) -

63.483.— “Chiclana”, marcha espa
ñola; “Motril”, pasodobie.;—Música de 
U Rafael A duá Furió y D. Antonio

Esteller Radía, éste con el seudónimo 
de Mary Ester.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo
lio, con cuatro hojas. (16.578.)

63.484.— “ Cordobesa” , marcha espa
ñola; “ Marrakesli” , marcha árabe.—  
Música de D. Rafael Aduá Furió.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo 
lio, con cuatro hojas. (16.579.)

63.485.— “ Rumores gitanos” , baile 
andaluz.— Música de D. José Martínez 
del Castillo.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo
lio apaisado, con dos hojas. (466.)

63.486.— “ Rayadoras” , fox-trot— Mú
sica de D. José Martínez del Castillo.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo 
lio apaisado, con dos hojas. (466.)

63.487.— “ ¡¡V ictoria !!” , marcha. —  
Música de D. José Martínez del Cas
tillo.

 ̂ Ejemplar manuscrito.— Uno en fo
lio apaisado, con dos hojas. (467.)

63.488.— “ Vuelta al ruedo” , pasodo- 
ble,— Música de D, Antonio Miró Bachs 
y D. Pedro Mora Rernades, éste con 
el seudónimo de Arom.
_ Barcelona.— Litografía Mora, 1931. 

Uno en 4.°, con seis páginas. (16.580.)
63.489.— “ Chuli pera” mazurka. —  

Música de D. Mauricio Tabuenca 
Marco.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo
lio mayor, con dos hojas. (872.)

63.490.— “ Perfume gitano” , pasodo- 
ble.— Música de D. José Larras Pey- 
ron*a.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo 
lio, con dos hojas. (873.)

 ̂ 63.491.— “De farra” , pericón argén- 
tino-.-—Música de D. Francisco Roca 
Travería.

Barcelona.— Casa de Caridad, 1928. 
Uno en 4.°, con dos páginas. (16.584.)

63.492.— “ As you like” (Como usted 
guste)., one-stop.— Música de D. Fran
cisco Roca Travería.

Barcelona.— Casa de Caridad, 1928. 
Uno en 4.°, con dos páginas. (16.585.)

63.493.— “ Alegres campanillas” , one- 
step— Música de D. Francisco Roca 
Travería.

Barcelona.— Casa de Caridad, 1928. 
Uno en 4.°, con dos páginas. (16.586.)

63.494.— El Jerezano, pasodobie. Mú
sica de D. Francisco Roca Travería.

Barcelona. Casa de Caridad, 1928.— 
Uno en 5.° con dos páginas. (16.587.)

63.495.— >Conciliación, vals fantasía. 
Música de D. Francisco Roca Trave
ría.

Barcelona. Casa de Caridad, 1928.—  
Uno en 5.° con dos páginas. (16.588.)

63.496.— De capea..., pasodobie. Mú
sica de D. Francisco Roca Travería.

Barcelona. Casa dé Caridad, 1928.—  
Uno en 4.° con dos páginas. (16.589.)

63.497.— Adaptación, vaus fantasía. 
Música de D. Francisco Roca Trave
ría.

Barcelona. Casa de Caridad, 1928.—  
Uno en 4.° con cuatro hojas. (16.590.)

63.498.— El Gahíbilis, schotis casti
zo. Música de D. Francisco Roca Tra
vería.

Barcelona. Casa de Caridad, 1928.—  
Uno en 4.° con tres páginas. (16.591.)

63.499.— Batavia, java. Música de 
D. Francisco Roca Travería.

Barcelona. Casa de Caridad, 1929.—  
Uno en 4.° con dos páginas. (16.592.)

63.500.— Filosofía i Cultura. Sugges- 
tions i estudis primera serie). Por don 
Jaime Serra Hunter.

Barcelona. Artes Graflques, 1931.—»
Uno en 8.° con 193 páginas y cinco de 
índice. (16.593.)

63.501.— Vidas españolas e hispano
americanas del siglo XIX: Zimnilacá- 
rregui. El Caudillo romántico. Por 
I). Benjamín Jarnés (Benjamín James 
Millán).

Madrid. Talleres Espasa-Calpe, S. A. 
1931.—-Uno en 8.° con 277 páginas. 
(40.033.)

63.502.— Fuera de la ley. Por James 
Oliver Curwood. Traducción de Edi
torial Juventud, S. A.

Barcelona.— Imprenta Giró, 1927.— 
Uno de 11 y medio por 18 centíme
tros con 288 páginas. (16.596.)

63.503.— La cuesta encantada. Por 
Peter B. Kyne, el texto, y por Dean 
Cornwell el dibujo de la portada, bajo 
el seudónimo de E. J.; traducción de 
Editorial Juventud, S. A.

Barcelona. Imprenta Giró, 1927.—  
Uno de 11 y medio por 18 centíme
tros con 320 páginas. (16.598.)

63.504.— Donde el río nace. Jor Ja
mes Oliver Curwood; traducción de 
Editorial Juventud, S, A.

Barcelona. Imprento Giró, 1927.—  
Uno de 11 y medio por 18 centíme
tros ccrn 388 páginas. (16.599.)

63.505. —  El bosque en llamas; por 
James Oliver Curwood; traducción de 
Editorial Juventud, S. A.

Barcelona. Imprenta Giró, 1927.—  
Uno en 11 ¥2 por 18 centímetros, con 
312 páginas. (16.601.)

63.506. —  El primero de a bordo; 
texto de Peter B. Kyne, y el dibujo 
de la portada, de D. Juan Bocquet 
Bertrán; traducción de Editorial Ju
ventud, S. A.

Barcelona. Imprenta Giró, 1927.—  
Uno de 11 y medio por 18 centíme
tros, página (16.601.)

63.507.— El rey de los osos; por Ja
mes Oliver Curwood; traducción de 
Editorial Juventud, S. A.

Barcelona. Imprenta Giró, 1927.—  
Uno de 11 y medio por 18 centíme
tros, con 160 páginas. (16.602.)

63.508.— Bari, el hijo de Kazán; tex
to de James Oliver Curwood, y el di
bujo de la portada de D. José García 
de Longoria; traducción de Editorial 
Juventud, S. A.

Barcelona. Imprenta Giró, 1927.—  
Uno de 11 y medio por 18 centíme
tros, con 296 páginas. (16.603.)

63.509.— El antiguo camino; por Ja
mes Oliver Curwood; traducción de 
Editorial Juventud, S. A. ^

Barcelona. Imprenta Giró, 1927.—  
Uno de 11 y medio por 18 centíme
tros, con 304 páginas. (16.604.)

63.510.— Felipe Steele; por James 
Oliver Curwood; traducción de Edi
torial Juventud, S. A.

Barcelona. Imprenta Giró, 1927.—  
Uno de 11 y medio por 18 centíme
tros, con 169 páginas. (16.605.)

65.511. — Flor del Norte; texto de 
James Oliver Curwood, y el dibujo de 
la portada, de D. José García de Lon
goria; traducción de Editorial Juven
tud, S. A.

Barcelona. Imprenta Giró, 1927. —  
Uno de 11 y medio por 18 centíme
tros, con 272 páginas. (16.606.)

63.512.— De un mismo barro; texto 
de Peter B. Kyne, y el dibujo de la 
portada, de D. Enrique Esteve Ochoa; 
traducción de Editorial Juventud, So
ciedad anónima*
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Barcelona. Im prenta Giró, 1027.— 
tino de 11 y medio por 18 centíme
tros, con 320 páginas. (16.607.)
. 63.513.—Kazán, perro lobo; texto de
'James Oliver Gurwood, y el dibujo de 
la portada, de D. Josc Mena Rodrí
guez,, con el seudónimo de Yorik; tra- 
¡ducción de Editorial Juventud, S. A.

Barcelona. Im prenta Giró, 1927.— 
Uno de 11 y medio por 18 centíme
tros, con 320 páginas. (16.608.)

63.514.—La señorita inútil (Frau-lein 
Unnui. ); por W. Heinburg; traducción 
íle Editorial Juventud, S. A.

Barcelona. Im prenta Giró, 1928.— 
Uno de 1 35 218 centímetros, con
128 páginas. (16.609.)

62.515,—La culpa ajena. (La Erante 
d 'V atrri); por Henry Ardel; traduc
ción de Editorial Juventud, S. A.

Barcelona. Im prenta Giró, 1928,— 
Un o de 135 por 218 centímetros, con 
193 páginas^ (16,610.)

OI 516.—“Un corazón comprensivo” 
¡:(Th( understending beorí), por Pcter 
]>. Kyne; traducción de Editorial Ju
ventud, S. A.

Barcelona. Editorial Juventud, S. A. 
19281—Uno de 130'' por 190 milíme- 
:ros, con 286 páginas. (16.611.)

63.517.—“Cappy Ricks se re tira” 
IGappy Ricks Retires), por Peíer B. 
Kyne; traducción de Editorial juven
tud, S. A.

Barcelona. Editorial Juventud, S. A. 
1928.—Uno de 115 por 180 milíme
tros,. con 334 páginas. (16.612.)

83.518.—“El país de los tontos”.— 
Travesía amorosa, en dos actos (sin 
interrupción), divididos en cuatro 
evadios y varios entrecuadros*—Mú
sica del maestro Jacinto Guerrero.— 
Original de D. Francisco de Torres 
Daza, D. Enrique Paradas del Cerro y 
IX Joaquín Jiménez Delgado.

Madrid*—Gráfica Victoria, 1931. — 
Uno en o A, con 50 páginas. (41X034.)

63.519.—“El cantar del arriero”.— 
Zarzuela en dos actos, en prosa y ver
so.-—Música del maestro Díaz Giles.—• 
Original de S. Adame Martínez (Sera
fín Adame Martínez) y A. Torrado Es
trada (D. Adolfo Torrado Estrada).

Madrid.—Gráfica Literaria, 1931.— 
Uno en 8.°, en 68 páginas. (40.035.)

63.5-20.—“El burlador que no se bur
le.”. —Escenas tragicómicas de una vi
da y muerte, en cinco cuadros, pró
logo y epílogo, por D. Jacinto Grau 
Delgado,

Madrid.—Compañía General de Ar
les Gráficas, 1930.—Uno en 8.°, con 
524 páginas. (40.038.)

1)3.521.—“Madreselva”. Poema dra
mático en tres actos, por D. Serafín 
Alvarez Quintero 3̂  D. Joaquín Alvarez 
Quintero.

Madrid.—Im prenta Clásica Españo
la, 1931.—Uno en 8A, con 150 pági
nas. (40.039.)

63.522.—“El ruiseñor de la huerta”. 
Zarzuela de costumbres valencianas, 
en prosa y verso, en dos actos, divi
didos el prim ero en tres cuadros y en 
los el segundo.—Música del maestro 
Leopoldo Magenti.—Por D. J. Sánchez 
firieto (Julián Sánchez Prieto).

Madrid.—Talleres Gráficos Regina, 
330.—Uno en 8.°, en 56 págs. (40.040.)
63.523.—“La m áquina hum ana”. —
nina en cinco actos, divididos en

.:z y seis cuadros, original de don
A Fola Igúrbide.
B urcelona. — EstablecimieiitQ Jipo-

gráfico de Félix Costa,, 1914.—'Uno en 
8.°, con 130 páginas. (40.041 .>

63.524.—“Cristo contra Mahoraa”.— 
Drama trágico' en cinco actos, dividi
dos en  once cuadros, por D. José Fola 
Igúrbide.

Barcelona. -— Establecimiento Tipo
gráfico de- Félix Cosía, 1912.—Uno' en 
8.°, con 94 páginas. (40.042.)

63.525.—“El mundo que nace”..—Co
media en tres actos y, en verso, origi
nal de D. José Fola Igúrbide.

Barcelona. Casa Editorial Maiicci, 
1835.—-Uno en 8.° con 30 páginas, 
(40.043-.)

63.528.—La joya perdida (diálogo 
dramático en prosa). Por D. José Ca
sulleras y Tenes.

Barcelona. J. Casulleras, iipm  ”nl% 
1930. — Uno en • 8.° con 18 paginas*. 
(18.614.)

63.527.—El vampiro rojo, novela de 
aventuras policíacas. Por “Jack For- 
bes”, seno mono de D. Abelardo Fer
nández-2i ‘a Ló 'cz.

Madrid. Jáez T ^  m mes, 113!.— 
Uno en 4.° con 5 4 7 p*'' ’o ri. (10.844.)

03.528,—Tragedias (gom  c-'S, nove- 
lines de la fe, del amor, de Ja maldad 
y de la estupidez. Per D. refino Blan
co bombona,
■ Madrid. Im prenta Artística de Sáez 
Hermanos. Sin a. (1928). (40.045))

63.523.- -El modernismo y los poe- .
tas modernistas. Por Rufino' Blanco 
Fombona,

Madrid. Im prenta de Sáez Herma
nos, 1929.-—Uno en 8.° con 36 i pági
nas. (1X040.)

Xm /id, 31 de Marzo de 1932. — El 
J *4 Ld Registro, J. Pereiro.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TÉCNICA

En el expediente incoado a instan
cia de varios Profesores interinos dé 
ese Centro docente, solicitando se Ies 
reconozca el derecho a opositar Cáte
dras en el turno de Auxiliares, y se 
anuncien las que desempeñan para ser 
provistas en el mencionado turno, el 
Consejo de Instrucción pública ha emi
tido el siguiente informe:

“Varios Catedráticos interinos de la 
Escueta Pe&mml do Comercia de Mur
cia, solicitan se dicte una disposición 
por la que se les reconozca a los actua
les Profesoras interinos y Profesores 
especiales interinos del mencionado 
Centro docente el derecho a concurrir 
a las oposiciones en turno de Auxilia
res para la provisión de Cátedras y 
plazas de enseñanzas especiales en tur
no de Auxiliares de Escuelas de Co
mercio, así como que sean anunciadas 
en dicho turno las que vienen desem- 
peñaiido interinamente.

El Real decreto de 15 de Julio de 
1921, que modificó el artículo 15 del de 
38 ele Abril de 1915, determinan quié
nes podrán concurrir a la oposición 
entre Auxiliares, siempre que reúnan 
los demás requisitos exigidos en rela
ción con la Cátedra, no determinando 
de manera clara y precisa el caso dé 
los Profesores interinos que, como los 
solicitantes, vienen prestando servicios 
docentes durante más de diez años, por 
lo que el .Negociado dice: “es induda
ble que si se concede el mencionado 
derecho a los Licenciados y Doctores 
que hayan explicado por lo menos dos 
cursos completos en Cólégios incorpo

rados a Jos Institutos,, siempre que jus
tifiquen esta circunstancia,, con más ra
zón debe reconocerse el derecho de los 
solicitantes a tomar parte en. oposieio^ 
nes a turno de Auxiliares, puesto que 
llevan explicando en im Centro oficial 
una Cátedra más de diez años.”

El artículo 23 del Real decreto de 
31 de Agosto de 1922, dispone que-a las 
oposiciones del turno de Auxiliares po
drán acudir quienes se hallen compren
didos en la legislación general vigente, 
y los que hayan sido durante tres o 
más cursos Ayudantes interinos en Es
cuelas de Comercio o' en Secciones ele
mentales, siempre que reúnan los de
más requisitos exigidos en relación a 
la Cátedra a que aspiren, no necesitan
do ios Ayudantes interinos para obte
ner este cargo mostrar su suficiencia 
ni probar su aptitud para desempe
ñarlo, o sea exactamente igual que los 
Profesores interinos reclamantes, que 
fueron nombrado" fieix - ente' por el 

'Ministerio para demr p'K* r sus-plazas*.
El artículo 21 del Real decreto de 30 

de Abril dé 1945, dispone que las Cá
tedras de nueva creación se provean 
por oposición libre, considerándose co
mo Cátedras de nueva- creación a las 
que se refieran a estudios que por pri
mera vez - se establezcan en cualquiera 
ele los Gen tro a- oficiales. Desdé el esta
blecimiento de la Escuela Pericial ele 
Comercio' de Murcia, las Cátedras- vie** 
nen desempeñándose interinam ente y 
no han sido provistas nunca en pro
piedad, por lo que el turno a que de
berán anunciarse cuando se disponga 
su provisión, será el de oposición libre.
. Por lo anteriormente- expuesto;, el 
Negociado y la Sección-, del Ministerio 
proponen:

Que se reconozca el derecho a con
currir en el turno de oposición entre 
Auxiliaren para proveer Cátedras de 
Escuelas de Comercio a los Profesores 
interinos de- la Escuela Pericial de Co
mercio de Murcia, bien entendido que 
sólo podrán efectuarlo a las Cátedras 
de igual disciplina a la que vienen des
empeñando y siempre que reúnan las 
demás condiciones- que se exijan en las 
respectivas convocatorias.

Que se desestime la petición formu
lada para que se anuncie al turno de 
oposición entre Auxiliares las Cátedras 
vacantes en la Escuela Pericial de Co
mercio de Murcia y se anuncien, mm* 
do así lo disponga la Superioridad, pa« 
ra ser provistas en el turno de oposi
ción libre, conforme con lo determina
do en el artículo 21 del Real decreté: 
de 30 de Abril de 1915.

Que se oiga el parecer de este Con
sejo.

Este Consejo entiende debe resolver
se este expediente conforme propone: 
el Negociado y la Sección del Ministe
rio..”'

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, ha tenido a bien 
resolver como en el mismo se propone.

Lo que de Orden del excelentísimo 
Sr. Ministro, comunico a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Madrid, 6 de Junio de 1932.—El PE 
rector general, José Cebada.
Señor Director de la Escuela Pericial

de Comercio de Murcia.

limo.. S í.: En la Gaceta correspéS; 
diente al día,2í da Mayo
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N i ca la relación de los asp iran tes ad 
m itidos y excluidos a las oposiciones 
a  Cátedras de cuyo T ribunal encarga
do de juzgarlas form a parte  Y. I. co
m o Presídete, y concedidos los plazos 
a  que se refieren los artículos 14 y 15 
del .Reglamento de 3 de Abril de 1910 
p a ra  form ular las reclam aciones que 
estim asen pertinen tes los asp iran tes a 
esta  oposición, ha presen tado  in s ta n 
c ia  D. D ionisio Ram ón Pérez y Gon
zález del Campo, quien no figura en
tre  los asp iran tes inclu idos y exclui
dos, m anifestando que en tiem po y 
form a oportunos presentó  instanc ia so

l ic i ta n d o  tom ar p arte  en las oposicio- 
' m.es, 'extrem o que lia quedado■-compro
b a d o , obedeciendo a e rro r  de copia el 
¡que no figurase en la lista de los as
p iran tes  adm itidos p ara  tornar parte 
¡en las oposiciones de referencia.

E l asp iran te  excluido D. Andrés Se- 
iraníes Vázquez ha justificado, p o r me- 
idio de nueva hoja de servicios, que 
figura en el expediente de oposiciones 
p a ra  p roveer las C átedras de M ercan
cías, vacantes <en las Escuelas de Co
m ercio  de Gijóm y Vigo, que cursó sus 
estud ios po r el plan de 11 de Agos- 
¡fro de 1887; p o r lo que

Esta D irección general ha tenido a 
b ien  d isponer se incluya en tre  los as
p iran tes  adm itidos a celebrar las opo
sic iones p ara  p ro v ee r la Cátedra de 
[Política económ ica, vacante en la  Es- 
■cnela de Altos E stud ios M ercantiles, 
íde Bilbao, a D. D ionisio Ram ón Pó
mez y  González del Campo y D. An- 
¡drés Ser-antes Vázquez, rem itiéndose 
iá V. I .  las instanc ias de los asp iran 
tes adm itidos, con los docum entos que 
& las m ism as se acom pañan, a los efec
tos del artículo  12 del Real decreto de 
8 de A bril de 1910.

Lo que com unico a V. I. p a ra  su 
ico-nacimiento y demás efectos. M adrid, 
6 de Jun io  de 1932.—El D irec to r ge
n era l, José Cebada.
«¡Señor don R icardo Bartolom é y  Más,
/ P resid en te  del T ribunal de oposi

ciones a la C átedra de Política eco
nóm ica, vacante en la Escuela de 
Altos Estudios M ercantiles, de Bil
bao.

Vista la instancia que eleva a este 
Ministerio doña Carmen Rodríguez Ji
ménez, nombrada por Orden ministe
rial de 2 d e  Mayo último, y en virtud 
de oposición, Profesora especial de Ta
quigrafía, Mecanografía y  Ejercicios de 
Gram ática española, de ese Centro do
cente, solicitando se le autorice para 
tom ar posesión del mencionado cargo 
en la Escuela profesional de Comercio 
de Cádiz, y teniendo en cuenta que el 
plazo posesorio term ina una vez co
m enzado el período  de vacaciones y lo 
dispuesto en el artículo 4.° del Real 
decreto de 11 de Agosto de 1918, m odi
ficado por el de 8 de Abril de 1923, 

lásta Dirección general ha tenido a 
bien au torizar a doña Carmen R odrí
guez Jiménez p a ra  que tome posesión 
del cargo de P rofesora especial de T a
quigrafía , M ecanografía y Ejercicios 
de Gramática española de ese Centro 
docente en la Escuela P rofesional de 
Com ercio de Cádiz.

Lo digo a V, S. para  su conocimiento 
y demás efectos. M adrid, 6 de Junio 
de 1932.—El D irector general, José Ce
bada.

Señor D irector de la Escuela Profesio
nal de Comercio de La Cornña.

Vista la instancia que eleva a este 
M inisterio D. Jesús Ismael Pedregal 
Santullan o, nombrado por Orden mi
n isterial de 2 de Mayo id fimo, y en 
v irtud  de oposición; P rofesor especial 
de T aquigrafía, M ecanografía y E je r
cicios de Gramática española, de ese 
Cen tro do c e n I r , s < d i c Ua n d o s e 1 e a id o- 
r ice  p ara  tona r posción del m enciona
do cargo en i a Escuela. P rofesional de 
Comercio de La Cornña, y teniendo en 
cuenta que el plazo posesorio term ina 
el día 15 del mes ación!, y lo dispueslo 
en el artículo 4,° del Real decreto de 
11 de Agosto de 1918, modificado por 
el de 6 de Abril de 1928,

E sta Dirección general ha tenido a 
bien au torizar a D. jesús Ismael Pedre

al Santullano p ara  que tome posesión 
e P rofesor especial de Taquigrafía, 

M ecanografía y E jercicios de Gramá
tica española de.ese Centro docente en 
la Escuela Profesional de Comercio de 
La .Cornña.

Lo digo a V. S. para  su conocimiento 
y demás efectos. M adrid, 6 de Jimio 
de 1982.—El D irector general,-José Ce
bada,
Señor D irector de la Escuela Profesio- 

• -nal de Comercio de Santa Cruz de 
Tenerife.

Se ha llan  vacantes en las Escuelas 
p rofesionales de Com ercio de Mála
ga y  L as Palm as y P eric ia l Me Go- 
imereio de León Jas C átedras de Le- 
igislacdón m ercan til española, dotadas 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
que han  de proveerse en el tu rno  de 
■oposición en tre  A uxiliares, a que co
rresponde, con arreglo a lo dispuesto 
•en el Real decreto de 30 de Abril de 
1915 y en la O rden fecha de este 
anuncio.

P ara  ser adm itido  a la oposición 
se requiere estar com prendido en el 
artículo  15 del Real decreto de 30 
de Abril de 1915, modificado po r el 
de 15 de Julio  de 1921; en la Real 
orden de 18 de D iciem bre de 1919, 
o en el artículo  28 del Real decreto 
de 31 de Agosto de 1922,

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en el Registro general de este 
Ministerio en el improrrogable plazo 
de sesenta días, a contar desde el si
guiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, pu di eli
do también acreditar los méritos y  
servicios ¡a que se refiere el artículo 
7.° deL Reglamento de 8 de Abril de 
1910.

El día que los opositores deban 
presen tarse al T ribunal pa ra  dar co
mienzo a los ejercicios, entregarán  al 
P residente un trabajo  de investigación 
o doctrinal propio y el program a de 

i la asignatiira, requisitos sin los cua
les no podrán  ser adm itidos a tom ar 
p arte  en la oposición.

Tam bién deberán justificar ante el 
T ribunal, por medio del co rrespon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referenc ia  la Real 
orden de este M inisterio de 12 de Mar- 
^  de 1923

Los ejercicios se verificarán en Ma
d rid  en la form a ■'establecida por 
expresado Reglam ento y por el Real 
decreto de 24 de Enero de 191G.

Este anuncio deberá publicarse ea  
los B'üleLines Oficiales de las p rov in 
cias y en ios tablones de edictos de 
las Escuetas de C o m e r c i o ,  lo cual se 
advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique» 
sin más aviso mío el présente.

M adrid. 8 do Ju n io ‘de 1932.—El Di
rector general, .losé Cebada.

Se judian vacantes en las Escuelas 
de Al los Estudios m ercantiles de Bar
celona y Profesionales de Comercio de 
(Jijón. Sarda Cruz de Tenerife, Cádiz 
y S antander las Cátedras de Legisla
ción m ercan til com parada, dotadas 
con el yacido anual de 4.089 pesetas, 
que han  de proveerse en el tu rno  ele 
oposición en tre  Auxiliares, a que co
rresponde, con arreglo a lo disptiestc 
en el Real decreto de 39 de Abril de 
1915 y en la O r d e n fecha de este 
anuncio.

P ara  ser adm itido a la oposición se 
requiere estar com prendido en el a r
tículo 15 del Real decreto de 30 de 
A bril de 1915, modificado por el dí¿ 
15 de Julio de 192Í; en la Real orden 
de 18 de D iciem bre de 1919 o en el 
artículo  28 del Real decredo de 31 de 
.Agosto de 1922.

Los aspirantes presen tarán  sus so
lic itudes en el Rcgbdro general de es
te M inisterio en cb im prorrogable p la 
zo de sesenta días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de ests 
convocatoria e n  Ja G a c e t a  d e  M a d r id . 
acom pañadas de los "documentos qué 
justifiquen su capacidad  legal, pod ien
do tam bién ac red ita r los m éritos y se r
vicios a que se refiere el artículo  7.* 
del Reglam ento de 8 de Abril de 18.10

E l día que los opositores deban p re
sentarse al T ribunal p a ra  dar com ien
zo a los ejercicios entregarán a P r e 
sidente un trabajo de investigación o 
doctrinal p ropio  y el program a de la 
asignatura; requisitos sin los cu a. les no 
podrán ser adm itidos a tom ar parte  
en la oposición.

Tam bién deberán justificar ante el 
T ribunal, p o r  m edio del co rrespon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referenc ia  la R eal 
orden de este M inisterio de 12 de Mar
zo de 1825.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid , en in form a establecida por el 
expresado Reglamento y por el Real 
decreto de 24 de Enero de 1916.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Bolet ines Oficiales de ^ p r o v i n 
cias y en los tablones de edictos de 
las Escuelas de Com ercio; Jo cual se 
advierte para  que las Autoridades re s 
pectivas dispongan que así se verifi
que sin más fcviso que el presente,

M adrid, 8 de Junio  de 1932. —  El 
D irector general, José Cebada.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
la Real orden de 10 de F ebrero  de 
1925 y Ordenes m inisteria les de 13 de 
Febrero  último y fecha de este an u n 
cio, se abre un ¡nuevo plazo de adm i
sión de instancias para  los asp iran tes
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fjue deseen concurrir a las oposicio
nes en turno libre, para proveer las 
fátedras de Inglés, vacantes «en las 
Kscuelas de Altos Estudios Mercanti
les de Madrid, Profesional de Comer- 
ido de Santander y Pericial de Comer
cio de Vigo, dotadas con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas.

Para ser admitidos a las oposicio
nes se requiere:

Ser español; no hallarse incapaci
tado para ejercer cargos públicos; ha
ber cumplido veintiún años de edad, 
y ser Profesor mercantil.

Los aspirantes presentarán -sus soli
citudes en el Registro general de este 
Ministerio, e n  el improrrogable plazo 
de treinta días naturales, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria e n  la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , acompañadas de los documen
tos que justinquen <su capacidad legal, 
podiendo también acreditar los méri
tos y servicios a que se refiere el ar
tículo 7/' del Reglamento de 8 -de Abril 
de i 910.

Ei día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comien
zo los ejercicios, entregarán al Presi
dente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio del programa de la 
asignatura; requisitos sin los cuales no 
podrán ser admitidos a tomar parte 
en la oposición.

Los ejercicios se celebrarán en Ma
drid en la forma establecida por el 
expresado Reglamento y por el Real 
decreto de 24 de Enero de 1918, 

También deberán justificar ante el 
Tribunal por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia la Real 
orden do este Ministerio de 12 de Mar
zo de 1925,

Este anuncio deberá publicarse en 
jos Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en todos 
ios Establecimientos de enseñanza de 
¡a Nación, lo cual se advierte para que 
jas Autoridades respectivas dispongan 

así se verifique sin más aviso que 
fl presente.

Madrid, 8 de Junio de 1932.— El Di- 
je e t o r  general, José Cebada.

ESCUELA DE CAPATACES FACULTATIVOS 
DE MINAS DE CARTAGENA

Existiendo una vacante en esta Es- 
meta -dp Ingeniero Profesor por au- 

dM la plantilla en los presupues

tos vigentes, se anuncia concurso para 
la provisión de la misma, entre Inge
nieros Jefes y subalternos pertenecien
tes al Cuerpo de Minas, qu e  estén en 
servicio activo, con arreglo a las nor
mas establecidas por Orden ministe
rial de Instrucción pública y Bellas 
Artes de 25 de Mayo último.

Las solicitudes, dirigidas al Director 
de la Escuela Especial de Ingenieros 
de Minas, se presentarán en la Secre
taría de la misma los días laborables, 
de diez a doce de la mañana, acompa
ñando los documentos y justificantes 
de los distintos méritos que puedan 
alegar.

El plazo de admisión de Xas solicitu
des será de treinta días naturales, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la  Ga c e t a  de  
M a d r id .

Madrid, 2 de Junio de 1982,—El Di
rector, Manuel Ábbad y Bonec?.

Existiendo una vacante en esta Es
cuela de Ayudante facultativo de Mi
nas, por aumento de la plantilla en los 
presupuestos vigentes, se anuncia con
curso para provisión de la misma, en
tre Ayudantes facultativos de Minas, 
que estén en servicio activo, con arre
glo a las normas establecidas por Or
den ministerial de Instrucción pública 
y Bellas Artes de 25 de Mayo último.

Las solicitudes, dirigidas al Director 
de la Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas, se presentarán en la Secretaría 
de Ja m ism a  los días laborables, de 
diez a doce de la m a ñ a n a , acompa
ñando los documentos y justificantes 
de los distintos méritos que puedan 
alegar.

Ei plazo de admisión de las solici
tudes será de treinta días naturales, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Madrid, 2 de Junio de 1932.—El Di
rector, Manuel Ábbad y Boned.

ESCUELA DE CAPATACES BE M INAS DE 
H IE R E S

Existiendo una vacante en esta Es
cuela de Ingeniero Profesor por au
mento de la plantilla en los presupues
tos vigentes, se anuncia concurso para 
la provisión de la misma» entre Inge

nieros Jefes y subalternos per>mecien
tes al Cuerpo de Minas, que estén en 
servicio activo, con arreglo a Jas nor
mas establecidas por Orden ministerial 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
de 25 de Mayo último.

Las solicitudes, dirigidas al Director 
de la Escuela Especial de Ingenieros 
de Minas, se-presentarán en la Secreta
ría de la misma los días laborables, de 
diez a doce de la mañana, acompañan
do los documentos y justificantes de 
ilos distintos méritos que puedan ale
gar.

El plazo de admisión de las solicitu
des será de treinta días naturales, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la  Ga c e t a  b k  
M a d r id .

Madrid, 2 de Junio de 1932.—El Di
rector, Manuel .Abbad y Boned.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO  

      

DIRECCION GENERAL DE GANA DE 
RIA E INDUSTRIAS PECUARIAS
Vista la instancia presentada por 

D. Nicolás García Carrasco, Inspector, 
provincial Veterinario de Valladolid, 
en solicitud de que se le conceda 
un mes de licencia por encontrarse 
enferm o:

Visto-s el certificado facultativo que 
al efecto acompaña y el informe fa
vorable del Gobernador civil de la 
provincia:

Vistos los artículos 32 y siguientes 
del Reglamento de 7 de Septiembre dé 
1918 y la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

- Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al mencionado funcionario la li
cencia de un mes que por enfermo so-» 
licita, con todo el sueldo, y de la qué 
comenzará a hacer uso desde el dí$ 
que reciba la Orden d^  concesión. ̂

De orden del -señor Ministro lo digé 
a V. S. para su conocim iento y efectos 
consiguientes. Madrid, 7 de Junio de. 
1932.— El Director general, F. SavaL
Señor Ordenador de Pagos de esté 

Ministerio. '■


